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IV. Administración de Justicia 

TRlBL'NAL SL'PREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. A bizanda Chordi 

El Pre~¡dcnle de la Sección Segunda de la Sala Tercera 
de lo Contcncioso-Administralivo de] Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por LA GENERALIDAD DE CATALUÑA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
b<ljo el número 1/1.282/1990, contra acuerdo del 
Consejo de Ministros de 28-4 y J:~-5·1990, sobre 
fijación de criterios para cumplimentar Real Decreto 
3/1989, sobre transferencias a la Generalidad de 
Cataluila. 

Lo que se hace publico a Jos efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-EI Secreta
rio.- ¡ ¡ .403-E. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Tercera 

dc lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por ENTIDAD CAJAS DE SEGURIDAD, 
SOCTEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contcn('Íoso-administrativo, bajo el número 
1/1.520/1990. contra acuerdo del Consejo de Minis
tros dc 13-7-1990, sobre multas por prácticas rcstricti
vas de la competencia. 

Lo que se hace publico a los efectos precep1uados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 2 de octubre de 1990.-EI Secreta
rio.-J2.239-E. 

* 
El PreSidente de la Sección Segunda de la Sala Tercera 

dc lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, hace saber: 

Que por JUAN CARLOS GIL Y GIL se ha 
interpues10 recurso contencioso-administrativo, mIJO 
el número 1/684/1990, contra Real Decreto 
1313/1984, de 20-6, sobre desgravación a la exporta-
ciÓn.-J5.11O·E. . 

Que por EMPRESA MAGOTTEAUX LUZU
RJAGA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha ínterpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el número 
1/686/1990, contra el Real Decreto 131311984, de 
20-6, sobre desgravación a la exportaeión.-15.214-E. 

Que por EMPRESA CONSERVAS VALVERDE, 
SOCIEDAD ANONIMA, sc ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el numero 
1/687/1990, contra Real Decreto 1313/1984, de 20-6, 
sobre desgravación a la e>iportación.-15.212_E. 

Que' por EMPRESA PACO GARCIA, SOCIEDAD 
L1MlT ADA, se ha interpuesto recurso contencioso
admmistratiyo, bajo el numero 1/688/1990, contra 
Real Decrcto 1313/1984, de 20-6, sobre desgravación 
a la cxportación.-15.21 loE. 

Que por EMPRESA NAVARRO, SOCIEDAD 
ANONJMA, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo, bajo el numero 1/690/1990, ro'ntra 
Real Decreto 1313/1984, de 20-6, sobre desgravación 
a la e>.ponación.-15.2l3-E 

1.0 que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 18 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Tercera 
de Jo Contencioso-Administrativo dcl Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por ENTIDAD M ~PFRE CAUC10N y CRE
DITO se ha interpuesto recurso contencioso-admini<¡_ 
trati,'o, bajo el número 1/1605/90, contra descstima
ción tácita del Ministro de Economía y H3cienda 
sobre indemniz3ción por daños y perjuicios. 

Lo que se hace púbhco a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 29 de octubre de 1 990.-EI Secretario.-
15.215-E. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Tercera 

de 10 Contencioso-Adminístrati\'o del Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por la Empresa COMERCIAL JUAFA, 
SOCIEDAD LIMITADA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el numero 
1/1.825fl990, contra Orden del Mmisterio de Econo
mia y Hacienda de 6-10-J 990. sobre espeCIficación de 
CUOlas exigibles y regulación aspectos dc gestión del 
gravamen complcmentario de la Tasa Fiscal que 
grava los juegos de suerte, embile o azar. 

Lo que se hace público a Jos efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 22 dc nOViembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-I-E. 

Secretaria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el prcsente anuncio se hace saber, para conoci
micnto de las personas a cuya favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del aelO adminiS1rativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña AUGUSTA GARCIA AZNAR se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones complementarias; pleito al que ha 
correspondido el numero general 1/357/88 y el111 de 
1988 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción COnlencioso-Adminislrativa, y con la 
prcvención de que sí no comparecieren ante 1~ 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los terml~ 
nos e>ipresados en el articulo 66 de la misma, les 
parara el perjuicio a qu," hubiere lugar en derecho, se 
hace publico en cumplimiento de providencia fecha 
17 de abril de 1990. 

Madrid, 26 de noviembre de 1990.-EI SecretarIO. 
46:2-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o deri,·aren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don VICENTE BENCOMO MIRANDA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
daños y perjuicios; pleito al que han c;oITespondido el 
número generall/l.l04fI990 y el 372 de la &cretaría 
del que sus('f¡be.-469~E. 

Por don JUUO RIVERA FRANCO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: pleito al que han corres
pondido el numero gcneral 1/1.364/1990 y el 478 de 
la Secretaria del que suscribe.-476-E. 

Por doña JULIA MARIA DEL A. ALONSO MAR
TINEZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre jubllación anticipada; pleito al que 
han correspondido el numero general 1/1.617/1990 y 
el 550 de la Secretaria del que suscribe.-471-E. 

Por don TOMAS RAMIREZ CANTERO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
jubilación anticipada; pleito al que han correspondido 
el numero gener.11 1/1.619/1990 y el 551 de la 
Sttretaría del que' suscribe.-47)-E. 

Por don MANUEL JOSE DAVID GUTIERREZ 
ALEGRE se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre separación del servicio; pleito al 
que han correspondido el numero general 
1/1.623/1990 y el 553 de la Secretaría del que 
suscribe.-412-E 

Por don LUIS VALLEJO RUIZ DE QUERO se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminislra1Í\'o sobre 
jubilación anticipada; pleito al que han correspondido 
el numero general 1/1.625/1990 y el 555 de la 
Secretaria del que suscribe.-474·E, 

Por doña AMPARO ASENSI ANTON y Otros se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrati"o sobre 
daños y perjuicio por pensión de jubilación; pleito al 
que han correspondido el numero general 
1/1.647/1990 y el 557 de la Secretaria del que 
suscribe.-465-E. 

Por don PABLO JGARTUA MENDIA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre jubi
lación anticipada; pleito al que han correspondido el 
número general 1/1.651/1990 y el 560 de la Secretaría 
del que suscribe.-475-E. 

Por don MARCELO FERNANDEZ NIETO se ha 
interpuesto recurso contendoso-administrativo sobre 
jubilación anticipada; pleito al que han correspondido 
el número general 1/1.702/1990 y el 577 de la 
Secretaria del que suscrihe.-480-E. 

Por don LUIS SANTOS DE MATA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre jubi
lación anticipada; pleito al que han correspondido el 
numero general 1/1.703/1990 Y el 578 de la Secretaria 
del que suscribe.-48J-E. 

Por don JAIME MARISCAL DE GANTE Y 
MORENO se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre jubilación anticipada; pleito al 
que han correspondido el número general 
1/1.708/1990 y el 582 de la Secretaría del que 
suscribe.-478-E. 

Por don JOSE ANTONJO FERNANDEZ DANS 
RODRJGUEZ se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre jubilación anticipada; plt'ito al 
Que han correspondido el número general 
1/1.709/1990 y el 583 de la SctTetaria del que 
suscribe.-479·E. 

Por don JOSE LlZCANO CENJOR se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre jubi
hición anticipada: pleito al que han correspondido el 
número general 1/1.710/1990 Y el 584 de la Secretaría 
del que suscribe.-477-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparederen ante la 
susodicha Sah de este Tribunal dentro de los térmi· 

, 
j 
• , 
" 
P: 
; 
< , 

" 

~ 



,-', 
-~ . 

, 
. " 

. , 

~; 

: 

BOE núm. 31 

nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el P<'rjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico en cumplímíento de providencia fecha 
de hoy_ 

Madrid, 27 de noviembre de 1990.-8 Secretario. 

Secr~taría: Fcrmindez de Arl?nlo 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o d"r1\'arcn derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo én el 
manlcnimicnlo del mismo, que: 

Por la DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA se 
ha inkrpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre amp!inción a la resolución expresa del recurso 
que hubo de interponer sobre impugnación del 
,Kuerdo de! Consejo de Ministros de 28 de abril de 
1989, dcsestimatoria del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo de 29 de abril de 1988, 
denegatoria de la solicitud de convocar referéndum 
para la incorporación del Ayuntamiento de Trucios 
(Cantabria) a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, pleito al que ha correspondida el numero 
general 30/89 y el 10 de 1989, de la Secretaria del que 
suscribe, 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
persona~, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administmtiva y con la 
prevcnci6n de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas expresados en el artículo _ 66 de la misma les 
parnra el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha 23 de abril de 1990 . 

Madrid, 23 de abril de 1990.-El Secretarío.-
14.980-E. 

S~cn~taria: Sr. l\Jartínez l\lor~te 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubíeren deri
vado ó derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantel11mienlo de! mismo, que: 

Por CEMSATSE se ha ínterpu~sto recurso conten
cioso-administrativo sobre gestión de serviCIOS sanita
rios; picHa al que han correspondido el número 
general 1/1.002/1990 y el numero de Secretaria. 

y para que sirva de emplazamiento a las refendas 
pcrsonas, con arreglo a los anículos 60 y 64, en 
n.'laeión con los 29 y 30, de la Ley Rl'guladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrati\'u, y con la 
prcvcnClún de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos establecidos en el 
articulo 66 de la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia fecha de hoy. 

Madrid. 1 de octubre de 1990.-EI Secr..:ta
río.-12.319-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administralÍ
vos impugnados y de quienes tuvieren interes directo 
en d mantenimiento de los mismos, que: 

Por DIVERCISA, SOCIEDAD ANON1MA, se ha 
intt'rpueslO recurso contencioso-administrativo sobre 
concesión Emlsora Radiodifusión N. S. 146; pleito al 
que han correspondido el numero general 
1/1463/1990 y el número 146jl990 de Secreta· 
ria.-I4-.337·E. 

Por DIVERCiSA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
inlerpuc~to recurso contencioso-administrativo sobre 
concesión Emisora Radiodifusión N, S. 147; pleito al 
que h:w t'orrespondido el número general 
1/14-64/1990 y el 147/191)Q de Secretaria.-14.338-E. 
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y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley r.eguladora de la 
Jurisdicción Contendoso-Admínislrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas establecidos en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publica en cumplimientu de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para 

conocimiento de las personas a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnado,> y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de los mismos, 
Que: 

Por don LUIS FRANCfSCO DEL CASTILLO 
TORRES DE NAVARRA se ha interpuesto recurso 
contencioso·administrativo sobre indemnización de 

'daños, plcíto al que han correspondido el número 
general 1/3,841/1989 yel 1.278 de la Secretaría del 
Que suscribc,-14.976·E. 

.Por la Empresa LA CENTRAL QUESERA, 
SOCIEDAD ANONIMA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre sanción, pleito al 
que han correspondido el número general 
1/3.902/1989 y el 1.298 de la Secretaria del que 
suscribe.-14.977·E. 

Por don JOSE GAYO BARDO se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrntivo sobre subsidio de 
desempleo, pleito al que han correspondido el 
número general 1/4,051/1989 y el 1,348 de la Secreta· 
ria de! que suscribe,-!4.978-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referi
das J)\:rsonas. con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de 
la Jurisdfcción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Saja de este Tribunal dentro de los iérmi· 
nos expresados en el articulo 66 de la misma. les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace pUblico en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 14 de noviembre de 1990.-EI Secretario.. 

* 
Por el presente anuncio se hace saher, para conoci

mÍl'nto de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o deri\'aren derechos de! acto administratívo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en el 
mantenimiento de! mi~mo, que: 

Por don MANUEL RUIZ SANZ (recurso Audien· 
cia Nacional) se ha interpuesto recurso contencioso· 
admimstra1Ívo sobre daños por expropiación, pleito 
al que han correspondido el número general 
1/4.019/1989 y el 1.340 de la Secretaría del que 
suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las releriJas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con Jos 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrati..-a y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Asala de este Tribunal dentro de los 
términos establecidos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 21 de noviembre de 1990, -El Secreta
rio.-15.471-E, 

* 
Por el presente anuncio se hace sab.:."r, para conoci· 

miento de las pcr50nas a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren imeres directo en el 
mantenimiento de! mismo, que: 

Por el SINDICATO PROFESIONAL DE POLIC!A 
UNIFORMADA se ha interpuesto recurso conten-
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cioso-administrntivo sobre Reglamento Régimen Dis
ciplinario, pleito al que han correspondido el numera 
general 1/3.968/1989 y el 1.320 de 1990 de la Secreta
ria df'1 que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulo~ .. ?9. y~ ~~: 
en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administra ti Ya, y con la 
prcv..:ndón de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público en cumplimiento de providencia lecha 
de hoy. 

Madrid, 22 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio. -14.979-E. 

Secretaria: Sr. Vidal J\-Ioreno 

El Presidente de la Sección Tercera de la Sala'Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, hace saber 

Que por la AOCIACION PROVINCIAL DE CON
SIGNATARIOS DE BUQUES DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1/1.498/1990, 
contra Orden del Ministerio de Obras PUblicas y 
Urbanismo de 4-7-1990, sobre delimitación de las 
aguas del puerto. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 8 de octubre de 1 990.-EI Secreta
río.-14.268·E. 

* 
Ei Presidente de la Sección Tercera de la Sala Tt.'rcera 

de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 

hace saber 

Que por la ANTONIO VAZQUEZ DE CASTRO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
hajo el numero 1/1.780/1990, contra Real Decreto 
JOS6jl989, de 28·8, sobre retribuciones del profeso· 
rado universitario. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdIcción. 

Madrid, 31 de octubre de 1 990.-EI Secreta· 
rio.-14.259-E, 

* 
El Presidente de In Sección Tercera de la Snla T erc'era 

de lo Contencioso-Administrat!\Co del Tribunal 
Supremo, hace saber: 

Que por ENRIQUE LOEWE KNAPPF. se ha inter
puesto ({:curso contencioso-administrativo bjo el 
número 1(1692/19<)0, contra Resolución de 8 de 
110\ ¡embre de 1984, de la Dirección Gt'neral del 
Patrimonio, sobre enajenación directa de Ja~ acciones 
de «Loewe, Sociedad Anónima,). 

Lo que se hace público a los efectos pre;;:eptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 8 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-I-U66-E. 

* 
El Presidente de la Sección Tercer .. d~ la SalaT ercera 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, hace saber: 

Que por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
DE ATS y DIPLOMADOS DE ENFERMERL-\ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo bajo 
el mímero 1/1.949/1990, contra Real Decreto 
1466/1990, de 26..10, sobre título universitano ofícial 
de Diplomado. 

Lo que se hace públiCO a Jos efectos pn:,:eptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 4 de diciembre de 1990.-[1 St'crela
rio.-325·E. 
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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TIVQ 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admínistrati\'os impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la persona Que se relaciona a continuación .. e 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

100.512 urgencía.-CONFEDERACION DE CUA
DROS contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. por silencio administrativo. 
sobre dcn¿>gación presunta de redamación d" f"eha 
25-7-1990. consistente en la incorporación de un 
represcnt:mlc de la Comisión Nacional de Eleccio
nes Sindicales. 

Lo que se anuncia para que sin'a de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso, 

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho,-4-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo fa\'or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que ha 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

208.061.-CAJA DE AHORROS" MONTE DE PIE
DAD DE !'vlADRID contra acuerdo del Ministerio 
de Economía y HaclCnda (TEAC) -de tCcha 
27-9.1990, sobre transmisiones patrimoma
les.-14.8J9-E. 

20S.063.-0LEAGINOSAS ESPAÑOLAS, SOCIE
DAD ANOI"IMA, contra acuerdo del Minisleno 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fccha 
19-7-1990. sobre tasas y exacciones parafisca
les.-14.820-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio5O'" 
Admimstrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 27 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\-or pudieran deriyarse derechos de los actos 
administrati\·os impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimlenlo de los mismo)., 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado rc-cursos cOnlencioso-admlllis
trativos contra Jos aCIOS reseñados, a los que han 
correspondidO los numeras que se indican dl.' esta 
SeccIón: 

208.125.-ROUSSEL IBERICA, SOCIEDAD A~O
l'\IMA. contra acuerdo del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 19-7.1990, sobre 
desgra\-ación fiscal.-J4.854-E. 

208.126.--CHINCHURRETA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo. 
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 25-7-1990, sobre 
desgravación fiscal a la exportación, Vocalía 
OClava-Aduanas-Pleno, R. G. 2398-89, R. S, N. 
5J4.-14.85J-E. 
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208.127.-INMUEBLES CASTELLANOS REHABI
LITADOS, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 19·7-1990, sobre transmisiones 
pa t ri moniales. -14.85 3-E. 

108. ¡ 28.-MATRlCI, SOCIEDAD COOPERATIVA 
LIMITADA y ENVASES. contra resOlución de-! 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fechas 4-7-1990 y 25-7-1990. sobre desgravación 
fiscal a la exponOlción, Vocalia Octava-Aduanas
Sala Segunda, R. G. 3151-89, R. S. N. 421; K G. 
2104-89, K S. N, 428.-14.852-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los aniculos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparcr-er como codemandados o coadyu· 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de noviembre dc 1990.-EI Secretario. 

Seedón Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

321.350.-Don ANTONIO GAZAPO CALZADA 
contra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
homologación en el grupo de clasificaCIón B. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Jos que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rclacíón con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 11 de diciembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-16.342-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimi~'nto de las personas a 
cu:o favQr pudleran derivarse derechos de los actos 
administralivQs impugnado~ y de quienes tuvieren 
interl.'Scs dlrec¡.os en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que ~ relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admínistratt
\'os contra los aCIOs resenados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

50L576.-Don LUIS MARTIN BAILE ANTUÑEZ 
cOII1ra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
fijación cupos para pase a situación de reserva 
transitoria.-15.397-E. 

50L594.-Doña MARIA DOLORES GALlNDO 
PEREZ mntra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre denegación inte
gración en el grupo C.-15.398·E. 

501.606.-Don lOSE IZQUIERDO MARTINEZ con
tra resolución del Ministerio de IXfensa, sobre 
fijación cupos para pase a la situaCIón dl.' reserva 
transitoria.-15.396-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 } 40. dc la Ley de eSla juri!.dicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de noviembre de 1990.-EI Secretario: 

* Se hace saber, para conocimiento dc las personas a 
cuyo favor pudieran d¡,:ri\'arse derechos de los actos 
admmistrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses dírC<.'"!Os en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los-actos reseñados. a los que han corres· 
pondido los números que se- indican de esta Sección: 

500.884,-Doña EUGENIA ROSA ASIA N GONZA· 
LEZ contra rewlución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre concesión titulo Medico 
Especialista en Pediatría y Puericultura.-970-E. 

BOE núm. 31 

500.894.-Doña BEATRIZ ESTHER ORTEGA 
ALBERDI contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concesión titulo Medico 
Especialista en Psiquiatria.-969-E. 

50L737.-Don MIGUEL ANGEL GONZALEZ 
CRESPO contra resolución dd Ministerio de Justi
cia de fecha 2-7-1990 wbre petición de percibir 
premio de cobranza por ejc-cución.-971-E. 

501.797.-Don JOSE ANTONIO FERNANDEZ 
COJ',;ESA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre indcmnización por residencia even· 
tual.-972-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Lcy de esta jurisdicción, 
pucdan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-EI Secretario, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don José Ramón Solís García de! Pozo,_ Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4 de los de 

--Albacete, 

Por medio del presente hace saber. Que en este 
Juzgado. bajo el número 194 de 1990, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de Francisco Martinez 
Guirao } otra, represent."\dos por el Procurador don 
Abelardo López Ruiz, comra «Sociedad Agraria de 
Transformación Nuestra $(.-ñora de la Gloria>~, 
número 6.428, representada por el Procurador señor 
Cuartero Peinado, sohre reclamación de camidad; en 
cuyos autos, por proveído de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera ycz y termino de veinte 
días, los bienes embargados que despuc-s se dirán 
propíl'dad de dicho demandado. las que se celebrarán, 
en su caso, en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito número L SilO en paseo de la Libertad, 2, 
primero, a las diez treinta horas de los días 12 de 
marzo de 1991. 14 de abril y 14 de mayo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Seryira de tipo para la primera subasta el 
de tasación de los bienes, y para la segunda, el referido 
precio de tasación rebajado en el 25 por 100, Y en 
ambas no se admilirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes del tIpo respectIVO, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente sobre la M('sa del 
Juzgado, o en el establecimiento dcstínado al efCCIO, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio del tipo de subasta respectivo. 

Tercera.-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. dl'po~J\ando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqu~L el impone de la con~ignación o 
acompañar el rcsguardo de haberla hecho en el 
establc-cimicn¡o destmado al efeclO. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calídad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Los aulOs estarán de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinar la titulación obrante 
en los mismos los licitadores, con la prevención de 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra. y las cargas o graváme
nes y los preferentes al credito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pR'"Cio del remate. 

Se hace constar, asimismo. que los titulvs de 
propiedad del inmueble que se subasta no han sido 
~uplidos; obrando unida a los autos unÍt'amcnte la 
certificación de cargas expt-dida por el señor Registra
do~ de la Propiedad. 
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Bienes que se subastan 

a) Tractor «John DCefC}), modelo 3,340, matrí· 
cula AB-31958-VE. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

b) Cosechadora «John Dcere». modelo 965, 
matricula AB-26224-VE. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas. 

el (land Rover» SS· Diese!, matricula AB-1945-E. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

d) Rústica. Suerte de tícrra situado en el distrito 
mm! de la casa del Capitán y labor de la Cherricoca, 
situada al mediodía de la casa labor del mismo 
nombre, del termino municipal de Albacete: de caber 
12 almudes. ¡gu<ll a 4 hectáreas 20 áreas 34 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Albaccte al lOmo 1.679, libro JII. folio 167, finca 
numero 7.630. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

e) Rústica. Tierra secano a cereales a este lado de 
la vereda. en la labor denominada la Chcrriroca. 
termino municipal de Alhacete; que tiene una superfi
cie de 32 hectáreas 36 árcas 46 centiáreas, y por 
reciente medición tiene una superficie de 168 almudes 
y 2 cuartillos y medio, equivalentes a 58 hectárt'as 88 
áreas 43 centiáreas, 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.680, libro 
112. folio 38, finca numero 7.651. Valorada en 
36.000.000 de pesetas. 

f) Rústica. Tierra secano a cereales en el haza de! 
otro lado del carril de los Parcdazos. en la aldea del 
Cuarto de! Peral, en la labor de Cherricoca, término 
municipal de Albacete, de caber 22 fanegas, igual a 16 
hectáreas 2 áreas 64 centiáreas. 

rnscrita en e! mismo Registro al tomo 1,684, libro 
116, sección cuarta. folio 99, finca número 7.948. 
Valorada en 9.600,000 pesetas. 

Dado en Albacete a J3 de diciembre de 1 990,-EI 
Magistrado-Juez, Jose Ramón Salís Garcia del 

,Pozo.-La Secretaria.-404-3. 

AlMERIA 

Edictos 

Don Emilio Juan Lentisco Garcia. secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Almeria, 

Hago saber: Que en méritos de 10 acordado por el 
ilustrísimo Magistrado-Juez, en resolución de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
lramit,:¡do t'n este Juzgado bajo el numero 659;1989, 
promo\'ido por Caja Rural de Almería, representado 
por el Procurador don Angel Vizcaíno Martíne.z. 
contra don Manue! Navarro Hernández v dona Clara 
Perez Jimt:nez. para hacer efectivo un cr~dito hipote
carlO de 6.750.000 pesetas. intereses y Costas, se sacan 
a la venta en pública subasta, por térmíno de veinte 
días, las fincas que al final del presente se describirán, 
de forma resumida, senalándose para la primera 
subasta la audiencia del dia 15 de marzo de 1991, a 
las once horas de la mañana. en la Sala Audit'ncía de 
este Juzgado, sito en calle Reina R.:gcnte, n.umero 4, 
y con las siguientes condiciones: 

Prim.:ra.-Servini de tipo pura la subasta el de 
13.162,500 pt:'sctas, fijado en la escri!l.ira de constitu~ 
ción de hipoteca. 

S':gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la tow!idad de! avaluD, debiendo los licit:ldores con
sign:lr en la l\-Icsa dI.'! Juzgado y previamente el 20 por 
100 dd tipo, devolvi\~fldose dichas consignaciones 
acto ~cguido dI.'! remate. excepto la que corresponda 
al mejor postor. que se reservará en depósito como 
garantía de! cumplimiento de sus obligaciones y, en 
~u tnso, como pnrte de! precio de la venta. 

Tl'rCl'f4t.-Los aulOS y certificaciones del Registro de 
la Propil'dad e~tjn de manifiesl.O en la Slxretaria de 
este' Juzgado. a dispusici0n de los que de,>ecn, Se 
entiende que todo lici{3dor acepta como bnstante la 
titulanón, y que las ('arg:¡s y gravámenes i1ll!t'ri,)r~s y 
los prC'fcf':ntes -si los huhio.'re- al credito dd :lcwr 
COl1!1lluaran subsist.:ntes, .JcC'ptándolo~ el rematante y 
qlh..'J.mdo subrogado en la responsabilid:¡d de los 
miSl11os, sin dL'stinarse a su extinción el pr..:cio del 
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renlate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultáneamente 
a la consignación de la totalid3d del precio, 

Cuarta.-En_todas las subastas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse postras por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo conjunta~ 
~cnte con el importe correspondiente a la consigna
cíón, 

En el caso de no haber potmas rn la primera, se 
sc:iala segunda subasta para la audiencia del día! 7 d~ 
abril de! año ¡ 99 1, a las once horas. con rebaj,¡ del 25 
por 100 de! tipo y con iguales condiciones, 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta, se señala tercera para la audiencia del dia 16 
de mayo de 1991, también a las once horas, sin 
sujeción e tipo y con idénticas condiciones. 

Bienes que se subastan 

Rustica. Un trozo de tierra de secano. déstinado a 
pastos, en el paraje del Algarrobo. termino de El 
Ejido, que tiene de cabida 2 hectáreas 5 areas 33 
centiáreas 12 decímetros cuadrados. Linda: Norte y 
sur, ejes'de caminos de servidumbres abiertos en la 
finca matriz; levante, la rambla de Berna, y poniente, 
camino de servidumbre, Inscrita en el Registro al 
tomo ¡. ¡ 55, libro 444, folio 199, vuelto, finca numero 
35.054. 

Dado en Almena a 21 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-4 I 8~3. 

* 
Don Nicolás Poveda Peñas. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alme
ría, 

Hago saber; Que en este Juzgado. y con el numero 
512/19.8<), se siguen autos de juicio ejecuti\'o a instan
cias de «Banco Central. Sociedad Anónima», frente a 
dona Ramona Garda Moreno y otros, sobre reclama
ción de cantidad (l.! 42.288 pesetas), en cuyo procedi
miento y por providencia dictada en el dia de la fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte dius, los bienes 
eml1argados a referida parte dem;:lndada y que al final 
del prcst'ntc edicto se relacionan. para cuya sub:lsta, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
se ha seiíalado el dia 7 de marLO del prcsente, a las 
once horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de \'alor3ción de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de QUC no 
hubiere poslon:s en la primera, segunda subasta par'.! 
el día 13 de mavo del corriente, sin-iendo de tipo para 
la misma el de ".,aloración d.: los bienes, con la rebaja 
del 25 por 100. a las once hOf3s, 

No se admitIrá, en dichas primera, y caso necesario, 
segunda suba~ta. posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avaJuo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubíere postores en la segunda, tercera suba~,la. a 
cfecluar el día 20 de junio del presente año, sin 
suj.:ción :l tipo. a 1<Is once horas. 

En todas I:1s s\lba~las refcridas ) desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en piie¡;o cerrado, depOSItando, JuntO con 
aquél, el importe correspondiente a b consignación, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
estabk~'imknto destinado a! efecto 

las posturi.lS podrán hacerse en calid.:¡d de ceder el 
remate a un tcrcero 

Para tomar p.1fte los lititadores en la subasta 
deberán consig¡~ar previ..tml,,,te en la Mesa de este 
Juzgado o en los establccimit'ntos deslÍn;:¡dDs al efecto 
U!13 cantíd;:¡d ¡gu;:¡! por lo menos al 20 por 100 efectiva 
del valor de 105 bienes que sin311 dc tipo pLlra la 
sub~q;L sin l'U:--O requisito no ~erán admitidos. 

Para d c:!so de que la adjudicaeión se prcduLca en 
su db. P{'f cllltidad inferíor a las dos terceras paw:'. 
del tipo de I:¡ ~gunda sub.bla, se susp.:nderá la 
aprob;,ció:¡ del remate par.:¡ dar traslado a la parte 
::kmanl!:llb ~nra que de-:1tro de 10$ IItIL'ye dias síg<Jicn, 
tes pUl'da p1~r al acrel.!dcr liberando los bil'ncs, o 
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presentar persona que mejore la postura haciendo el 
depósito prevenido en el artículo L500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores 'i los 
preferentes -si los hubiere- al (r¿-dito do:! actor 
contínuarán subsistentes. entendit:ndo~e que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sín destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 
. Que !a falta de titulas de propiedad en el caso de 

bie-nes inmuebles queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles liciladores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda de renta limítada subvencionada 
tipo B, señalada con el numero 1 en la pbnt3 primcrn 
del bloque 11, sito en el barrio de la Concepción, del 
término de Almena, con superficie construida de 
65.82 metros cuadrados. Linda: Norte, caHe Quinta 
Avenida: sur, otra.calle Levante y vivienda senalada 
con el número 2, y poniente, con pasillo y caja de 
esc,:¡!cras. Inscrita al folio lO!. finea numero '3.759. 
Valoro esta finca en 2.500.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda protegida del tipo 2 en planta 
primera alta del bloque F, número 272. de los 
elementos individuales del edificio sito en esta ciudad 
con fachadas a la carretera de Granada, rambla de 
Amatisteros, San Lorenzo y MuriHo: Tiene una super
ficie construida de 108,27 metros cuadrados. Su cuota 
es del 0,5077 por 100. Inscrita al libra 75t, tomo 
1.374, folio 22, finca 52.500. Valoro esta finca en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 8 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Nicolás Poveda Peiías.-EI Secreta~ 

río.-642-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Víctor Gómez Saval. Magistr¡¡do-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número ~7 de los de 
Barcdona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en re.,oluclÓn de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo ! J! de la Ley 
Hipotecaria, número 61/1990-4.:1. promovidos por d 
.,Banco Popular España!». representado por el Procu
rador don Angel Montero BruselL contra las fincas 
hipotcc:ldas por «Inversiones y Servicios Inmobilia
rios, Sociedad Anónima», en reclamación de canti
d:ld. se- anuncia por el prescnte la vent3 de dichas 
fincas en pública sub3sta, por termino de veint~ días, 
en la Sab de Audiencia de este Juzgado, sito en Via 
Laietana, !O bis, planta principal; teniendo lugar la 
primera subasta el día 21 de marzo de 199!, a las diez 
horas: la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el 15 de abril de 199\, a !,:¡s diez horas, y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda) d 23 
de mayo de 1991, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

PrimefU.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que hayan SIdo !:l.s.:tdas las 
fincas en la escritura de debitorio; en segunda subasta. 
d 75 por 100 de dicha éa.ntídad, y la krc~ra subasta 
sale sin sujeción ti tipo, 

S.:gunda.-P:lfLI tomar parte en la pr:mt';,:¡ v s:;gunda 
:'Dbastas, los licitadores deberán consig;I:i.' pre\'Í3-
men!¿-, {'n In Mesa de! Juzgado o en d .:-stabkcimiel1to 
público d.!stinado al efccto una cantidad en meta.!ico 
igual, por lo menos, al ~O por 100 d~ su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el ~O por 100 dd 
típo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto sera n devueltas dichas ~':i.nt¡da
des a sus dueños, sa.lvo la que corresponda d nlL'Jor 
postor. que quedará a cuent;l y como parte del pc:cio 
t0t;11 .Id remate, que. si se soliclla, poJrj j¡;¡,'ers;: con 
la c:tliJ"d de cederlo a tercero. 

TU:11bicn podr;:in reservarse.:-n dep¿si,o, a j)!st.:wcia 
del acreedor, las demas consignaeionc<; (1-;: bs poslor('S 
(jl:': se admitan y hayan cubierto el tip~ J..: h. ',uLa,;;:¡, 
J. .:Ii.:::to de que si el primer poslOr-,lJjud¡cJ¡;J.,'"ío n0 
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cumpJí('~c: la ohligación pueda aprobarse el rcm:..!" :l 

f;lH)f ~k los que le sigan por el orden de ~us 
fCSPCC!lI";:¡s po~turas. 

Tcrnr:l.-Pucdcn hacerse posturas por ('<¡erilo, en 
plirgo twrado, que deberá ser presentado en la 
S\'CTl'13ría del JU7gado con el juslificanlc de! ingreso 
de b C(1n~igllación, antes del momento seii,dado para 
la subasta, 

Cuarta.-Los autos y J<¡ certificación del Registro dl' 
la Propiedad. a que se n:fierc la regla cuarta dd 
articulo 131 de 1<1 Ley Hipotecaria, {'..,t:lran de maní· 
fiesta C':"! b SC'cret<lrí:l dc estc Juzgado, a disposición 
de 1m inl.:rvinicntcs. 

Ouinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tiwbcirín existen!e y quc las cargas o gra\"¡imcnn 
;:¡!lter¡or~'s ) los prderentes -si los hubicrc- al (reJilo 
d,'l :1C!cr conlmunran suhsistentes y que el rC1l1at:l1lt~' 

los ,Iú'pta ~ qued3 subrog:.¡do en la responsahilidad d~' 
los mnmos, sin destinarse a su extinción el plI::t'io d~': 
remate, 

So,ta,-~lediantc el presente se notifica al deudor 
hipolcclrio 10<; anteriores señalamientos a los efeclos 
lq;alcs procedentes, 

Los hicnes objeto de la subasta son los siguicnt<,s: 

Primer lote.-Terreno, pinar. en L'Escala, territorio 
Puig Scc, de' extcnsión superficial unos 5.600 metros 
clI<ldrauus. Lindante: Al norte. parte ~on Maria Ximi
nis) P;¡rlc con finca de «Alegría. Sociedad Anónim'lJ>. 
qll~ s~' describira a continuación, y parte con ca!le 
Rogt'r Je Flor: al sur. con José tvtaría Camps Cusc!las 
~ Roherto Barceló Batalla. y al oeste, parte con los 
propjo~ compradores, hoy con la parcelación «Los 
Pinares)). d(' la propia Compañia compradora, 
mediante caile, y partc con Serrats Urquizu. Inscrita 
al 101110 2.478, libro 228. folio 110, finca 2.S25-N, 
instripciún quint::\- en el Registro de la 'Propiedad 
número 1 de Gerona. 

Ll dcscritu finca está tasada en 37.448.048 pesetas, 
Segundo IOlc.-Terreno en L'Escala, territorio Puig 

S ... 'c UJn una cabida superficial de 33 áreas 38 
('l"nlijr~'¡¡s. Linda: Por oriente. con camino rural que 
se dirige a varias fincas, hoy calle Roger de Flor: por 
mediodía y poniente, con Fernando Brisson, hoy la 
finca anteriormentc descrita. y por cierzo, con Mígud 
S:!stre. Su referencia catastral e::.. 14-15007. Inscrita <JI 
tomo 319, libro 11, folio 231, finca 614, ¡nscrip('ión 
:>éptima, en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Gerona. 

La descrita Hnca está tasada en 24.401.952 pesetas, 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 1990.-EI 
I\bglstrado-Jucz, ViclOr Gómcz SavaL-La S~'creta· 
ria.-432-3. 

* En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Jue7 d~' Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejccu1Í\'O número 102/1984-4.3 • 

promOVidos por «Banco Exterior de España. Sociedad 
\nónim¡m, represcntado por el Procurador don Angel 
?\'lontefO BrusdI, contra doña Teresa BartoH \'alls v 
don A.ntonio Vidal Martorel!. por el preS{'nlC se 
anuncia la venta en publica subasta, término de 
\('lntc días, dc los bienes qul.' a continuación se 
ü,prcsarjn, y cuyo acto tl.'ndrá lugar en la S:lla 
AudienCia de este Juzgado el dia 15 de mano de 1991. 
en primera subasta, por el precio de su valor<lción dI.: 
Y.OOO,ÚOU de peselas: el día 12 de abril de 1991. t'Ull 
la r('!1;!j:¡ d\!l 25 por lOO del precio de yalordeión. en 
sl'!:;und;¡ ~ubsla, y el dia JO de mayo de ¡991, !>in 
sujL'ción :..t lipo, en tercera subasta; lodos cu~os actos 
1cndr¡jn lugar a las doce hora!>, 

Se prn'icne a los liCItadores que no se admi1idn 
postur¡¡\ quC' no cubran lus dos terceras partes del tipo 
d<.' la prlnH:ra y segunda subastas, en su caso, y en 
cu:mlO a !J. tercera. quc se admitirán sin sujecion a 
lÍru, Para tomar parle en la :>ubasta deberán comlg
nar lo~ licit"dor('s. en la Mesa del Juzgado oen la Cuja 
General d.: Dl'pósitos. una cantidad igual. por lo 
ll1eno~, al 20 por 100 ef.:cti\'o de! valor que sin'a de 
lipo pura la !>ubasta, sin cuyo requisito no ser..in 
<ldll1itldo~, er. el caso de la primera o de la segunda 
subasta~ ) en caso de celebrarse la tercera ddJCTá 
depositarse el 20 por JOO del tipo de la segunda, y 
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sah'o el dueeho de la parte actora en toJo~ Jos ('aS05, 

de concurnr a la subasta sin verificar tales ckPÓSltos, 
Ia~ posturas podrán h;lCcrse tamoien por escrito, 
desde la publicación del presente hasta la cdchra{'ión 
de la subasta de que se trate, en pliego cerrado, 
deposlwndo en la ?\tcsa del Juzgado, juma con dÍt:ho 
pliego. el importe de la expresada consignación pre
\"ia; las cantidadcs depositadas se dnolver<in a sus 
respec1Í\'os dueños ¡¡cto seguido del r('m31c. excepto 
la ccrrespondicnte :11 mcjor postor. que !.e reservará 
en depósito. como ga;¡¡ntia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como pan.:: del preciu de la 
\'enta: también rociran resen'arsl' ('n depósito. a 
insl<l.ncia de la parle aetora, las con~ignocion('s de los 
dl'mús postores que lo admitan y ha~an Cubierto el 
tIpO de la subasta: las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persuna. cesión 
que debera ejercitarse con asistencia y aC{'pt~K¡ón del 
(',,,ianario, previa o simult:íneanwntt' ;11 pngo del 
re~to de! prccio del remate. 

Bien objeto de subasta: 

Departamento número 30. planta piso segundo, 
puerta segunda, viviend<l de la casa numeros JII y 
113 de la calle Galileo, de Barcc!ona: tiene una 
superficie útil de 83.35 metros cU<ldrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numcro 3 de Barcelona al 
tomo 500 de Sans. 1.269 del archivo. folio 146)' finca 
número 24,002. a nombre de dona Teresa BanoJi 
Valls. 

Burcc!ona, 27 de diciembre de 19ljO.-EI Secretaría, 
Antonio Jarami!fo Martin.-4 ¡ 7-3. 

* 
La Magistrada dd Juzgado de Primera Instancia 

llúmero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núm.::ro 
152/!íJ89-4. se sigue procedimiento judicial sumario 
det articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
~~Socil.'dad Anónima eros», represelllado por el Pro
curador don Angel Quemada Ruiz, contra la finca 
especia!mellle hipotecada por doña Curmcn Ahaga 
Pérez y don Federico Akaíde Gil, por providencia de 
esta fecha, ha acordado la celebración de primera) 
púolica subasta para el día 15 de marzo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzg:.¡do, anun
ciandose con veinte dias de antelación y baJO las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadorcs: 

Prirnero.-Que el tipo de la su!xlsta scra el de 
R017.56J pe~etas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Qut' para tomar parte en la subasta 
debemn los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 dd tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cdebraClón podmn hacerse posturas por ('serllO en 
la forma que establece la regla 14 dd artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que. los autos y la certiJiC;Jción del Regi~
tro a que se rl.'fiere la regla cuarta e!.taran de mam
fiesta en la Secretaría; que se entendenl que IOdo 
licitador acepta como bastante la titulación, ) que las 
cargas o grc\'ám~'nes anteriores y los prclác-ntes -:si 
lo~ hubiere- al crédito del actor conlinuaran SUbS1S
kntcs, entendicndo!l.e que el remat<ink los acepta y 
qucdn subrogado en lu responsabilidad de- los mís
O\(J~, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinto,-Que el remate podrá hacep..e en caltdad de 
ser cedido a tercero, 

Se>.to.-Que para el caso de no e>.iStlf postores en 
dicha suoasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 15 de abril, a las diez horas. sinlt'ndo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y d\: no e;>;.istir 
tumpoco postores en esta segunda subasta, tendra 
lUg;lf una tercera el día 15 de mayo, a las d¡cz horas. 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar Jos ¡iCllado
f('S el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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Asimismo. y a los efectos dd p;irmfo final de ¡n 
regla séptima del articulo! 3 I de la Ley Hipotecaria. 
por medio dd presente y para en su caso se notifica 
a Jos deudores doña Carmen Aliaga Pcrez y don 
Fedcrico Alcaide Gil la celebración de la mencionada 
subasta. 

Finca objeto de subasta 

La que con anterioridad a varias segregaciolles se 
describe así: 9 hecláreas 42 áreas 30 centiáreas de 
tierra de ~ecano p!antada de algarrobos, Yiña y olivos. 
en el término de .\.Ihalnt d(' Taronchers (Valencia). 
partida del barranco de PUc\101 () d Planet. Inscrita en 
el'Registro de la Propiedad de Sogunlo. al tomo 1.211, 
libro 25, de A.lbaIat de Tarranchcrs, folio 25, finca 
numero 783. inscripción septima. 

Dndo en Ban:dlllla a 14 de enero de 1991.-La 
Magislrndn.-EI Secre13rio,-4 J 5·3. 

* 
Doñn Nuria C!crit,s Ncrín, r.lngistrada-Juel del Juz

gado de Primera 1nstancia número! I de Barcelona, 

Hace sabl'r: Que en este JU7gado. biljO el número 
S55/19S9~3,;¡q .. ¡B. se sigue proc('dimienlo judicial 
sumarlO del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador ·\ngd Quemada Ruiz, 
contra la finca especialmt'llll' 11JpOKCad¡¡ por ((Edifi
cios Badalonil, Sociedad A.nómllla», y por pro\ idcn
cia de esta f~'cha he acordado la celebración de 
prímera y publica subasta, para d día 10 de abril. a las 
diez hora ... en la Sala de Aud¡encia de est\: JULgado, 
SilO en vía La)etana, numero lO, eU;lrta planta. 
anunciándose con veinte dl¡¡S de antelación y bajO las 
condiciones fijndas en la vigente Le) Hipotecaria. . 

AsimJsmo se hace saocr a los licitadores: 

Primero.-Que el tipO de la subasta será el de 
5.674.000 pesetas. precio de ta;,ación de la finca, no 
admitil'ndosc po~turas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte \:n la subasla 
deberán los licitadores consignar pre\'iaownte en la 
r.,-fesa del Juzgildo () establecimiento público desti
nado al efecto una c3ntidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la indicada 
subasta. 

Tcrcero.-Que desde el anuncio de la suhasta hasta 
su c~'kbraeión podrán hacerse posturas por escnto .. en 
la forma que establece la regla !4 del artICulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y la Cl'ftific¡¡ción del Regis~ 
11'0 de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
estarán de manifiesto {'n la Scrrt'larÍ3: que se entende· 
ra que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravamenes ante¡iores }" los 
preferentes, si 105 hubiere, a! crédito del actor conti
nuaran suhsistentes, entendiéndose que el rcmatante 
los acepta y queda !>ubrogado en la respollSJoibdad de 
los mismos, sin destinarse su e.> .. tinción el precio del 
rematt'. 

Quimo.-Que el remate podra hacerse en calidad dI.: 
ceder a un tercero. 

Sexto.-QUI..' para el C3S0 dc no existir postores en 
dieha subasta, se cekbmr¡i una segund¡¡. ~'n d mismo 
Jugar, el dia 10 de mayo, a ln~ dicz horas. ~in icndo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. y dl' no oi!>tir 
tampoco postores en esta :>egllnda !.uba~ta, tendra 
lugar una tercera el dia !O d,' junio, a las dia horus 
y sin SUjeción a tipo. debiendo con.,ignar los hcitado
res el 20 por 100 dd tipo de la sl'gunda sul.l.üla, 

Asimismo, }- a los ef~'ctos dd párrafo final de la 
regla séptima del arlículo ! 31 d.: la Le) Hipotl'caria. 
por medio del prcsell1e y para, en su {'aso, se· notifica 
al deudor «Edificios Bad;¡10na, Suciedad AnÓnim;:m. 
la celebración de las mencionadas subJ.}tas. 

Finca objeto de subasta 

Numero 48. Piso segundo. puena tcrcera, dI.'! ed¡f¡· 
cio sito ('n Badalona. unidades 22 l. 222 Y 223 dd 
Pa~jc Rio Llobregat, con entrada por la unidad 
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número 222, de supnfkíc 73,70 metros cuadrados. 
Codící~ntc dd 0,1\ ¡ por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de BmJalona al tomo 2.529. libro 1.329, 
folío 153, finca número 86.059, inscripción primera.. 

Bilrcc!ona. 15 de enero de !99L-La Magistrada
JVCI, Nuria Clcric~ Ncrín.-E! Sccrctario,-6R4-A. 

* 
Doña IV1aria Franci"Ca de Castro AseOI. Secretaria del 

JU/gado de Primera lnsWncia numero 34 de los de 
Bnnc!ona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su scí'wria 
en rc<;o!uC!ón de {' .. la fecha dictada en el proct'di
miento judiónl sumario de! articulo 131 de la ley 
H!pPlccm" nLimero 725/1990-2,a. promovidos por 
{{Ranea (';llalnna. Sociedad Anónima». contra la finca 
hipotcc<ld<l por Mateo Vilamanya Bertrán y Em!!ia 
l¡ipez Rndliguez. en reclamación de cantidad. se 
anu!lci" por el presente la venta de dicha finca en 
pLihlica !.ubasta. por término de veinte días. en la Sala 
de >\udienda de este JU/gado. sito cn la calle Vergara. 
nLimero 12, pl:lnw ten·an. teniendo lugar la primera 
sun.ma el 18 de <lbrif. a I"s diez horas: la segunda 
suhasln (si r('<¡ulta dcsierta In primera). el 14 de mnyo. 
a las diez horas. y la lt'rcera subasta (si re'iult" desierta 
1" sl'gund;.¡L el 17 de junio. a las diez horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Sen-irá d(' tipo para c-l remate en primera 
subnstil !:l ('"ntidad en que hnya sido tasada In finca 
en la escritura de dehltorio: en segunda subnsta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta snle sin 
sui~'cion a lip!). 

Segunda._Pnra tomar parte en la primera y segunda 
suhasta, los licitadores deberán consignar previa· 
mentc. en la Mesa del Juzgado o en el ~'stabk'cimiento 
púh1i{'() dcstinado al electo. una cantidad en metálico 
igu:ll. por lo menos, al ::0 por 100 de- su c:orrcspon· 
diente tipo. y en la tercera 'iUb<1stL el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no sernn 
admitidos. 

Al lt'rminar el acto serán de-vuc!tas dichas c¡¡ntida· 
des a sus duenos. salvo l<l que- corresponda al mejor 
postor, que quedara a cuenta y como parte dd precio 
tot31 dd remale. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
dd acredor, las de mas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayall cubierto el tiPO de la subasta 
a ereClo de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respecti~ as posturas. 

Terc('T".-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego (errado. que deberá ser presentado en la 
Sccrl.'t;uia dd JUlgado, con c-l justificante de! ingreso 
de la consignación antes del momento seiialado para 
la subasta. 

Cu"rta.-los autos y la certificación d('1 R('gistro de 
la Propiedad a que se refiere la n.'gla cuarta dd 
ilflicuJo !31 de la ley Hipotecana estarán de mani
fie<;to en b Secretaría de ~'stc Juzg.:¡do a disposición de 
los intervinientes, 

Quinla.-Se entendern que todo licitador a('epta la 
tllubciún existente. y que las carg"s o gra\-ámenes 
anll'riores y los prererentcs. si lO!. hubiere, al rr':dito 
dd act,?r contínuar;ín subsistentes y que el rematante 
los :lCepla ) qu('da subrogado I.'n la r('sponsab¡¡idad de 
los mismos, sin destinnrse a su e'l.tincilln el precIO del 
renlatc. 

Sc-.\ta.-t\lcdianle e! presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sl'iialnmientos a los efectos 
legales proc~'dentes. 

Finca subastada 

l\'limcro 29, ~'scakra D, piso tcreNo, puerta pri
mef". de la CJsa seiíalad" con el numero 64 de! plano 
general cid PI;¡n Parcial de la Orden3eión ((Ciln 
FO!:;u"::fa,), Jd Icnnino munkipal Je Santa Perpctua 
de M'1god;¡. Insenta en.:-I RL'gistro d~' b f'ropied;¡d de 
S;¡h:lddl al tomo 1.511, libro 101 de Santa Perpetua, 
f(llio 43, filJca numero 4,786, inscripción segunda, 
numero ~. 
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Precio de su avalúo a efceto de sub<lsta: 5.040.869 I 
pesetas. 

y para que conste a los efectos legales oportunos. 
libro el presente en Barcelona a 15 de enero de 
199L-La .Secretaria, Mnria Francisca de Castro 
Ascoz.-6..f5·C 

* 
Don Honorio Gonlá!ez Pastrana, Secretano dd Juz

gado d~' Primera Instancia numero 33 de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo ncordado por su señoría 
en resolUCión de esta rech" dictada en el procedi· 
miento judicial sumario de! articulo !JI de la Ley 
Hipotec"ria, promovido por Caja de Pensiones para 
la V eje? y de Ahorros de Cataluña y Balearc-s, 
reprc,entada por el Procurador de los Trihunales don 
N;¡rlÍso Ran..::ra Cahís, contra la finca hipotecada por 
doii<l Rosario Arévalo Berna!' se anuncia por el 
pre~ent(' la venta de dicha tinca en pública subasta. 
por térmmn de veinte dias. en b SaJa Audiencia de 
este JUlgado. sito en la caHe Vergnra, número 12. 
pbnta ~egunda. teniendo lugilr la primera subasta el 
dia 4 de nwrzo de 1991, a las once treinta horas de ~u 
mañana: la ~cgunda subasta (en caso de rcsultar 
de~ierta b primera), pam el día 8 de abril de 19<:J¡, a 
las once treinta horos de su mañana, y la tercera 
subGsta (<;i re"ultadesierta la segunda). para el día !3 
de mayo de 199!, a las oncc treinta horas de su 
maiiaml, bajo Ins siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servir:i de tipo p;lfa el rcmate en primera 
sub3sta la ('antidad en que haya "ido tasada la finca 
en la cscrilllm de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 J~ dicha cantidad. y la tercern subastil s;:¡!e sin 
suicClón a tipo, 

·Segunda_-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores dl'herán consignm prc:vía· 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el estabkcimíento 
público destin;:¡do al erecto. una t:anlidad en metahco 
IguaL por lo menos, al 20 por 100 de su c?rrespon
diente tipo. yen la tercera wbasta. el ~O por 100 del 
tIpO de lo s.:gunda, sin cUJo rcquisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto s('rjn devueltas dich;:ts cantida
des a sus du\'nos. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a CUl'nta y como parte del precio 
total dd rcmale. que si se solicita podrá hacerst' con 
la calidad de ccder a tercero. 

T,lmbil(n podrán reserv"rse ('n depósito. a instan('ia 
del arreedor. l;:ts demás consignaciones dI.' los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la suba:)t.;¡ 
a erCt'to de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplies.:- la obligaClón pueda aprobarse el remat.: a 
favor de los qUI! le sigan por el ordcn de sus 
respectivas posturas. 

Terc..:r".-Put'den hacers~' postums por escnlO en 
pliego n:rraJo. qUe deber.i ser presentado en la 
Secn.:taria del JUlgado, con el justificante de! ingreso 
de In consignación "otes de! mom~'nto seinlado para 
la stlbas!n. 

Cuarta.-Lus autos)' la ccrtificat'ión dd RL'gistro JI! 
la Prupi..:tlad a que se refiere. la regh cuarta dd 
articulo 131 d~ la Ley Hipotecaria estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este JuzgUdO;1 disposición de 
los ¡nl~'rvinlenlCs. 

Quinta.-Sc <.'ntcnderá que lodo licitador acepta b 
titulación existcnte, y que !as cargas o gr;:¡váml'nes 
anterior!:"5- y los prcrerentcs, SI los hubiere, ,,1 credito 
del aetor continuarán subsislen1l.'s y que el rematante 
los acepta y queda subrogJdo en la respons;¡bilidad de 
los mismos, sin desünarse a ~u extinción e! precio del 
remate. 

Sexta.-I\.h:diante el pres~'nte se notitk:l al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los cJi!ctos 
legales pmcdentes. 

Finca ohjeto de sub;lsta 

Urballa.-Ent¡J.ld número 93. planta ático, pm'rla 
letra C; \-ivi~'nd:l que forma p:lrte ínlegrant~' dd total 
ínowd")k Sito Ul S:rnla Coloma de- Gramanet, con 
Il'cn!l' J. la a\ elllJa de! Caudilh hoy de la Generalit:lI, 
don(k le ,-·ürr..:sponden los números 91-93. hacit"nJo 
e-squina a la falk Angel Guimerá, donde le COff':$.· 
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ponde los números 2 al 8, con acceso por el vc\tíbulo 
de calle Angel Guimerá. 6-8. Se compone de \'nrias 
dependencias. servicios y lerrnza. Compr..::nde una 
superflt"ie de 64,66 metros- eu"drados, n~js 18.S0 
metros cuadrados de terraza. Linda: Por su frente. 
\'h'ienda letra B; por la izquierda. entrando. con 
rellano de escalera, por donde tiene su acceso. patlo 
de hlces y vivienda letra B: por la derecha y por d 
rondo. proyección vertic.J.I de una zona de peatoneS: 
por abajo. planta se\ta, y por encima. con el tccho o 
vudo de! total inmueble. Coeficiente general: 0.79 
cnterm por !OO. Coeficiente panICular: 2,32 enleros 
por lOO. Inscrita en el,Registro de la Propiednd de 
Santa Coloma de Gr.J.manet numero 2 al torno 875. 
libro 9, rolio 146, finca número U 18, inscripción 
St'gunda. 

Valoración de la finca: El tipo lijado en la escritura 
es de 6.000.000 de pesetas, 

Se expide el presente edicto a fin de ha.:er 5aber a 
lodos aquellos a quienes pudiera interesar llsisttr a las 
sub.J.5tns señaladas, los días y bases para participar en 
las mismas, 

Barcelona. 15 de enero de ! 991.-El Secretario. 
Honorio GonzáJcz Pastrana.-64ó-C 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primern Instancia 

número 1 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 200/1981, Sección 2-P, se siguen <lutus de 
ejeculivo·lctras de cambio, a instancia de «Con tagua, 
Sociedad Anónima». contra don Eusebio !\!artínez 
del Rey, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
cioncs se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por termino de veinte días y precIo 
de su avalúo, la siguiente finca embargada ;.¡ la parte 
demandada: 

Casa en la calle de la Paloma, número 36. que 
ocupa una superficie de ¡ 15 metros cuadrados, Linda: 
Derecha. entrando. Trinidad Angulo: izqmerd3. Juan 
-\ngcl Rodriguez, y espalda. herederos de Ignacio 
Palomino. Inscrita en el RegIstro de !3. Propiedad de 
..\!cj7ar de San Juan, al tomo 1.933 dd archivo. libro 
388 del Ayuntamiento de Campo de Criptana, folio 
24, vuelto. finca 13.059. 

la subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 20 de marzo. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primefa.-El tipo de-! rem"te será de 6.000.000 de 
pesetas, sin que se admit;ln posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha sumo.. 

Segunda,-Para pOder lOmar parte en la licit¡J.ció!l 
deberón los licitadores consignar previamente en la 
~Icsa de! Juzgado o estabkcimiento que se destine al 
erecto el 20 por 100 del tipo del remme, 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIO con aqud, el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cunrta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia de! 
acreedor. las consignaciones de- los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayall 
{·ubi.:-rto e! tipo de la subastn. a erectos de que si- el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a ravor de los que k sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sextn.-Los títulos de propiedad suplidos por certifi
cadón de! Registro se encuentran de manírksto en la 
Secretaria dd Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir ()tras. 

Séptima.-Las carg"s y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubil!re- al crédito del actor 
qul'danín subsiste-nt('s y sin caneclar. entendiéndOSe 
que e-! remawnte b~ acepta y qu('da subfl'~ado en h 
responsabilidad de los mismos, sm destinarse" su 
extmción el preciO de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que re-wll<lr" d..::siena 
l;¡ primera subast,'!., se sena!;!. para que tl!ng,¡ Idgar la 
S\.'¿;unda. d pró.úmu dia 23 de- abril. a LIs do.:,' h0ras. 
en las mismas condiciones que la primera, e.\Cl'pto el 
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lipo dd f,,;n:!;(' que será de! 75 por 100 del oe b 
pr¡mer::J, ~', oso de resultar dc!>icrta dicha segunda 
subasta, se: cdchrarú una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 23 dl' mayo. a las doce horas, rigiendo para b 
misma hl'i rcswnlCS condiciones fijadas para la 
segunda 

D<ldo en Barcelona a 17 de enero de 199J.-La 
l\lagislrad;::·JuCl. -La. StCTetaria,-427-3. 

* 
En virt:.;d d", lo dispuesto por el ilustrisimo serlor 

Juez de Primera Instancia número 2 de e-sta ciudad, 
en autos de jUiC!i) l.'jcculi\'o (letras} 156/19S9-l.a, 
promm"ido-; por «Comccha, Sociedad Anónima», 
rcprcsentnda ror d Procurador d{ln Antonio M, de 
Anzizu Furc~l. contra «lnduslrias Ge .. i, Sociedad 
Anúnim;!», por mediO del presente se hace saber qU\' 
en relación a 'las subastas señaladas en el procedi
miento de referencia para los próximos dbs ~5 de 
febrero, 26 d(' n~,:;rzo:l 23 de abril y en Ia~ que ~e h,1n 
publicr,do edictos de esta fecha 17 de diciembre de 
1990, ln finca objeto de dicha subasta se halla jn~rita 
en el Registro d(' la Propiedad númew 8 de SevíH<l y 
no en el número 8 de Barcelona, como por error ~e 
hilO eanst"r en los mismos. Por tanto, la descripción 
reg¡s¡r,ll de la finca objeto de las antedlch41s subastas 
es la siguiente: 

«Finen anles sin número y hoy sdulJada con el 
número 16 de l;i calle Porvenir, denomin3da Nuestra 
ScnürJ. dd PiLlr. Tl('ne una e;.,tensión s1Jperficial de 
J ,200 metro~ cU3drados. Inscril:1 en el Rc¡;istro de la 
Propiedad número 8 de SC\'j!Ja al lomo 26 J, libro 51, 
foho 31 vuelto \' finca número 1.8l6,)) 

Tipo de "aloTrición: 175,000,000 de pesetas, mante
niendose el resto de los términos y condiciones de los 
prccitados edictos. 

Dado en Borcelona a 21 de enero de 1991--[1 
Secrctario, Antonio Jarami!!o Martín,-62S-C 

BILBAO 

Edictos 

Don Fernando Grande Mar1asca, Magistr:1do-Juez d.·l 
Juzgaco de Primera Instancia número 12 de Bllb:lO, 

H3g0 saher: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de proccdimienl0judieial sumario dclor1iculo !JI de 
la Ley Hipotecario, con el número 679/1990, a 
instancia dd Procurador señor Bartau lvlor¡¡les, en 
nombre y representación de «Promotora USA. Socie
dad Anónima)). cODlra doña Maria Concepción Ser· 
!llejo Lorenzo, en los cuales. por resolución de estas 
fechas, he acordado sacar a publica subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término de velllte 
días, los bienes que se dirán, habiéndose señalado la 
primera subasta el dia 15 de marzo de 199f. a las. diez 
treinta horas; para la segunda, el dia 15 de abnl de 
1991, a las diez treinta horas., y para la tercera, el dia 
J S de mayo de 1991, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado con las prevencIOnes 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitira 
poslUra que no cubra la fijada en la escrÍlur:1, o sea, 
8.300.000 peseta~; la segunda, el 75 por lOO dc la 
pnmcra, es decir, 6,215,000 pesetas, y la lereera, sin 
ejecución a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar pane en las 
subastas. debl'ran con~ignar previamente en la Cuenta 
de Dcpó~!los y Consig.naciones de eSle Juzgado, 
abierta al numero 4726, en la sucursal del «Banco de 
Bilhr,o Vi;:caya, Sociedad Anónimal), sita en la calle 
Gran Vía, número 12, de Bilbao, h3ciendo constar el 
núme,o del Procedimiento, el 20 por 100 de las 
¡:anlidades anteriores para cada suhasta y para la 
tercera, la fijad,:¡ en la segunda, 

Tern'rn.-Podrán, asimismo, participar en ella en 
cahdnd de ('nkr d remate a un tercero. 

Cuarl3.-Los ¡]U10S y la eertificacióil dd Regis¡ro a 
que se refiere l;¡ Regla 4,a están de manifjc~1O en 1,1 
Secre¡;¡ría del Juzgado donde podnin ser examinados 1 
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por todos aquellos qne c¡uinan p:1rlít in~;r en la 
sub.lsta, prC\ íni':ndDlcs que d('h('r;in (OlirDm',;use con 
ellos y que no tcndr;in ckrechn de ex:gH ningún ouo 
y que las cargas y grav:imefles antcriores asi como 1m 
prdút'!11cs. si hubicre, al credito de! adar rontillnu
rjn subsistentes. enten.Jiclldose que ,,1 r.:rn:¡tan1{' los 
<tcepw y qu"d3 suhrog;.;Jo en la re~ponsabdídJ.d dc los 
rnismo~, por no de"tin:tr~': a su cx!incióc d ¡:.rerio del 
remate. 

Quinw.-En tod.l<¡ !3s subastas, dcsue el "nuncio 
h<!.~ta su celebración, podrán hac('r~c POS:Uf;:!'> por 
escrilO, en pliego c{'rrado, presentando el resguaruo 
det ¡ngrc~o clec!Uado en d Banco de n:krt'llcia. No se 
r,dmilt'J1 consignaciolK>S en el Juzgado, 

~\1:l.-Si ¡.'Or catJ5.1 de fuerza mayo. no pudiera 
cekbrarse alguna de las ~ubastas en el dia y hora 
señalados. se lk"imí a cf~'c;o en el !'iguil'l1te inmediato 
háhil, a la misma Iwr3. 

Sl'p1ima.-El prc\('nle edicto ~ínc de no1!ficación a 
los del)Jore~, de Sl·!ial.'l\lli('J110 de la sut':lsta, sus 
condi('iOJK<¡, tipo y lugar. cumplicnd,) asi ron lo 
dispucsto en la regla scplima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de quc la no\llicacic1n inten1ada 
personal H.'sultare negati\·a. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nume-ro 96. PISO vivienda letra B, situada 
en la pl'll1t:l "¿ptima. con entrada por el porta! de la 
Gt~3 provisionalmente senalada con el ll;Jl1lero 54, 
duplicado, de la calle Francisco Si!veln, en Madrid, 
int('Eran1'-' dd edificio compuesto por el bloque de tre-s 
C:lS:lS con f.'chada a la pbl3 nueva en proyecto, Está 
di<;lribuida en difefl'n!cs habitaciones y mide 63 
metros 2~ dt'('Í1l1l'1ros cuJrados aprmim<ldamente. A 
este pist1 k es inherente, tomo propiedad mdt~oluble· 
mente unIda, d 99 por 100 indl\ isu i.iel garaje, 
~ltllaJo en 1;) pbnla de 5ubsótano del edificio y de su 
rilmpa de acceso. 

Dado en Bilbao a S de enero de 1991.-El Mngis
trado-Juez de Primer;] Instancia, Fernando Grande 
Mar!a~ca.-La Secretaria.-416-3. 

* 
Don Luis Alberto Diez Tejedor. j\"bgi~trado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
partIdo, 

Hafo saber: Que en este Juzgado, y cen el numero 
3, se siguen autos de ju¡cio ejecutivo, a instancia de 
(~Caja Laboral PopuJar, Sociedad Anónima)), repre· 
sentada por el Procurador señor Ors Simón. frente a 
don Juan José Garcia Conal, doña Antonia Sanchez 
Garda, Ramón Uriane y Presentación Elordu}. en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha 
;lcordado la venIa en .pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, los bienes que se 

resenarán, habicndose señalado para la ce-Jebmción 
de! remate los dias 25 de mano. 25 de abril y 24 de 
mayo, respecti\'amentc, !Odas ellas a sus diez treinta 
horas, cuyas subastas se celebrarán en la Saja Audien· 
cia de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava1uo; la segunda 
suba~ta se celebrara con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para to:nar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero de cuenta 
4.707, del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
neccsariamente en el ingreso el número y ano del 
procedimiento de la subasta en la que loe desea 
pJnicipar. no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el hlLgado, 

Tercer,:¡,-Podrán pJrtieipar en calidad de ceder el 
relnale a un tercero. 

Cuana.-En ladas las Sllc.astas. d~s"j¡.· el ;:;-¡uncio 
hasta ~u ce1.::bración, podran haccr~e p;¡'>.luras por 
escrito en plieg.o cerrado, depositando el impr:;rtc de la' 
con~jgnación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición ~~'gunda de elot" edicto, 
presentando el resgúardo y el p!íq;o c('rr<ido en la 
S~cretaría del J uzg;.;.do. 

Quinta.-Los aUlaS y la ccrtificadcn de! Regi';lfO a 
que se rciicr" la reg12 cuarta C5:ar;in de manifiesto en 
la Secretaria del Juzg;:¡do. dond:"' podrán ser cxamilli!
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
suba~ta, prcvinicndoles que debcrjn conformarse con 
ellos y no tendrán derrcho a ningún otro. y que las 
eargr.s anteriores y preferentcs al crédito dd aclor 
continuaran sub~istenles y sin canc('br, sin destinarse 
a su t'xtinción el PTfciú dd remate, entendiéndose que 
el remat211le las ¡¡.cept;:¡ y qucda subrogado en la 
respomabilid3d de lns mi~mas. 

SeÁla.-Caso dc quc por fuerza m:l)or o causas 
ajenas ni Juzgado no pudiera ce1ebrar~l' cualquiera de 
las subr.slas en los dl3s y horas señalados, se entende
ni que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sáhados. y a la misma hora, 

Bien objeto de ~ubasta 

Piso primero. derecha, del numero I de la carretera 
de Alhoniga o Almike Birlen, del municipio de Ber· 
meo, 

T<!~ada para sub2.sta en 7,350.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 22 de enero de 1991.-El Magis· 
trado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-EI Secreta· 
rio,-613·C. 

CADIZ 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 
Oidi.l, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 139/1995. que se siguen a instancia de 
«Textiles v Confecciones Europt'as, Sociedad Anó
nima», eo"ntra don Fernando Sánchez f\1artín, en 
reclamación de 572.566 pesetas de principal. interese-s 
y costas, he acordado !>acar a primera, segund:1 y en 
su caso. tercera subasta. los bienes que al final se 
dIrán, seiialjndose para la prime-ra el próximo día 26 
dr marzo de 1991. a las doce horas: para la segunda, 
el próximo dia 26 de abril d" 1991, a las doce- horas, 
)- para la terrera. el próximo día 23 de mayo de 1991, 
a las doce horas. 

Haciendasc ~ber a los licitadores: 

Primcro.-Quc el tipo de subas.ta será para la 
primera el de la valoración. no admitiéndose postums 
inferiores a los dos tercios del lipo: para la segunda el 
75 por 100 de la valoración que al final se expresa. no 
admitiendose pos1uras inferiores a dos tercios de este 
tipo: para la tercera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de Depósitos y Consignacio
nes de este Juzgado, una cantidad no infenor al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tcrcero.-Que las posturas pueden hacerse en caJí· 
dad de ceder el remate a tercero, y {ambien en pliego 
cerrado. 

Cuarto,-Que no ~e han aportado ni suplido los 
titulos, quedando a cargo dd rematante suplir su falta 
practicando las diligencias necesarias para la insCrIp
ción en el Regislro, 

Quinto.-Quc las cargas anll'fiores y prefer"ntcs 
continuaran subsistentes, cn!endicndosc que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabiJj· 
dóld d" l::zs mismas, sin deslmarse a su extinción el 
precio del remate, 

Finca que se subasta 

Urbana,-Vivienda. piso número 58. en la planta 9,3 
letra C, dd conjunto residencial «Nuestra Sn10ra 
del Rosario» (Edificio denominado «Torre))), en la 
ca!¡'.~ Garcia Carrera, número 43, de Cadiz. La superfi
cie {'onstrufda e$ de 127,52 metros cuadrados aNo.\i
madamente. InSC"ripcíón: Tomo 487, folio 229, finca 
10.520. inscripción 2.a 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Cádiz a 18 de cnero de 199L-EJ t-.-f.1gis
trauo-Juez,-La Secrelaria judlcial.-643-C 

.¡ .• 
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CARBALLlÑO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en auto dictado en esta 
fecha por la señora Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e fnslruccíón de Carballiño (Orcnse) en el 
PfOCl'dimlcnto judida! sumario del articulo 131 de la 
Ley Hiupotecaria, seguido en este Jutgado bajo el 
número 33/1990, a instancia del «Banco Bilbao Viz~ 
raya, Sociedad Anónima», repre~ntado por el Procu
rndor SC'ñor Pedrouzo NOV03, contra don José Gonzá
lel Pina! y doña Luisa Rojo Saavcdra, en reclamadón 
de un prestamo con garantia hipotecaria. se sacan a 
pública subasta, por primera vez, las siguientes fincas: 

A. Finca rústica. Parcela de terreno o monte'bajo 
sita en el termino de Partovia, camino O Penedo, 
municipio y distrito hipotecario de Carballiño, que 
mide 1.367 metros cuadrados. Linda: Este. en primera 
línea de 31 metros 60 centímetros, mas de don Jase 
GonzaJez Pérez y doña Mercedes Pinal Paz. y en linea 
de 67 metros 70 centimetros. Carmen Pereira Pérez y 
Fcrnanda Veiga Baladrón; oeste, en línea de 80 
metros y medIO, Arturo Paz; norte, en línea de 24 
metros 25 centimetros, con camino a Penedo, y sur, 
en linea de 14 metros 35 centímetros, herederos de 
Felisindo Lópcz. 

Sobre parte de la superficie de dicha finca se 
construyó una nave. que está dotada de sótano, bajo 
o suelo propio de la nave y una pequeña entreplanta. 
que mide unos 100 metros cuadrados. Su construc· 
ción es la típica de la zona y sus líndcros por todas 
partes lo son con la finca sobre la cual se alza. 

Las responsabilidades que pesan sobre la finca son 
las siguientes: 5.218.000 pesetas de princípal: 
4.565.750 pc5etas de intereses por cinco anos al 17,5 
por 100, más 1.480.000 pesetas de costas. Total, tipo 
de subasta, 11.263.750 pesetas. 

B. Finca·en planta de semisótano. Finca numero 
6, F. lO('al sito en el semisótano del edificio ((Adán», 
bajo la rasante de la calle, que tiene su acceso 
directamente desde la avenida Julio Rodríguez Soto, 
mediante escalera de bajada. de la villa de Carbal!iño . 
Se destinará a fines comerciales o industriales. Super
ficie útil. unos 2ó metros cuadrados; linda: Norte. 
pasil!o de planta; SUL vuelo de la rampa o sótano o 
finca número 1; este. caja de escaleras, y oeste, 
«Viajes Garriga, Sociedad Limitada)~. 

Ticm' como anejo en comunidad de destino indivl
·dual con los demás loca!cs de esta planta, de la planta 
baja y enlre<;ue!o. de! referido edilicio. un depana· 
mento destinado a trasteros, ascos y lavabos, ubica· 
dos en el <;emisótano. 

Las rcsponsabilidades que pesan sobre esla finca 
son las siguientes: 1.965.000 pesetas de principal más 
1.719.375 pesctas de mteres{"s por cinco años al 17,5 
por 100. mas 555.000 pt'sctas de costas; tata!, 
4.239.375 pesetas, tipo de subasta, 

e Urbana de en{resudo. Finca numero 16, Local 
señalado con !etra D sito en el entresuelo o primera 
planta alta del edificio «(Adán», Que tÍl.'ne su acceso 
por el portal y escakra unicos del mismo, QUC 
desemboca en el pasi!lo centra! de la planta, Se 
destinará a fim.'s comerciales o profesionales. Superfi
ei~ útil. unos 41 ml.'tros cuadrados; linda: Norte, finca I 
numero 17; sur, de Juan Romero Corral; este finca 
número 15 y pasil!o central de la planta, y oeste, 
avenida Julio Rodríguez Soto. 

Tiene como anejo en comunidad de d{'stino indivi
sibil.' con los demás locales de esta planta de scmísó
tano y de la planta baja, un departamento dcs:i~!ado 
a trasteros y aseo, ubicados en el semisótan0 del 
n. .. ferido edificio. Se le asigna una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble de 1,1 centésim·as. 

las responsabilidades que ¡x-san sobre dicha finca 
son Ins siguientes: ! .323.000 pesetas d,; principal mas 
1.157.6.25 p:sctas d~' intereses por cinco anos al J 7,5 
por 100. mas 370.000 pesetas; total tipo de subasta, 
2.850.620 pesetas. 

D. Finca ñumero 11. Piso octavo, a vivienda de 
la casa numero I1 de la calle RiNero, de la villa de 
Carbal!iño. de unos 100 metros ("uadrados.~ linda: 
Norte, de los hermanos Banga Paz; sur, con comuni. 
d~d ediJicio «(Vigo»: este. de Angel Pérez Perez, y 
oeste o frente, eal!e Rivera. Porcentaje de valoración, I 
9 centesimas. I 
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Las responsabilidades que pesan sobre esta finca 
son las siguientes: 4.494.000 pesetas de principal mas 
3.932.250 pcsetas de intereses por cinco años al 17.5 
por 100, más 1.295.000 pesetas de costas; total tipo de 
subasta, 9.721.250 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 13 de mano de 1991, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores lo siguiente: 

Primero,-Que las fincas se subastarán separada
mente, siendo el tipo de cada una al anteriormente 
señalado en la descripción de las mismas, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para {ornar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla primera articulo 131 de la Ley Hipote
caria estaran de manifiesto en la Se{'fetaría de este 
Juzgado: entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse su extinción el 
precio del remate, . 

De no haber postores en la pri mera subasta, se 
señnla para la segunda el día J de abril de 1991, a las 
oO('e horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para la que servir<i. de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. celebrándose tercera subasta. en su caso el 
dia 30 de abril próximo, a las once. en el mismo lugar. 
sin sujeción a tipo, quedandO vigentes para estas 
subastas las condiciones anteriormente reseñadas, 

Dado en Carbal!ino a 10 de enero de 1991.-la 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-405-3. 

CASTELLO:'>I 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana. Magis
trado-Juez de Primera lnstancin número 6 de 
C'astellón de la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta techa 
dictada en los autos de jui(Ío del articulo 131 dio' la 
Ley Hipotecnria. número 220/1940, '>Cgu!dos a instan
cia de la Procuradora dona Ua Peña Gea. en nombr ... 
y representación de ((Banco Zarago2"ano. Sociedad 
Anónima». contra don José Antonio Torrcns Perelló 
y doña Angela Maria Falomir Baldayo, he acordado 
sacar a publica subasta por termino de veinte dias 
cada una de c!las, la finca especialmente hipotecada 
Que al final de este edido se identifica, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado por primera vez 1.'1 próximo dia 11 de 
marzo de 1991. y hora de las diez, al tipo del precio 
tasado en la escritura de con:Hitución de la hipoteca, 
quc es la cantidad de 6.262.181 p'csetas' no coneu· 
riendo postores, se señala por segunda \"('z' d dia 12 de 
abril. y hora de las diez. con el tIPO de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se sena/a por tercera vel, sin sujeción a tipo. 
el dia 14 de mayo, y hora de las dIez. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sen 
inferior a la cantidad de 6.262.181 pesetas. pactado en i 
la rnencionadn c.'>Critura. en cuanto a l:;, sebunda 
subasta. al 75 por 100 de esta suma. y en su caso. en 
cuanto a la tercera subasta, se admitlfan Sin sujeción 
a tipo. 
&.~unda.-Salvo el derttho que tienl": la pane actora, 

en todos los casos. de concurrir como postores, sin 
excepción, deberán consignar en la Cuenta de Depósi
tos y consignaciones que este Juzgado ticne abierta en 
el .&lnco Bilbao Vizea}a, sucursal pklla Borrul!, de 
esta ciudad. una cantidad igual. por lo menos, al :0 
por lOO del tipo, 1anto en la p,.jmt'~a como el' I'! 

segunda sub¡lsta, si hubiere lug;¡r a ello, para {mil"r 
pane en las mismas. Ea la segunda sub;¡sta el dep\h;w 
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consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla het'ho en el 
establecimiento destinado ni efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla se entended que todo licitador 
acepta como bastante la. titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriorcs y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitira la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a vivienda unifamiliar como 
puesto de dos plantas comunicadas interiormente 
entre sí, y distribuidas en diversas dependencias. la 
planta baja tiene adosada un garage. Ocupa la edifica
ción una superficie construida, de 151 metros 50 
decímetros cuadrados. Se encuentra ubicada en el 
interior de la parcela de tierra marjal, situada en 
término de Castel!ón. partida «Soterrani, comprcn~ 
sivo de 9 áreas 57 centiáreas y 79 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte, Francisco Guillamón: sur. Juan 
Ramos: este, María Teresa Moreno Clemente. y oeste, 
Joaquin Calduch Collado. Pendiente de inscripción 
en el Registro e la Propiedad constando la prcvia 
inscrita al tomo 433. folio 237 vuelto, finca número 
13.063, inscripción 2,a del Registro de la Propiedad 
númcro I de Castellón . 

Dado en Castdlón a 19 de diciembre de I 990.-El 
~lagistrado-Jue:l. Lorenzo A!varcz de Toldo Quin
tana.-El ~ecretario.-403·3. 

ELDA 

EdíclO'j 

Don Indalecio Cassine!!o GÓmez-Pardo. Juez de Pri
mera Instancia mimero 1 de Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. con 
el número 2. se tramllan autos de juicio a instancias 
de «8;1Oco Central, Sociedad Anónima}}, represen
tando por el Procurndor senor Munoz IVlenor. contra 
don Antonio Torres Cabañero y doña Antonia Corbi 
Slanes, en los cuales he acordado sacar a publica 
subasta por el término de veinte días los bienes 
embargados a dichos demandados que al final se 
expresaran, por la suma de tasación pericial que se 
dirá. 

.Para la celebración de la primera subasta se ha 
st'nalado la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, piso 2.°, el día 14 de marLO. n las 
once horas. 

En el supuesto de que no hubiere postores o 
posturas admisibles, se senala segunda subasta para el 
din 24 de abril, a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubiere postores o 
p<)sturas admisibles en dicha segunda subasta, se 
s.:nala tcrcera subasta, en dicha Sala Audi~'ncia. para 
el día 30 de mayo, a las once horas. 

[n dichas subastas regiran las siguientes condicio· 
nes: 

Primera,-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercer3S 
partes del avaluo de los bienes; en la s,;:gunda. en 
iguales condiciones pero con la rebaja del 25 por 100 
de su valoradÓn. y en tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
CO!!Sigllar preYiam~nte los licitadores el 20 por 100 
J~': tipo s.::rialado para cada una de las "::\.presadas 
SUlla!>las. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Terc.'rJ..-EJ remate podrá rcalizan.c a calidad de 
teJer a un tercero. en la forma establecida en el 
arlindo ! .499, párrafo último de la Ley de EnjUiCia
miento ei"jl. 
Cuana.-Ha~ta el día señalado podrán hacerse pos

tUfa', por escrito en pliego cerrado, cumpliendo la 
condic!ón segunda. 

Quinta.-Que los bienes inmuebles salen a SUba513 a 
instancias de la actara, sin haberse suplido los titulos 
de propiedad, y la certificación áe cargas se halla de 
mnniflcs!O en la Secretaria de este Juzgado. donde 
pu('dcn ser examinados por Jos interesados. Que las 
C:Jrgas y graÚímcncs prcccdenH."s al crédito del actor 
qucdan subsistentes, entendiendo que el rcm¡Jl;mle 
1m acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extináón el preeio del 
remate. 

SCx1a.-Que los bienes muebles se hallan deposita
do!. en poder del demandado, don Antonio T()rres 
Cahañero, sitos en la calle División Azul, número 8, 
de c~la ciudad, donde pueden ser examinados por los 
intersados. 

Bienes objeto de subasta 

Lot!? l.0 Rústíca, sita en Monóvar, partido del 
Colado de las Encobras, de 35,37 áreas: 1.500.000 
pesetas. 

Lote 2.° Urbana. Vivienda número 20. tipo E, en 
la pbnta tercera centro, subiendo por la csca!cm de 
acceso a la misma; compuesta de "estlbulo, paso, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, galería, 
solana y armarios; tiene una superficie construida de 
9..:1,68 metros cuadrados. Pertenece al edificio silo en 
Elda. calle División Azul, 8: 4.500.000 pesetas. 

Lote 3.° Una furgonela SeaIrans, A-7248-AK: 
450.000 pesetas. 

Lote 4.° Un mu('ble librería en madera color 
noga!. de 3 metros largo por 2 alto con un cuerpo 
interior de tres cajones y puertas laterales y un cucrpo 
superior con diversos departamentos: 90.000 pesetas. 

Un equipo de musica Fisher, compuesto de giradis. 
tOS programador, sintonizador, amplificador y ple
tina, con puertas de cristal: 80.000 pesetas. 

Un televisor Polster, color 26 pulgadas, modelo 
K-265: 30.000 pesetas. 

Un v¡dco Sharp, VHS: 30.000 pesetas. 
Una lavadora automática marca Otsein: 25,000 

pesetas. 
Un¡¡ encimera marca Tinsel: 15.000 pesetas. 
Un frigorífico Edesa: 20.000 pesetas. 
Total: ~90.000 pesetas, 

Dado en Elda a 15 de enero de !99L-EI ["fagis· 
trado-Juez. Indalecio Cassinello GÓmez-Pardo.-La 
Sl'cn·taría jud!cial.-4!O-3. 

* 
Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Juez de Pri

mera Instancia numero 1 de Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzpdo de mi cargo, con 
el número 171j1989, se tramitan autos de juicio 
ejecu1lvo a instancias de «Banco Zaragozano, Socie· 
dad Anónima», representando por el PrO('urador 
señor RICO Pérez, contra ~(TacpJast, Sociedad Anó
nima}), don Luis Enrique Perez S~(::z y dorIa María del 
Carmen Sempcre Lea, don Amonio Sanchez Coy) 
dOlla \laria Isabel Povooa Carbonell, don Francisco 
Salas l\lartincz y doña Concepción Oleína Pma, los 
cuales lw a:ordado sacar a pubilca subasta por el 
término de veinte días los bienes embargados ~ (!ie!,(\~ 
J~lll;H;ti.-.,jOS que al final se expu~rdn, pür la ~uma 
d~ 6.0;n.U:y) de p,!">t'tas, el 100e LO; 8.75G.000 f\.:se'zs 
ei 10l!: ::.c; JO.:JOC0CO Jc ¡xs..::tas, e! lote 3.(1; 2_900.vJ:' 
pf'~('~3~. d lote 4,°; 5.0(',0.0('.0 de ¡x'setas, el 1"te 5 0; 

5_00G.O::Jü de' pesetas, el lote 6.°; 4.900.000 pesua~, ci 
lote 7.°, y 1.500.000 pesetas, el 100e 8.° 

Para la Celebración de la primera subasta se ha 
seilal<::do la Saja Audiencia de este Juzg;¡do, slla en el 
PabclO de Justicia, piso 2.°, el día 12 de marzo, a las 
on('e horas. 

En \; li<l(,i.lLS'Ú de qu.: r,v h ... bicl",; 1),. ... I')!(':> t. 

.I11h:l1ra~ ;:!dm!!.ibles, s;;, sl..'üala segunda sllb3.Qa par;. el 
día J6 de abril, a l;lS once horas. 

Martes 5 febrero 1991 

y para el supuesto de que no hubiere pmtores o 
posturas admisibles en dicha segunda sub;¡sla. se 
señala tercera subasta, en dicha Saja Audiencia, para 
el día 16 de mayo, a las once horas. 

En dichas subastJs rcgiran las sisguicntcs condicio
ne,,: 

Primera.-En la primera de las rclcridas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del a"aluo de los bienes; en la segunda. en 
ig-uales condicioneS pero con la rebaja dd 25 por 100 
de su valoración. y en tercera sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tom ... r parte en la suoosta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos.. 

Tercem.-El n'mate podrá realizarse a calidad de 
Cl'der a un tercero. en la forma establecida en el 
ilrtí.:-¡¡lo 1.499. párrafo úl1imo de la Ley de Enjuicia. 
micnto Civil. 

Cuana,-El rema1e podra hacerse para ceder a 
tercero. 

Quinta.-Que la suua,>ta sale sin suplir pre' iamente 
la falta de titulos de propicdad, y que los autos estarán 
a disposición de los liciladores en la Sccrc1::¡ría del 
Juzgado, entendiCndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ofrecida en la certificación 
del Registro. 

Se"-ta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al erMito del actor, queda
rán subsitentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilldad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Bienes objeto de subasta 

1, Urbana: Vivienda número 26 en la planta 
segunda, a la derecha, subiendo por la escalera de 
acceso a la misma, compuesta de vestibulo, paso, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, asco 
y 1erraza y galería. Tiene una superficie útil de 89.95 
metros cuadrados. Pertenece al edificio sito en Elda. 
calle González Bueno, 6. FInca numero 36.390. 

, Urbana: Numero 40_ Vivienda tipo B. en la 
pl:illla se:>.ta. centro iZQUIerda, mirando a la fachada 
principal dd edifIcio, compuesta de vestíbulo, paso, 
comedor-salón, cuatro dormitorios. cocina, dos 
bailas, galería y solana. Tu:ne una superficie de 124.40 
metros cuadrados, Pertl..'nece al edificio sito en [Ida, 
calk Jase María Peman, 21. Finca número 31.743. 

3, Urbana: Edificio de planla baja destinada a 
l,ocal eomercl&l y patio, y planta aita destinada a 
vivienda, situado en Elda, calle General Monastcrio, 
número 170, que mide 13.5 metros de fachada por 
13,50 metros de fondo, o sea, 182,25 metros cuadra· 
dos. Finca número 16.426. 

4. Una tercera parte indivisa, de urbana. Una ca!ill 
de planla baja, con patio de corral, en la ciudad de 
Elda, cal!e Guzmán el Bueno, numero 43, Que mide 
l3 metros de frontera por J ~,50 metros de fondo, 
Tiene una planta alta de 76 metros cuadrados. Finca 
número 8,296. 

5, Urbana: Vivienda numero 4, tipo B, en la 
planta primera. a la izquierda, subiendo por !a esca
k'ra de acceso a la misma, compuesta de vestíbulo, 
p~so. comedor, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
galería, solana y patio. Tiene una superficie útil de 
'4,40 metros cuadrados. Pcrt:ncn· al edificio Silo en 
clda, 'calle San Jo\é, numero 14. Finca número 
25.050, 

6. Urbana~ Vi.,jends numero 6. tipo B, en la 
pl"nta segunda_ a b izqu:erd::¡, subi"nco por la 
escalera de acc:so a la mi<¡ma, compuesta de vestí
!Julo. raso. comedor, c:!atro cormilOri'3s. .;ocina, 
baúo. g:úría y solana, Tiene una superficie útil de 
74.40 metros. cjadrados. Pertenece al edificio sito en 
Eija, calle San Jusé. número 14. Finca número 
25.054. 

7. Urbana: Vivienda número 8, tipo B, en la 
planta tercera. a la izquierda, subiendo por la escalera 
de -:\Ceeso a la mbma, compuesta de vestibulo, paso, 
,-"medor, cuatro dormilorios, cocina, bano, galeria y 
;',"¡,1l~'" Tic.!.:: '; ... 1 .. ;;¡..",x:rú,;:;e JüJ de: 7.;',';;: n· • ..:1IO" 

... ·l·~d('.:j(ls. Per,en,'ce al ediiido sito en [ida, c:dk San 
¡ jo<:.':, número !4, finca n(¡m-:ro 25.058. 
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8. Rústica. TIerra secano cn termino de Petrel. 
partido de la Pedrera. parte de la llamada Hm'a de los 
Canteros, que mide 46 áreas y 43 centi:ircas '0 lo que 
hubiere. Finca número 11,388. 

Dado en Elda a 15 de enero de 1991.-EI Mngis
trado·Juez, lndale('io Cassincllo GÓmez·PardO.-La 
Se~retaria judicial.-400.3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio TorT{'(.:illas Cabrera, },-1agistrado--Juez 
del Juzgado de Primera lnstancia número 1 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
457/1990. se lramitan autos por el procedimienlo 
judicial sumario d·d nrticulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, promovidos por el Procurador don Francisco 
Eulogio Rosas Bueno, en nombre y rcpresentación 
legal de don José Herrera Estevcz. contra la «Sociedad 
de Explotación de Hoteles de Mijas, Sociedad Anó· 
nima», en los que. por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera y, en su 
caso, por segunda y terccra vez los bienes que al final 
se describen, en la forma siguiénte: 

Primera subaSla: Se !icñala para su celebradón el 
dia 15 de marzo próximo, a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sir\"Ícndo de tipo para 
cada linea la cantidad que se consigna al final de su 
descripción, sin admitIrse posturas inferiores a dicha 
cantidad, I 

Segunda subasta: Para el caso de que no hubiese 
postores en la primera, selialándose el día 15 de ahril 
SIguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la suma consignada 
para la -primera, 

Tercl..'ra subasta: Para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda, señalándose el día 15 
de mayo siguientc, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y esta \'CZ sin sujeción a tipo. 

Los lícítadorl.'s deberán, previamente a la celebra
ción de la subasta, consignar en la Mcsa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efeclo, una cantidad 
igual. por lo menm, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a tercero. 

Los autos, con la ce"rtifi,ación referida en la regla 
cuarta del an¡culo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en SL'Crctaría, pudiendo ser 
examinados por cuantos le dcs-:en. 

Cualquier carga o gravamen anterior y preferente 
que pudíem pesar sobre las fincas quedará sub~is· 
lente, entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga a ellos. 

Fincas que se subastan 

I. Urbana.-Pareela PH-I, procedente de la 
hacienda de campo o suerte de tierras de se('ano, 
conocida por Casilla Colorada. sita en el partido de 
La Alcaparra, lcrmino dI.' Mijas. con una e:\.tcn.,ión 
superficial de 10.000 melros cuadrados y se deslina a 
la construcrión de hotel, con una edificabilidad d.: 
1.668 metros cúbicos por metro cuadrado. lo que hace 
un volumen máximo de 16.680 m(·tros cúbicos, con 
una poblilción asignada de 66 babitacione!.. Linda. 
Norte, (ammo de acceso al Rancho de la Luz; su~, 
f('<¡!o de finca malriz; este, carretera de Fuengirola. y 
oeste, con olras zon:!s de la finca m:Hriz 

Inscrita al ,0'110 1."8. libro 400, folio 7, fine::¡ 
num~fC> :>ís 613. Sine de lipo para la Sllba~ta de ~sla 
n'lca 1:> ("?"li'h>:l <jo:- 79.41~':'H pr:~et(!~. 

2. Urbana.-Parcela PH·2, procedente do:: la 
hacienda de campo o su~nc de tierras de secano, 
conocida por Ca~illa Colorada, sita en el terminQ de 
Mijas, partido d~ La Alcaparra, con ·una extensión 
superficial de ~.922 metros cuadrados y se destinara 
a aparcamiento o zona verde; por lo carl..'ce de 
volumen edificable y linda: Norte, con tierras de 
Pedro Torres Jaime y Antonio Jaime; sur, con el 
camino de acceso al Rancho d:.' ia lUl; e$le, con i<1 
carretera d!: ¡"tijas a Fueng.lfoJa; oeste, con acequ.:a y 
marr,.er. de la car.ada. 

'. 
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Inscrita al tomo Ll78, libro 400, folio 9, finca 
nlimero 28.625. Sirve de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de 1.654.861 pesetas. 

J. Urbana.-Parcda VG~E. procedente de la 
hacienda de campo o suerte de tierras de secano, 
conocida por Casilla Colorada. sita en el partido de 
La Alcaparra, del termino municipal de Mijas. Tiene 
una (''(tensión superficial de 1.630 metros cuadrados 
y se destina a zona de ensanches y deportiva, por lo 
que carece de volumen edificable. Linda: Norte, con 
parcela PH·¡ y VO·I; sur, camino; este, con carretera 
de ~'fijas a Fuengirola. y oeste, parcela VH-l, que es 
parle de la finca matriz. 

Inscrita al lomo Ll78, libro 400. folio I t, finca 
número 28.627. Sirve de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de 1.654.861 pesetas. 

Dado en Fuengirola a l6 de enero de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Torrecí!las Cabrera,-EI 
Setret:lrio.-632-C. 

GIRONA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de! JUT.gado de 
Priml'ra Instancia numero 5 de Girona, don Miguel 
Angel Sánchcz Burrie!, 

Hace saber: Que en el expediente número 482/1990 
se ha tenido por solicitada. mcdiante providencia de 
fecha 26 dc diciembre de 1990, la suspensión de pagos 
de la empresa (¡Constructor d'Obrcs Borre!! Surcda, 
Socíedad AnónimID), con domicilio en Gerona, Salvat 
Pap¡,¡sscit, numero 34, Salt, y dedicada a la construc
ción y ejecución de toda dase de obras, habiéndose 
designado para e! cargo de interventores judiciales a 
don Josep María Carreras Fornells, don Mique! 
Moret Diaz y el acreedor don Rafael Riera Carreras. 
con un activo de 116.371.333 pesetas, y un pasivo de 
87,558.321 pesetas, 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe<.'Íalmente
en su artículo 9. líbro el presente en Girona a 14 de 
diciembre de 1990.-El Secretario,-662-C 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Jul'z del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada. 

H.1ce saocr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número L003/1981,'sc siguen autos de declarativo 
de mayor cuantía a instancia dd Procurador don José 
María Jlménez Vizcaíno, en representación de (¡Pien
sos Frandi, SocKdad Anónima». contra don Miguel 
Alvarez Muñoz, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por 1I .. 'rmino de veinte dias 
y precio de su nV31uQ, los siguientes bi\?nes muebles e 
inmuebles embargados al d~'mandado, 

Bien inmueble 

Parcda de tierra de riego cn e! término dI.' Alhen
din. pago dd Barranm, de cabida de 8 marjales y 50 
estad¡¡k~, ~'quivalcntes a 44 áreas 91 centi:ireas y 57 
decímetros cuadrados. que linda: Al este, con don 
Antonio Ruiz Salas; al oeste. con don Eugenio Nava
rro Zurita; mcJiodía. con la carretera de Granada a 
Motril. y al norle. con otraS de don Enrique Fern:in
dez B!anco. aceqUia de por medio, 

Inscrita al libro 83 de! Alhcndín, folio 56, tomo 965 
de! archivo, finca numero 3,808, 

T;¡sada en la suma de 5.000.000 de pc-setas, 

Bienes muebles 

Camión ¡(Rlfr~·iros». matrícula GR-2532-A. Vale
r¡¡do ~'n 150,000 pesetas. 

('¡llmón- <iEb-ro»-,- -nlarrici!la -ÚR·7369-E, Valorado 
en 175.000 pl'setas. 

(,Citrul'!l). OS. matrícula GR-2635-F. Vnlor:tdo en 
lDa.oeo pl'sdas, 

T¡¡saJos en la suma de 425.000 pesdas en total. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 12 de marzo, a las doce 
hor;:¡s, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de la tasación 
anteriorménte expresada, >;in que se admitan posturas 
que no cubran las dos terc!'ras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pMte en la licitación, 
deherlin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estahleeimiento que se destine al 
efeclo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plícgo cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacersc el remate a calidad de ccder 
a un tereero, 

Quinta.-Se reservarán cn depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrto ef tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a fayor de los que fe sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentrnn de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eI!os, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de! actor queda
rán subsistentes y sin c:mcelar, entendiéndose que el 
rematante los accpta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 9 de abril, a las doce horas, en 
las mísmas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
prímcra y caso di:: resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. Sin sujeción a tipo, 
el día 6 de mayo, también a las doce horas. ngi('ndo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Granada a 29 de noviembre de 1990,-El 
Magistrado-Juez,-EI Secrelario.-626-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgndo de Primera Instancia 

del numero 2 de Granada, 

Hace saber: Que I..'n este Juzgado de mI cargo, bajo 
el numero 1.260/1987, se siguen autos de ejecutivo 
Olros títulos. a instancia del Procurador don Juan 
Antonio Montent-gro Rubio. en representación de 
((Banco MeridionaL Sociedad Anónima)), l..'Ontra don 
Francisco Jimenez Mesa, don José Jimenez Fernán
dez \' doña Josefa Mesa Nieto, en rec!nmJ.ÓÓn de 
cant(dad, en cu}aS actuaciones se hn ncordaJo sacar a 
la ycnta en primera y publica subasta, por termino de 
veinte dias y precio de su nvalúa, las SIguientes fincas 
embargadas a los demandas: 

La Pedazo de tierra de riego sito en la parte de 
levante, de la cortijada de Tocón, tCrmino de 1lI0ra, 
pago de los Prados, con cabida de 6 fanegas 9 
celemines. Inscrita en el Rl'gislTO de la Propiedad de 
MontC'frio, al lomo 50S. libro 237, folio 98, finca 
numero 10.853. 

Valorada en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 
2.J. Suerte de tierra calmn de scc:mo en el pago 

llamado de los Pl'ados, corrcspondi('ntc a la p.:¡rte de 
IcV:lntl" de la cortijada de Tocón, anejo y término 
nwnicipal de mora. y can cabida de 9 hectáreas 62 
áreas 89 centiáreas 73 decimetros cuadrados. equiva
lentes a 20 fanegas 6 celemines. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de r>.lontefrio. al tomo 390, libro 186. 
folio 172, finca 7.614. 

Valorada en la suma de 10.000,000 de pesetas, 
- :t:l NLida-piopl-eJad-de Sú¿.ric de lJerTa-en lom-:i-d\: 

T:Ulra, término de lIlora. cabiJa de 2 fanegas. InSCrIta 
en el Registro de la Propiedad de l'vlontefrío. al tomo 
449, libro 111, folio 152, finc;:¡ 10.844, 

Valor.lda el1 la suma de 400,000 pesetas, 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgndo, sito en edificios de Juzgados. en plaza 
Nueva, sin número, de Granada, el próximo día-'·! ! de 
marzo, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI tipo de! remate será el de la valoración 
anteriormente resenada. sin que se admitan pOSlur"s 
que no cubran [as dos tereeras partes de dicha suma. 

Segwnda.-Para poder tomar parte en la licit4dón 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o esableCJmiento que se dcslÍne al 
efecto el 20 por [00 del lipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas pur escrito en 
pliego cerrado. desde e! anuncIO de la subasta hasta su 
celebración, dcpositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. e! 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Pod'rá haccrse el remate a calidad de ct.'der 
a un tercero, 

Quinta,-Se reservaran en depósito a instancia de! 
aer('{"(jor las conSIgnaciones de los postores que no 
rcsultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo dc la subasta, a efe-ctos de que, 'ii el 
primer adjudicatario no cumplicsc la obligación, 
pueda aprob<lrse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta,-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gavámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cn~dito dd actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los aet:pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate, 

Cktava.-Para el supuesto de resultar de'iierta la 
primera subasta, se señala pafa que tenga lugar la 
segunda el próximo día 5 de abril. a las doc.: horas. en 
las mism"s condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que scrá del 75 por 100 de! Jc la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
e! día 2 de mayo, tambicn a las doce horas, nglendo 
pnrn la misma las restantes condICiones fijadas para la 
segunda, 

Dado en Grnnada a 12 de diciembre de 1990.-El 
~Iagistrado-Juez-El Secretario.-627-C. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por tenerlo así ordenado Su Señoría. en resolución 
del dia de la fecha. dictnda en autos de menor cuantía 
174/1989, seguidos ante este Juzgado de Primera 
InstanCIa de! número 3 de Hospitalet, a ínstancia de 
don Lorenzo Pérez Haro, contra Lorenzo Hoy Tori
bio y Bernarda Pi'fez Haro, por el presente ~ hace 
saber que se ha acordndo sacar a la venta en primera, 
segunda y tercera subasta y término de veinte días, en 
pública subasta y bajo las condiciones Que Juego Sl: 

diran, los bíenes propi.:dad de los demandados que se 
especifican al I1naL 

Se ha sei'lalado para el remate el próximo dia -1 de 
marzo de 1991, para la primera subasta; d 4 de abril 
de 1991, pnra la segunda subasta; el JO de abril de 
1991, para la terccra subasta, ambas a las doce horas. 
Se hace saber igualmente que la primer:! subasta se 
celebranl por el precio de su avalúo; la scgund:1, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de su aV;llúo. y la 
tercera, sin sujeción a tipo, No se admilirjn posturas 
que no cubran las dos terceras partes dd tipo que 
sirva para la misma, y que para tomar p<1rk' en la 
misma dcberán los licitadOres consignar sobre la 
~ksa del Juzgado cantidad equivalente al 20 por 100 
del valor efectivo de los bienes que sirv.:lll d~' tJpo p;:¡ra 
la subasta. 

Bienes objeto de la subusta 

Local de negocio, sito en Oravina, 45, local 4 (sin 
contemplar el negocio instnlado en el n1ÍslLo), de 
Hmpitalet de Uobrcgat, es deór, valor:Kicn de !;¡s 
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(pnrcdew. Dada la !'ituaóón geográfica de la finca, el 
'uJumen de población, los medios de comunicación, 
ctc.. yalorado el! 10.200,000 pc-sctas. 

V<llor en tra~paso de! negocio instalado en la finca 
de aUlos. calle de Gravina, 45. local 4.a Dicho negocio 
dedicado a la compraventa al dctnl! de vinos y licores 
:- alinll'nt;¡cjón. en baS(' al fondo de comercio que se 
le supone. dadas las circunstancias que rodean su 
ubicación. SI:' valora en 1.000,000 de pesetas. 

Dado en Hospitalet a 13 de diCiembre de 1990.-E! 
Secrelario.-639·C 

HUELVA 

Edictos 

Don Rupcrto \lolína Vazquez. M;¡gistrado-Jucl de 
Primer:! ¡míancia ntimero 1 de esta ciudad de 
Hueh'a y su partido. 

Hago saber: QUl' en este Juzgado se Inlmila ex pe. 
dlcntc de dominio, numero 353 de 1 C¡SS, a instancia 
de don Jose Carro Ccada y dona Antonia Poyea 
Fuerte, para inscribir a su favor en el Registro de la 
Propiedad. mediante el presente expediente, el buque 
que más addante se describe. 

Por el pres('ntc edicto, se convoca a toda persona 
ignorada que pudiera resultar perjudicada con la 
inscripción pretendida para que en el tém,ino de diez 
días pueda comparecer en el expediente, alegando lo 
que a su derecho conduzca, bajo apercibimiento de 
parnrks el perjuicio a que hubiere lugar, en otro caso. 

Buque de pesca denominado «Luisito», con aparejo 
de arrastre, equipado con motor Barreiros de 128 HP, 
con casco de madera, con!.truido en Isla Cristina. 
?<.!ide 8.60 metros de eslora, 3.35 de mang.a y 1,48 de 
puntal, y tiene un regi~tro bruto de 10,20 toneladas, 

Dado en Huclva a 8 de junio de 1990,-EI l' .. ,tagis
trado-Juez, Ruperto Mohna Vázquez.-El Secreta
rio,-624-C 

* 
En procedimiento judicial sumario del artículo 131 

de la Ley Hipotcraria, numero 235/1990, a instancias 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y 
Sevilla, representada por el Procurador senor Con
lio~o, contra don Dionisia Fernándel López v dona 
maría Josefa Cayetano Romero, vecinos de AI;lOnas
ter la Real, barriada Estación, sin número, se ha 
acordado sacar a publlGl subasta, término de veintl" 
días. el hil"n hipolt'cado, que al final se dirá, que ~e 
cekbraró en la Saja de Audiencias de este Juzgado de 
Primera InSltlncia numero 2 de Huclva, en lus 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 12 de marzo y 
hora de las dIez por el precio de tasación; en caso de 
no haber postor y no solicitar el actor la adjudlC3ción, 
se celebrará: 

Segunda subasta: El próximo dia 12 de abril y hora 
de la:. dil."z con la rebaja de! 25 por 100 del precio de 
lasaoón: y c~so de quedar deSIerta y no solieitar!>e por 
la partl" actNa la adjudicación. se celebrará: 

Tercera subasta: El próximo día 13 de mayo y hora 
de las diez sin sujeción a tIpo. todo ello con arreglo a 
las sigUIentes: 

Condiciones 

Primt'ra.-Para lomar parte en la subasta cada 
licitador deb~ consignar en la cuenta de consignacio
nn dc este Juzgado abierta en el Banco Bilhao 
Vizcaya. ofic-ina principal. el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego ccrrudo hasta la celebración de la suba~ta o 
hacer~ \'l2"rbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrá hacen.e en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuaf1~!.-Qu(' los autos y la certificación del Registro 
a que ~e refiere la regla cuarta del articulo 13] de la 
LI."~ Hipotecarla están de manifiesto en la Scnetaría, 
que ~c ('ntenderá que todo licitador acepta como 
basWnte la l!tulación y que las cargas o gra\";'lmenes 
an\{'norc~ y los preferentes al crédito del ¡¡ctor, si los l' 
hubiere. conlJOuaran subsistentes, entendio.':ndose que 
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el rematante los ¡¡cepta y queda subrogado en la 
rcspon'sabi!ídad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quima.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicndo fuere festivo, se en tendera que 
la subasta ha de celebrarse al siguiente di¡¡ habiL a la 
misma hora. 

Sexta.-Por el presente se notifica expresamente al 
deudor la celebración de las suhastas, 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Edificio destinado a cfia de aves situado 
en la barrillda de la Estación. de Almona~1t'r la Real, 
<!ncxo y termino de Almonaster la ReaL sin numero 
de gobierno, compuesto de dos plantas o naves. de 
caber 406 metros ruadrados, teniendo la nave de la 
plan1<l nlta la misma superficie construida. que linda: 
Por su derecha. entrando. y fondo. con terrenos 
propiedad de los compareCIentes. y por la izquierda, 
con el transformador de la «Compañía de Electricidad 
Santa Teresa, Socíedad Anónima)), de Jabugo. ins
crita al folio 123, lOmo 1.:218. libro 74. finca número 
5.202, inscripción tercera. Tasada en 11.972.729 pese
tas. 

Dado en Huelva a 12 de enero de ¡ 991.-El Seereta
riO.-402-3. 

HUESCA 

EdiCto 

Don Fernando Ferrín Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1, de la 
ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos numero 42/1990, segui
dos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador señor Laguarta, en repre
sentación de «Cereales Hur.'sca Sociedad Anónima» 
(CEHUSA), domiciliada en Huesca, contra don 
Manuel Gayan Silvera y doña Maria Isabel Lasierra 
Paules, cónyuges, vecinos de Sesa (Huesca), se ha 
seilalado el día 6 de marzo de 1991. para la celebra
ción de la pnmera subasta: el día 3 de abril de 1991. 
para la scgunda, y el día 3 de mayo de 1991. para la 
k'rcera subasta, todas ellas a las diez quince horas de 
w mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Ronda Misericordia. sin número, bajo las Siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que luego se dirá; 
para la segunda el referido valor con la rebaja del 25 
por 100; la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se admi
tirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas Jos bciladorcs deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100, al menos de los respectivos 
tipos; para tomar parle en la subasta tercera deberá 
consignarse la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán vcrifirarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito. en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos ~ certificación rcgistral se hallan 
de manifiesto en Secretaria; se entiende que todo 
licitador acepta coma bastante la titulación y las 
cargas o gra\'ámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entt'ndkndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilldad de los mismos, sin 
de:.1Ínarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

L Campo de secano, en partida «Tozal de Isi
drm), de una superficie de ocho hectáreas. de las que 
seis h(;dareas son culuvables y las restan!es dos 
hectáreas son de erial a pastos. Línderos: Norte, 
Joaquín Mur y Bernardino Bernardos; sur. María 
Cruz Allué; este, Ramón Ereza; oeste, Francisco 
Cebollero, poligono 3, parcela 46. 

Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de Sariñena 
al tomo 354, libro 1 l. folio! 15, finca número 1.811. 

Valoración: 8,500,000 pesetas. 
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2. Campo de secano, en la partida «Piloné». de 
una supcficie de dos hec!:lreas y 50 áreas. Linda: 
Norte, Jase Pujala; sur. Fermin Blbián: este, Joaquín 
Mur: oeste, Bernardino Bernardos, poligono 5. parce
las 30 y 35. 

Inscrito al mismo Registro. tomo 354, libro 11, 
folio ¡ 17, finca 1.812, inscripción euarla. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
3. Campo de secano. en la partida «Carrascal» o 

(Forcallo), de una superficie de :! hectóreas. Linda: 
Norle, Camino ReaL sur, camino; este, Ramón Ereza, 
oeste. Carrascal. Pulígono 17, parcela 406. 

Inscrita al mismo Regi~tro, tomo 354, lioro 11, 
folio 118, finca 1.8\3. inscnpción cuarta. 

Valoración: 2.500.000 pesetas. 
4, Campo de secano, en la partida «Carrascab) o 

«Foreallo», de una superficie de 2 hectáreas. Linda: 
Norte, Joaquín Ert'za: sur. Jesus Perz; este, camino. y 
oeste, Jase Ereza. Poligono 17, parcela 40i. 

Inscrita al tomo 354, libro 11, folio 119, finca 1.814. 
Valoración: :!.500.000 pesetas, 
5. Campo de secano, en la partida «Forcallm>, de 

una superficie de 3 hectáreas 92 áreas ~ 71 centiáreas, 
Linda: Norte. Rafael A)erbe; sur, camino; este, 
Ramón Ere.la y otros. y oeste, camino. Polígono 22, 
parcelas 91 y 94. 

Inscrita al tomo 354. libro 11, folio 120. finca 1.815. 
Valoración: 4.500.000 pesetas. 
6. Campo de secano. en la partida «Forcallm>, de 

una superficie de tres hcctáreas. Linda: Norte, 
camino; sur, Nicolás Sancho; este. Jase Val, y oeste, 
Bernardino Bernardos. Potigono :!2, parcelas J 37 
y 147. 

Inscrita al lomo 354. libro 11, folio 121, 
finca 1.816. 

Valoración: 3.500.000 pesetas. 

7. Campo de sccano, en la partida «Tolosa), de 
una- superficie de 1 hectárea 25 áreas. Linda: Norte, 
camino; sur, Jesus Pau!es; este, camino. y oeste, 
camino. Poligono 3, parcelas 53 y 60. 

Inscrita al tomo 354, libro 11, folio 122, finca 1.817. 
Valoración: 1.500.000 pesetas, \ 
8. Campo de secano, en la partida «Tolosa». de 

una superficie de 1 hectárea. Linda: Norte, Máximo 
Cebollero; sur, Salvador Aguasra; este Joaquín Mur, 
y oeste, camino. Polígono 5, parcela 71. 

Inscrita al lomo 354, libro 11, folio 123, finca 1.818. 
Valoración: ! .200.000 pcsetas.. 
9. Campo de secano, en la partida (El Cerrado» o 

«Santa Maria), de una superficie de 2 hectáreas 50 
arcas y 90 centiáreas, Linda: Norte, Joaqu¡n Mur: sur, 
finca propia; esle, Jesus López, y oeste, Carlos Lasie
rra. Polígono 21, parcela 43. 

Inscrita al tomo 354, libro 11, folio 124, finca 1.819. 
Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
10. Campo de secano, en la partida «Camino de 

la Fuente del Apio», de una superfiCIe de 3 hectáreas 
75 Óreas. Linda: Este. camino; sur, carretera de 
Sarinena a Huesca; oeste, Rafael Ayerbe y Antonio 
Cortés; none. común. Polígono 7, pareda 96. 

Inscrita al tomo 368. libro 12. folio 96. finca 1.820. 
Valoración: 4.200_000 pesetas. 
11. Campo de secano, en la partida «(Tolosa». de 

una superficie de 7 hectáreas y 50 áreas. Linda: Norte, 
Sociedad de Labradores; sur, Rafael Ayerbe; este, 
camino, y oeste, Antonio Cebollero. Polígono 5, 
parcelas 50, 67 y 97. 

Inscrita al tomo 368. libro 12, folio 98, finca 1.821. 
Valoración: 7.800.000 pesetas. 
12. Campo de secano, en la partida «Tolosa.». de 

una superficie de 4 hectáreas 50 áreas. Linda: Norte, 
Fermin Blbián; sur, Jase Maria Callen; este. Rafael 
Ayerbe, y oeste, Manuel Lera. Polígono 5, par
cela 51. 

Inscrita al tomo 368, libro 12, folio 100, finca 1,822. 
Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
13. Campo de secano, en la partida «Tolosa). de 

una su¡X'rficic de 3 hectareas. Linda: Norte, camino; 
sur, José Ereza; este, Jesús Calvo, y oeste. Bernardino' 
Bernardos. PoJigono 5, parcela 59. 

Insnita al tomo 368, libro 12, folio 102, finca 1.823. 
Valoración: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 21 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Jucz.-La Secrctaria.-660-C'. 

" 
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JAEN 

Edicto 

Dona Maria Elena Arias Salgado Robsy, Magistrada. 
Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Jaén, 

Hago saber. Que en aulos numero 452/1989 de 
juicio ejecutivo. a instancia de «Cereales Berra!, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Martínez 
Osorlo, se ha acordado sacar en pública subasta, en el 
local de este Juzgado, Palacio de Justicia, calle Arqui. 
tccto Bcrges, 16. 

ria. seguidos en este Juzgado, bajo el número 
510/1985, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Bethencourt Manriquc de Lara, contra 
doña Pilar Benítez Quintana, en reclamación de 
credito hipotecarío, se ha acordado sacar a la venta en 
pliblica subasta, por primera, segunda y tercera vez. 
termino de veinte días y tipos que se indicarán las 
fincas que al final se describen. 

LERfDA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
I~ha, recaída en autos de juicio ejecutivo que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 5 de Lérida y su partido, con el número 
51/1990, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet. en nombre y representación de 
((Cai'a d'Estalvis ¡ Pensions de Barcelona» (La 
Caixa), contra don Francisco MesalIes Escolá. don 
Oscar Mesalles Estadella y doña Teresa Estade!la 
Vidal, se sacan a venta a publica subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, y por termino 
de veinte dias, los bienes de los demandados que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

,:/ 
.~ .' 

¡. 

. , 

Fecha: A las once horas de los dias 4 de marzo, 4 
de abril y 3 de mayo de 1991 la primera; la segunda, 
con el 25 por 100 de rebaja, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, respectívamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tipo. debiendo consignar los 
Ikitadon:s. al menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. Ingreso en Banco Bilbao Vicaya, O.P. 
cuenta 2.040. . 

Titulos, cargas y gravámenes: Los títulos y certifica
ciones del Registro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el preCio de! remate. 

1. Un vehículo «BMW». matrícula J-4972-K, 
modelo 316. Valorado en 880.000 pesetas. 

2. Un vehiculo «Yolkswagen-Santana», matrícula 
J-7997_1. Valorado en 500.000 pesetas. 

3, Un vehiculo «Ebro» L-35, matricula J-2577-J. 
Valorado en 420.000 pesetas. 

4. Un vehículo «Ope! Kadel» TW 1,6, matricula 
J-1299-H. Valorado en 375.000 pesetas. 

5. Haza de tierra de secano con unos 100 almen. 
dros aproximadamente, llamada «Cañada de las 
Zahúrdas)), termino de Huelma, con 13 áreas 26 
centiareas. finca 5.223, Valorada en 246.500 pesetas. 

6. Pedazo de tierra con 115 oliyas de riego. 
llamada «(Huerta de Abajo», termino de Huelma, COn 
70.45 áreas. Finca número 13.889. Valorada en 
1.056.500 pcsetas. 

7. Pedazo de tierra con 87 olivas de riego. deno_ 
minada ((Cucarrón y Saladilla». término de Huelma, 
con 66.25 áreas, finca 13.890. Valorada en 994.000 
¡x'sctas. 

8. Pedazo de tierra olivar de riego con 160 matas, 
al sitio del Barracón, pago de Cabrita, término de 

;:"! Hue!ma, con I hcctara 5 árcas aproximadamente, 
finca 13.969. Valorada en 1.575.000 pesetas. 

9. Pedazo de tierra olivar y vegueta de riego, al 
.'., sitio de la Saladilla, donde arraigan 53 olivos., 30 
,.;. almendros y varios árboles frutales, por bajo del 

«Cortijo de la Saladi!!a»), término de Huelma, con 
46.97 áreas, finca 11.436. Valorada en 650.000 pese
tas. 

'. 

.: 

10. Pedazo de tierra de labor y erial secano, parte 
de la Solana, sitio la Saladilla. término de Huelma, 
con I hectárea 59 áreas 91 centiáreas, finca número 

~ ~ 11.438. Valorada en 640.000 pcsetas. 
;~ 11. Septíma parte indivisa de una era empedrada 

al :.itio de la Saladil!a, pago de Cabrita. término de 
Huelma, con 200 metros cuadrados aproximada

~ mente, finca número 11.440. Valorada en 15.000 
• ' pesetas. 

12. Pedazo de tierra con 82 olivos de riego, 
:-: denominado «Colladi del Pino». sitio de La Saladilla, 

krmíno de Huelva. con 82 árcas 39 centiáreas, finca 
-t~ 11.437. Valorada en 1.236.000 pesetas. 
~.¡ Dado en Jaén a 2 de enero de 1991.-La Magistrada. 

Juez. ~faría E!ena Arils Salgado Robsy.-El Secreta
río.-659-C, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
., .. Edicto ¡ 

:-'- Don Aharo Latorre López. 1\I.1gistrado-Jul.'z del Juz-
~< gado de Primera Instancia nÚlnceo 4 de esta capital 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escrítura de constitución de la hipoteca, ascen
dente a 2.500.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio (<Juzga
dos»). se ha señalado el dfa 22 de marzo de 1991. a 
las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el dia 22 de abril de 1991, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar dcsierta la anterior 
subas.ta, se señala para la tercera. termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 22 de mayo, a las doce 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subJstas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res. 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en e! establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán ndmitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se rcfiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y q~e las cargas y 
graqimenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contimmran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes: 

A) l. Planta baja o primera de! edificio de tres 
plantas y ático. este ultimo en construcción, señalado 
con el número 83 de gobierno de la caBe Veintinueve 
de A.bril, en el Puerto de la Luz, de esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. que linda: Al poniente o 
frontis. con la calle de su situación; al naciente o 
espalda, con solar de doña Maria del Pino Apolinano 
Placeres; al norte o izquierda. entrando, con casa de 
don Ruperto Gonzálcz Ncgrín. y al sur o derecha, con 
casa de don Cristóbal Martin. o.:upa una superficie 
útil de 121 metros cuadrado~. Su \'alor es de 
2.500.000 pesetas. 

B) 3. Planta tercera del mismo edificio. que 
linda: Al poniente o frontis. con la calle de su 
situación; al naciente o espalda, con solar de dona 
Maria de! Pino Apolinarío Placeres; al norte o 
izquierda. entrando, con casa de don Ruperto Gonzá
la Reyes, y al sur o derecha. con la de don Cristóbal 
Martin. Ocupa una superlicie de ! 2 l metros útiles. Su 
valor es de 3.000.000 de pesetas. 

C) 4. Planta de ático en comtrucción de la casa 
referida. que linda: Al poniente o frontis, con la calle 
de su situación; al naciente o eSp,lldn, con solar de 
dona María del Pino Apolinario Placeres; al norte o 
izquierda, entrando. con Casa de don Ruperto Gonza
lez Reyes, y al sur o derecha. con la de don Cristóbal 
Martín. Ocupa una superficie de 110 metros cuadra
dos. Su valor es de 600.000 pesetas. 

;.i y su panido, 

Hacc saber: QH': en los autos :.obr.: proccóimi;:nto 
sumario hipotecario, artículo 1.3 I de la Le) Hipoteca-

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
diciembre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Alvaro Lato~ 
rre López.-EI Sccretario.-633_C. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa d!!l 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del típo de tasacíón, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tamblen 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria de este Juzgado con anteriOridad a la 
hora de su celebración. debiendo de hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-Dicho remate pOdrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
en donde podrán ser examinados, y al no h,1bcr~e 
aportado los titulas, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de los actores, subrogándose el rematante en 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. calle Cañeret. sin número, 
primera planta. en las siguientes fech.:lS: 

Primera subasta: El día 6 de marzo. en ella no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y qued.:lr 
desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 4 de abril, con 1.:1 rebaja dd 25 
por 100. De darse las mísmas circunst;¡ncias: 

Tercera subasta: El día 3 de mayo, sin sujeción a 
tipo, y debiendo depositar previamente el 20 por 100 
?cl tipo que salió la segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son lo~ 
siguientes: 

Rústica: Pieza de tierra regadío, sita en término de 
Torres de Segre, partida Tinguda, de superficie 25 
áreas 23 centiáreas. Linda: Norte, con Rosa Aldabert; 
este, con Teresa Ruestes; sur, con Gaspar !vlcsalks. y 
oeste, con Pedro Gardó Andreu. 

Inscrita al libro 16 de Torres de Segre. folio lOS. 
tinca 2.279. Registro de la Propiedad numero 3 de 
Lerida, 

Valorada en 685.000 pesetas. 
Rustica.: Pieza de tierra de cereal, riego en termino 

de T arres de Segre. partida Tinguda, conocida por Les 
Plans, cuya extensión es de l hectárea 9 l an:as 30 
ct.'ntiáreas. Linda: Norte. Miguel Estadella; e~te. 
Miguel Culleres; sur, Asunción Mesal!es, y oeste, 
Eh'ira Montu!! Clúa. 

Inscrita al libro 26 de T arres de Segre. folio 202, 
finca 3.339, Registro de la Propi.:::dad numero 3 de 
Lerida. 

Valorada en 5.280.000 pesetas. 
Urbana: Casa planta baja y dos pisos en Torres de 

Segrc y su calle de la Paja. 14, cuya superficie no 
consta, y lindante: Al frente, con dicha caEe a. la 
espalda. con la calle Nueva. en donde tambien tiene 
puerta de entrada; a la izqu¡"rda, entmnuo. n~.1 y 
corral de Antonio Tremol, y a la derecha. con la de 
Miguel Miguel. 

Inscrita al libro 4 de Torres de Segre. follo 22. finca 
664. Registro de la Propiedad numero 3 de Urida. 

Valorada en 6.000.000 de pesctas. 
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RÚs.l1Ca: Pieza de tierra secano' en termino de 
Torres de Scgrc. partida Solivcrnat, que es la parcela 
número 10 de-! poligono, de cabida I hectárea 5 áreas 
-p ccnlí:í.rc:!.s. Linda: Norte, Antonio Companys Cal
dero: sur, Joaquín Estadel!a Escolá; este, camino 
w,ina!, y O>:SIC, Ramón Mohns Doket. 

¡nserna al libro 21 de Torres de Scgre, folio 193. 
finca 2.815, Registro de la Propkdad número 3 de 
Urid3, 

\'<l\orada en 400.000 pesetas. 
RúsliGl: Pieza de tierra en el término de Torres de 

Segrc, partida Amprico, de unas ~4 áreas 97 ('entiá· 
feas; extensión superficial que linda: Al norte, con 
lasl> Miarnau: al este, con Antonio Badía; al sur, con 
José Filcl!a. y oeste, con José Filcl!a Escola. 

Inscril;J al libro 16 de Torres de Segre, folio 190, 
fim'a ~.279, Registro de la Propiedad número 3 de 
Lérida 

Valorada en 685.000 pesetas. 

Dado en Lérida a 2 de enero de 199L-EI Magís-
1rado-.IucL-El Sccrctario_-638-C 

* 
En virlud de lo acordado en resolución de esta 

fecha recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
slgm.'1l en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
óón número 5 de Lérida y su partido, con el número 
70/ j 990, a instancia dd Procurador don Manuel 
l\lanínez Bugue1, en nombre y representación de 
~,Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima)), 
contra don José Bordalba Sarramona. se sacan ti 

\ Cilla a pública subasta por primera, segunda y 
terccra H'Z, respectivamente, y por término de veinte 
días, los bienes dd demandado, que con su valor de 
la~acion se expresarán. en las sígUlentes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa de! 
Juz:;;:¡do o establecimiento designado al efecto e! 20 
por i 00 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón banc;:¡rio dcbidamente conformado. 

Segund;:¡.-Los licitadores podrán presentar también 
sus püsluras por escrilo en plicgo l'errado, depositado 
o:n la Sc'CTetarí:a del Juzgado con anterioridad a la hora 
tk ,;u r..-kbración. debiendo de hacer previamente la 
c~:m~lgn;:¡tion como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cu;;,rta.-Los aulOs y la certificaCIón del Registro se 

h::¡Jlan d..- manIfiesto en la Secretaría de eSle Juzgado, 
en donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas, Jos licit.1dores aceptarán como 
b,!s1ant~ la titulación, quedando subsislente las cargas 
\' gravámenes ant{'riores )' las preferentes al crédito 
dd actor. subrogándose el rematante en las mismas, 
"in dCSll1larse a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Tendrá lugar a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de mano; en ella no se 
admllirán posluras que no cubran las dos terceras 
p;:¡rtes del tIpO. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desiena en todo o en paMe, 

:::'egunda subasta: El 4 de abril, con la rebaja de! 25 
por 100. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 3 de mayo, sin sujeción a 
tipo y debiendo depo~!tar previamente el 20 por 100 
del tipO que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
sigUIentes: 

Vehiculo «Nissan Patroh>, matrícula L--2437·N, 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Urbana: Número 6. Local comercial sito en la 
planta entresuelo o altillo de la casa sita en Lérida, 
calle Roca Labrador, números 8 y 10, con una 
~uperfitil' construida de 100 metros 74 dedmetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con calle Roca 
LIbrador: por la derecha, entrando. entidad nLimero 
6-C que fue vendida a Jose Bordalba Sarramona; por 
la iLquierda, entidad segregada número 6-B y escalera 
de acceso nLimero JO, y por el fondo, con la escalera 
de acce~o nLimero 10 y local comercial número 4, 
Inscrila <tI J¡bro 750 de Lérida, folio 72, finca 55.547, 
J{, p, núml.'ro 1. Valorado en 4.600.000 pesetas, 
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Urbana: Número 6-('. Local comercial sito en la 
planta entresuelo o altillo de la casa sita en Lérida, 
calle Roca Labrador. 8 y 10. Tiene su acceso por la 
escalera número 8 y una superficie construida de 101 
metros 49 decimetros cuadrados. Linda: Frente. calle 
Roca Labrador; der«ha, entrando, entidad segregada 
número 6-A y vestibulo d!: la escalera número 8; por 
la Izquierda, con resto de finca o entidad número 6, 
y fondo. con escalera de acceso número 8 y local 
comercial 4. Inscrita al libro 961 de Lérida, folio 106, 
finca 64,749. R. P. nLimao J. Valorado en 4.500.000 
pesetas, 

Dado en Lérída a 2 de e'nero de 199L-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-637-C. 

LOGROÑO 

Edic!o 

Doña Eya Gómez Sánchez, en sustitución Magis
trada-Juez de! Juzgado de Pnmera Instancia del 
número 2 de Logrono y su parlido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 192/1987, instados por «Banco Hispano 
Americano. Sociedad AnÓmmu)}. contra Aurora Cor
tés Bailón y Florentino A.rancÓn García, casados y 
vecinos de logrono. Duques de Nájera, 56, 4,°, Y 
Eutimio Cortés B<!ilón y Rosa Maria Morales Arbe, 
casados y vecinos de Logrono. Marqués de la Ense
nada, 50, 13b; en reclamación de 700.000 pesela~, he 
acordado sacar a la vcnta en pública subasta, por 
veinte dias, el bien emh:lrgado a los dcmand;:¡dos y 
que despuéS se dirá, las Que lendran lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Bretón de los 
Herreros, 5 y 7, los próximos días 7 de marzo. 3 de 
ahril y 7 de mayo de 1991, a las once horas de su 
mañana, por primera. segunda y tercera vez, respecti. 
vamente. bajo las siguiemes condiciones: 

Primcra.-Que servirá de lipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que haya sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
de un 25 por 100, y siendo la tercera Sin sujeciun a 
tipo alguno, y no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las dos 
primeras subastas, Debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 para poder lomar parte en las 
mismas. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ~'eder el remate a un lercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mcdíante comparecencia an\(' este Juzglldo con asis
tencia del cesionario, Quien deberá aceptarla, y todo 
ello pre\'ia o ~imultáneameme al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Quc las cargas y gravllmenes anteriores y 
los preferentes al cr.:'dito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndosc que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos. sin destinar~e a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, deposítando en la Mesa dd 
Juzgado, junto a aquel, el importe del 20 por 100 del 
precio de la tasación, acompanando el resguardo de 
haberlo hecho en el e~tabkcimiento de~linado al 
erecto. Los pliegos se comervarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, ~urtiendo los mismos efectos 
que las que se reahcen en el acto. 

QUlflta.-Se entenderá que los lidtadores se confor
man con la titulación obrante en autos, la cual podrán 
examinar en Secretaría hasta el acto de la subasta, 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca siluada en Logrono, térmi"o de Pradeján, 
Valdegastea y Arco de Navarrcte, que ocupa una 
superficIe de 760 metros cuadrados, y Iind¡;: Norte y 
este, en líneas de 20 melros 40 decímetros, n·spectiva· 
mente, con resto finca matriz; sur, en linea de 20 
metros, con carrelera de Burgos, y oeste, en línea de 
40 metros, con finca de Mateo Begue. Sobre esta finca 
existe un pabellón industrial de una sola planta, de 
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forma reclnngular. de 26 metros 50 centímetros de 
largo por 9 metros 70 centímetros de ancho, con una 
superficie total de 247 metros Clwdrndos. 

Dicho bien está valorado en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Logrono a 14 de enero de L991.-La 
Magistrada-Juez, E"a Gómez Sánchel.-La Secreta· 
ria.-647-C. 

WGO 

Edicto 

Do'n José Enrique Garda Presa, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de los de Lugo y su partido. 

Hago s;:¡ber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
e! número 332/1981, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador senor tvtou
relo Caldás, en representación de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima)), contra dOJia Josefa Maria Elena 
Fernández Daive, don Luis Pascual Abuin Ferreiro y 
la Entidad «Finca de Ferrciro, S. A)), ésta ultima 
representada por el Procurador señor Nieto Vázquez, 
en reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la Yenta cn primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas, embargadas a los deman
dados: 

L Castro, destinada a matorral; de una superficie 
de 3 áre;:¡s y 20 ccmiáreas. Inscrita en el RegIstro de 
la Propiedad número 2 de Lugo al tomo 715, libro 85, 
sección Castro Verde, folio. 51 vuelto, finca 6.521. 

Valorada en 8.000 pesetas:. 
2. Agra de Riba. destinada a labradío: de una 

superficie de 18 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de' Lugo al tomo 715. libro 82, 
sección Castro Verde, folio 58 vueho, finca 6.525. 

V¡:!Iorada en 135.000 pesetas. 
3. Agra de Riba. destinada a labradío; de una 

superficie de I hectárea 14 centiáreas. Inscrita en el· 
Registro de la Propiedad número 2 de Lugo, secCión 
Castro Verde, folio 60 vuelto, fin{"a 6.526. 

Valorada en 855,000 pesetas. 
4. Souto. d<."stinada a matorr.¡l: con una superficie 

de 4 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lugo al lomo 715, libro 85, sección 
Castro Verde. folio 62, finca 6.527. 

Valorada en 10.000 pesetas. 
5, Cortiiías de Arriba, destinada a labradío; de 

una superficie de 45 áreas y 60 centiáreas. Inscrita !:n 
el Registro de la Propiedad número 2 de Lugo al tomo 
715, libro 85, secóón Castro Verde, folio 64, finca 
6.528. 

Valorada en 342,000 pesetas. 
6. Pcdreiros. De una superficíe de 2 áreas. Inserita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Lugo al 
tomo 715, libro 85, sección Castro Verde, folio 66, 
finca 6.529. 

Valorada en 10.000 pesetas. 
7. P('na do Zorro, destinada a pinar; de 46 áreas 

v 87 centiareas. Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
~úmero 2 de Lugo al tomo 715, $Ccción Castro Venle, 
folio 70, finca 6.53 L 

Valorada en 234.350 pesetas, 
8. Campa, destinada a matorral; superficie de 3 

áreas y 87 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Lugo al tomo 7 J 5, libro 85, 
sección Castro Verde, folio 72, finca 6.532. 

Valorada en 9,675 pesetas, 
9. Areneiros, dividida en tres secciones, una de 

labradío de 19 áreas 78 centiáreas, otra castañal de 26 
áreas 26 centiáreas. Inscrita en cl Registro de la '1 
Propiedad número 2 de Lugo al lOmo 715, libro 85, 
sección Castro Verde, folio 76 vuelto, finca 6.354, .1 

Valorada en 473.430 pesetas, ~ 
10, Finca do Ferrelro, integrada por las parcelas o i 

fincas Chousa, Outeiro, Lagas. Zorra, SOttlO, Vedro, .' 
Chousa, destinada a pinar, robleda, matorral y prado t 

de secano; de la supl'fficie total de 29 hectáreas 85 ~. 
centiáreas, Con los números rl'gislrales 6.530, 6.536, 
6.535,6.533,6.677,6.676,6.867 Y 6.868. Dentro de su 5' 
superficie y en la parcela denominada Outciro existe } 
una casa con sus dependcncias, que en la actualidad I'~ 
se está restaurando, alpendes, horno, pozo, aira, patio, ~ 
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molino en mal estado y un jardín que no se culliva en 
la actualidad. (','(isten igualmente en esta finca dos 
silos zanja de hormigón. Dentro del perimetro se 
encuentra igualmente una nave de estabulación para 
ganado vacuno. de unos 484 metros cuadrados, apro
ximadamente. con su instalación de ordeño de acero 
ino"idable y tanque de frio con capacidad para 800 
litros; un centro de elevación de aguas para riego, con 
un grupo motobomba de 50 CV: un cenlro de 
transformación de energía eléctrica con transforma~ 
dor de 100 CV y un gmpo electrógeno. desmontado 
en parle. Existen vallas de separación de parcelas con 
vistas al manejo de ganado y va!las de madera 
tratada. sobre todo, a lo largo de la pista que discurre 
hacia el este. 

Valorada en 34.1803)00 pesetas, 
11. Lagas: de la superficie aproximada de 2 hectá

reas 36 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Lugo al tomo 970, libro 87 
de Castro Verde. folio 11, finca 6.896. Existen las 
siguientes obras nuevas: Una casa para Guarda, 
compuesta de planta baja, que mide unos 90 metros 
cuadradm. aproximadamente. y construida en ladrillo 
y cemento y cubierta de losa; cuenta con los serviCios 
de luz. agua por.traida y desagúe de fosa scptka; tres 
naves de iguales dimensiones. es decir, 14 melros de 
ancho por 85 metros de largo, con un total de cada 
una de ellas de I.! 90 metros cuadrados; cada una 
tiene su correspondiente silo met¿lico; están construi
das a base de hormigón, estructura metálica cubrición 
y muros e"teriores de librocemento; el resto de la 
finca no ocupada por las costrucciones está destinada 
a prado e inculto. 

Valorada en 8.266.100 pesetas. 
12. Remolque hidráulico, marca «Ando», UR.n. 

132-R. Valorado en 162.000 pesetas. 
13. Remolque normal. Valorado en 150.000 pese

tas. 
14. Un carro esparcidor de abono. Valorado en 

150.000 pesetas. 
15. Una sembradora de cereales. Valorada en 

60.000 pesetas. 
16. Una fresadora. Valorada en 100.000 pesetas. 
17. Un arado monosureo. Valorado en 70.000 

pesetas. 
18, Un esparcidor de líquidos. Valorado en 

¡·.w,OOO pesetas. 
• 19. Una empacadora (Nicon 185». Valorada en 

275.000 pesetas. 
20. Una segadora de discos. Valorada en 150.000 

pl:SetilS. 
21. Un rastrillo h¡\erador, marca <Nicon». Valo-

fildo en 53.000 pesetas. 
22. Un tractor internacional, modelo 684, motor 

n.672.495. Valorado en 2.110.000 pe~tas. 
23. Un tractor, marca «Ebro 55)~. Valorado en 

200.000 pesetas. 
24. Un camión todo terreno, marca «Dodge». 

Valorado en 3,000.000 de pesetas. 
25. Un turismo todo terreno, «ChevroJct». Valo

rado en 1.500.000 pesetas, 
26. Un turismo. «Fíat Uno» diesel, LU-3605-J. 

Valorado en 555.000 pesetas. 
27. Un turismo, «Fiat Uno», diese!, LU-3605-H. 

Valorado en 490.000 pesetas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, el 
próximo día 14 de marzo, a Ins once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio de 
avalúo de cada lote. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la licuación 
dcix'rán los licítadores consignar previamente en la 
!\'Icsa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrndo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a c.:llid<ld de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia de! 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha}an 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respcrtivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SeplÍma.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes' y sin cancdar. entendicndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preclO del remate. 

Octava_-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
scgundn el pró."~imo dia 15 de abnl. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto e! 
tipo del remnte, que será del 75 por 100 del de la 
primera~ y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipO, 
'eI dia ¡..; de mayo, tambicn a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Lugo a 14 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Jase Enrique García Presa.-EI Secreta
rio.-413-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nLimero 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este JU7gado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumnrio de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.175/1989, a 
in,>tancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»), representado por el Procurador don 
Francísco J. Abajo AbnL contra don Manuel Jase 
Masíp Segarra y doña Dolores Asunción Carceller, en 
los cuales se ha acordado sacar a púbilca subasta, por 
término de quince días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
fl.'mllte en primera subasta el próximo día 13 de 
marzo de f991, a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por d tipo de 1.143.000 
pesetas. 

Scgunda,-Para el supuesto de quc resultare desierta 
la primera, se ha scfialado para la segunda subasta el 
próximo dia 22 de mn~o de 1991. a las nueve 
('U,1!'('nta horas, en la Sala de Audiencía de este 
Juzg.1do. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tere.:ra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta d próximo día 26 de 
junio de 199!, a las nueve cuarenta horas, en la Saja 
de Audiencia de este Juzg::¡do, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturaS que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la'> tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
ml.'nte el 20 por 100 dd tipo para ser admitidos a 
licitanón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos debt.'f:ln llevarse a cabo en cualquier 
oficinn del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
CUl.'nta del Juzgado: Número 41.000 de la agencia 
urbana número 40, sita en la calle Capit.án Haya, 
número 55. Numero de eXpL'diente o procedimiento 
2459000!81 17589. En tal supuesto deberá acompa
narse el resgunrdo de ingreso correspondiente, 

Sexla.-Los títulos de propiedad de Jos inmuebles 
suba~lados se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrall's obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que ¡oda licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
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al crcdito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate. 

Séptima.-Podrán hncers.:!' posturas en pliego 
cerrado, y el remale podrá verificarse en calidnd de" 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se trasbda su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de b misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -segun 
la condición primera de esle edieto- la subas!J. 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los particip¡¡ntcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

D6:ima.-Si se hubiere pedida por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
¡ambicn podrán reservarse en depÓSIto las consigna
ciones de los partlc!pantes que así 10 ncepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovcrhar el remate los 
otros ·postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Burriana (CasteUón). calle Victor 
Pradera, JO, 2.°, izquierda. pisa destinado a VIvienda. 
dividido en habítadones. tipo C; con una superficie 
utif de lOO metros 91 decímetros cuadrados. Fíllca 
registml 35.548. 

Dado en Madrid a 19 de Junio de !990.-E! !\Iagis
trado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-El Secretano.-"+07-3. 

* 
La Magistrada-Juez de Primera Instancia numero 26 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado en el que se SIgue 
procedimiento de secuestro, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francisco Garda 
Abril, contra don Narciso Muñoz Prieto y otros, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera 
subastas, si fuese necesario. y por el termtno de 
qu'mce dias hábiles y precio fijado para eHo en la 
escritura de hipoteca para la primera, con la rebaj;l. de! 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo. para 
la tereera, la finca qtle al final sc describirá, para cu~o 
acto se han senalado los siguientes d¡aS: 

Primera subasta: [! dia 8 dI! marzo de 1991, a las 
doce horas.. 

Segunda subasta: El día 11 de abríl de 199 ¡, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: El dia 16 de mayo ce 1991, a las 
doce' horas. 

Condiciones 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 13. 
suma de: Finca número 29.214. por 5.818.400 pesetas; 
finca nümero 29.218, por 4.790.800 pesetas: para la 
segunda subasta el tipo de la primera, con la. rebaja 
de! 25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomnr parte en la misma es necesa, 
rio consignar previamente el SO por 100 para cada 
tipo de subasta, en d establecimiento bancario deSig
nado al efecto. 

Tereera.-No se ndmitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de-! tipo de C,:¡d3 subasta. 

Cunrta.-Podrán hacersl.' posturas por escrito, en 
p!íego cerrado, en la Secretaría del Juzgado. consig
nado previamente el 20 por 100 del prCCJO de la 
subasta en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la S~'crelaría de este Juzgado, pudiendo examinar· 
los los que quieran tomar parte en la misma, previ
niéndos{' además que todo licitador acepta como 
basl:lnll.' la tÍlulación sin exigir ninguna otra. 

Sn!lL-Las carg:ls o gravámenes anteriores y los 
prcfncntcs. sí los hubiere, al crédito del actor conti
nuadn sub~istentcs. entendiéndose que el rematante 
105 aeepla y queda subrogado en In responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SéplÍma.-E! remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Fincas hipotecadas 

En VaJ!¡¡dolíd, calle Alta. TeófiJo VilJamañán y 
Pajarillos, con entrada por la primera. Número 3. 
Víyienda letra R en planta primera. Consta de varias 
dcrendcnC'Í:l<; y ~ervicios_ Ocupa una supe-rfide útil de 
77.80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad de Va!ladolid numero 2, al tomo 721, libro 
317, folio 61. inscripción segunda. finca número 
29.214, 

En Valladolid, ca!le Alta. Teófilo Villamai'lán '{ 
PajanlJos, con entrada por la primera. Número 5. 
letra D. en planta primera. Consta de varias depen
dencias)- servidos. CXupa una superficie útil de 74,07 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Valladolid número 2, al tomo 721, libro 317, 
folio 65. inscripción segunda. finca número 29.218. 

y para su publicación en el ~(Boktin Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid») y «Bolehn Oficial de la Provincia de Valla· 
dolid;) y su e"posición en el tablón de anuncios de 
e~k Juzgado. firmo el presente en Madrid a 18 de 
scpuembrc de 1990.-La ,'\-1agislrada-Juel..-EI Secreta
rio.-381·3. 

* 
Don Jase Luis Zarco Olivo. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
secucslro bJjo el número 1.301/!988. a instancia de 
((Banco Hipotecario de Espoii.a. Sociedad Anónima)}. 
contra José Luis Alcántara Reyes, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
qlllDCC dias. Jos bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado -para que tenga lugar el 
remale en primera subasta el próximo día J 4 de 
marzo de 1991. a las doce horas de su manana, en la 
Sab de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2. J 71. 791 pesetas, debiendo acredllar quien desee 
lomar parle en las subastas haber ingresado previa
menle en la cuenta correspondiente que al efecto se 
llen en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socíedad Anó· 
nim:H>. en forma legal. 

Segunda,-Para el supueslO de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de abril de 1991, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 dI.'! tIpo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~eñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
mayo de 199 L a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturaS que no cubran las dos terceras 
parte~ del tipo de subasla respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta)" los licitadores debt'rán consignar pre\'ia
menle el 50 por !0O de! tipo, para ser admitidos a 
hcitación, calculándose eSla cantidad en la tercera 
subasta re~pecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dienles certificaciones registra les obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan exammarJos los que deseen tomar parte en la 
subasla, entendÍf!ndose que todo licilador los acepta 
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como bastantcs, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las carg;lS y gra\'ámene~ anteriores y los preferen
les al crédito del actor. si los hubiere, continuaran 
suhsistentes y sin carll'elar, entendiéndose qlJ.e el 
adjudicat¡¡rio los acepta y queda subrogado en la 
nccc<;idad de satisfaccrlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

S0ptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
('errado, y el r('mate podrá venficarsc en calidad de 
ceder el n'mate a un tercero. con las reglas que 
establcce el aniculo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebmción del remate en cualqujna de 
las fechas señal;¡das, se entenderá que el mismo 
tendnl lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjO la circumtancia impeditiva, mamenicndo 
subsistente el re~to de las condiciones de su cck-br¡¡
ción. 

Bien objeto de subasta 

En VeJez Málaga. calle General Cabanellas. sin 
número. y calleja de los Moros, vivienda tipo A, 
situada en el frente lateral izquierdo entrando en el 
edificío. con una superficie construida de 101,64 
metros cuadrados y util de 80,90 metros cuadrados. 
Inscrita en el Regimo de la Propiedad de Vekz 
Málaga al tomo 771, libro 521. folio 189, finca 40,790. 
Inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de J990.-El 
Magistrado-Juez. Jase Luis Zarco Olivo.-El Secreta· 
rio.-411-3. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Juez del Juz· 

g3do de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 1.368/1989, a instancia de ~(Banco Hipoteca· 
rio de España. Sociedad Anónima», contra Manuel 
GJscón Ruiz, Joaquín Vald&s Día, Delfina Martínez 
Cases v Francisca Vera Vilato; en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por termino de 
qUlllce dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condidones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
maLlO de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo: Fínca 
registral 9.132, 3.819.200 pesetas; finca registral 9.141. 
4.774.000 pesetas, y ünca rcgimal 9.135, 4.774.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de maya de 1991. a las doce horas de 
su mallana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del típo que lo fue para la 
primera. 

TcrceTa.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día I de 
julio de 1991, a las nueve tremla horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tIpO. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenla 
provisional de consignadones de este Juzgado, 
numero 41000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta,-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Se"ta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
part:-s del tIpO Y la tercera será sin sujeción a tipo o 
preClO. 

Septima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los pJrtic!pantes en la subas la. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará ('n 
depó"ilO como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pJrle de! precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedIdo por el acrttdor hasta 
e! mismo momento de la ccJenración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptan como ~uficiente la titulación y 
las cargas. y granimenes que tengan las fintas, subro· 
g:indose en la rcsponsabilidJd que de ello se derive. 

Undecima.-Caso de que hubIere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebral'ión. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Dolores (Alicante), calle Conde de 
Valledano. 15, ínscritas en el Registro de la Propiedad 
de Dolores: 

Número 4. Vivienda señalada con la letra D. sita 
en la planta baja del ediftcio en que se integra, con 
entrada independiente mediante puerta al zaguán de 
la escalera segunda. Tiene una superficie construida 
de 86 mctros 32 decímetros cuadrados y útil de 72 
metros 4 dc-cimetros cuadrados y se compone de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
baño y lavadero. Linda, según se entra: Derecha, 
zaguán de entrada; izquierda. a\ enida de José Rodrí
guez; fondo. la calle de situación, y por el frente, con 
la vivienda letra E de esta planta y con el zaguán de 
entrada. 

Cuota: Le corresponden 4 enteros 41 cent&silllas de 
entero por 100 en relación al valor total del inmueble. 

Inscripción: Tomo !.I83, libro 115, folio 55, finca 
numero 9.132, segunda. 

Número 7. Vivienda señalada con la letra A, sita 
en la primera planta alta de! edificio en que se integra, 
con entrada independiellle mediante puerta al reHano 
de la escalera primera. Tiene una superficie cons
truida de 122 metros 34 decímetros cuadrados y útil 
de 90 ml'tros cuadrados y se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
asco, lavadero y terraza. Linda, según se entra: 
Derecha. palio de luces y Jase Antonio Norte y otros; 
izquierda. patio de luces. caja de escalera y calle de 
situación; fondo. Antonio Ruiz Martinez. y frente. 
vivienda letra B de esta planta. patio de luces y 
rellano y caja de escalera. 

Cuota: Le corresponden 6 enteros 26 cent&simas de 
entero por 100 en rdacion al valor total del inmueble. 

Inscripción: Tomo Ll83, libro 116. folio 64, finca 
número 9.135. primera. 

Numero 13. Vivienda señalada con la letra A, sita 
en la segunda planta alta del edificio en que se integra, 
con entrada indl'pendiente mcdianle puerta al rellano 
de la escalera primera. Tiene una supt.'rficie cons
truida de 112 metros 34 decímetros cuadrados y util 
de- 90 metros cuadrados y se compone de vestibulo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo. lavadero y terraza. Linda, según se entra: 
Derecha, patio de luces y Jase Antonio Norte Y otros; 
izquierda, patio de luces., caja de esealera r calle de 
situación; fondo, Antonio Ruiz Mar¡inez, y frente, 
vivienda letra B de esta planta, patio de luces y 
rellano y caja de escalera. 

Cuota: Le corresponden 6 enteros 26 centesimas de 
entero por 100 en relación al valor total del inmueble. 

Inscripción: Tomo 1.183, libro 116. folio 82, finca 
número 9.141, segunna. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid, a 3 de octubre 
de 199Q,-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-E! Secrctario.-421-3. 
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BOE núm. 31 

Don Ltlis Martin Contreras, Secretario judicial de! 
JU7gndo de Primera Instancia número 17 de 
Madríd, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgada se sigue procedimiento de jurisdicción volun
taria número 503/1988. promovido por Anlimo Rica 
Molinero contra «Rica y Guticrrcz, Sociedad Anó
nima», en los que por resoludón de esta fecha se ha 
dictndo providencia del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia. 
Sccrclario: Don luís Martín Contreras. En Madrid 

a 16 de enero de 1991. Por presentado el escrito de la 
Sociedad RIGUSA solicitando la publicación de con
vocatoria de Junta general extraordinaria mediante 
edictos. únase a los autos de su razón, convocándose 
la celebración de la Junta general extraordinaria el 
próximo día 18 de marzo, a las diecisiete horas, la que 
tendrá lugar en la calle Manuel Ferrero, numero 17, 
1.°. domicilio social de la Sociedad "Rica Gutiérrez. 
Sociedad Anónima". en anagrama RIGUSA, con el 
siguiente orden del día: 

Primero.-Examen y análisis de balances de situa
ción y cuentas de explotación de los ejercidos de 1982 

. a 1986. inclusive, con entrega de la documentación 
detallada de todas las cuentas y en especial documen
tos de compra venta, inventarios y cuentas de socios. 

Segundo.-Análisis de documentos suscritoS .para 
pago de saldos acreedores a socios mediante transmi
siones patrimoniales y determinación del coste a la 
Empresa. 

Tercero.-Informe sobre la vinculación o participa
ción en actividades entre HISCASA y RIGUSA. 

Cuarto.-Análisis de la diferencia de valor patrimo
nial de la Sociedad entre 19,82 y 1986 Y sus causas. 

Quinto.-Examen y estudio de la gestión social de 
los Administradores, sus remuneraciones y coste para 
la Sociedad. 

Sexto.-Entrega y copias de la documentación ante
rior a los accionistas para su es.tudio, asi como el libro 
de ,Ktas e inspección de Hacienda. 

Séptimo.-Ruegos y preguntas. 

Para lo cual se acuerda la expedición de edictos 
para su publicación en el "Boletín Oficial del Estado" 
yen pt-riódicos de mayor circulación y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposidón 
ante el' ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este 
J ulgndo dentro del tercer día a partir de su modifica
ción. 

Así lo propongo al Magistrado-Juez José Daniel 
Sanz Heredero; doy fe.-Conforme.-EI Magistrado
Jucz.-EI Secretario judicial.» 

y para que conste su publicación en el «Boletín 
Ofidal del Estado», tablón de anuncios de este 
Juzgado y periódico de mayor circulación, expido y 
firmo el presente en Madrid a 23 de noviembre de 
1990.-El Sccrctario.-419-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.072/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
reprentada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge, contra don Julio Sanchez Misiego y doña 
María Soledad Parra Ibañez, en los cuaks se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seiialamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria con
larme a las slguientes lechas y tipos de licitación; 
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Primera subasta: Fecha 14 de mano de 1991, a las 
doce treima horas. Tipo de licitación: 8.800.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de abril de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licilación: 6.600.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de mayo de 1991. a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción de! acreedor demandante
deberán eonsignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por !OO del tipo señalado para la prim~ra y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad Igua!, 
por lo menos. a! 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cua!quler 
oficina del Banco Bilbao Vizeaya, a la que el deposi
tnnte deberá faCIlitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castílla, 
sin numero. edificio «.Juzgados de Instrucción y 
Penal». Numero de expediente o procc<iimiento: 
2459OOO!801072/!99O. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente:.~_._ 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo !JI de la Ley Hipotecaria . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entend.icndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
p~cio del remate. 

Scptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiern de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
eondición primera de este edicto, la subasta suspen
dida . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los particip::mtes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarsc en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dest"aran aprov<.xhar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Pi~o primero, izquierda, número 8, situado en la 
planta primera, sin contar la baja, di,! la casa en 
Madrid, cuHe Manin de Vargas, número 10. Ocupa 
una superficie aproximada de 58 metros 42 decíme
tros cuadrados. Cuota: 0,88 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Madrid al 
libro 681, tomo 825, finca 32.968. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-414-3. 
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Don Rafael Sánchez Jimenez. Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
354/1984. se siguen autos sobre procedimiento suma
rio hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a·~ 
instancia del Procurador don RIcardo Dominguez 
Meycas. en nombre y representación de «Banco de 
Crcdito Industrial, Sociedad AnÓnima». contra «Fu n
disur, Sociedad Cooperativa Industriah). en cuyos 
autos se ha dictado la providencia del tenor literal 
siguiente: 

(<Juzgado de Primera Instancia numero 4. 
Autos 354fI984-E. 
"Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima". 
"Fundisur, Sociedad Cooperativa Industrial". 

Propuesta de providencia de la Secretaria doña 
María Luz López Aparicio. 

En Madrid a 20 de diciembre de 1990. 
Visto lo acordado en el acta de suhasta de fecha 14 

de diciembre de 1990, háganse las notificaciones 
acordadas a los efectos prevenidos, habiendo sido el 
precio ofrecido el de 3.000.000 de pesetas. 

y siendo inferior al tipo de la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, hagase saber 
el precio ofrecido a la parte demandada, la cual, 
dentro de los nueve dias siguientes, podrá pagar al 
acreedor liberando los bienes o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en 
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

A tal efecto, notifiquese a "Fundisur, Sociedad 
Cooperntiva Industrial", la presente mediante edicto 
que será entregado al ProCurador de la parte actora 
para su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 
Madrid. 

Lo propongo,. firmo y doy fe. 
Conforme, El Magistrado-Juez.-El Secretario.}) 

y para que conste e.,pido el presente. que con
cuerda bien y fielmente con su original, al cual me 
remito. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1 990.-El 
Magistrndo-Juez, Rafael Sánchez Jimenez.-El Secre
tario.-635-C 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los dG :-"1adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue:l autos de 
procedimlento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número U09!! 989, a 
instancia del (Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Ji meno Garda, contra don Francisco Conesa 
Meca y dona Luisa de Palacios, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por krmino de 
quince dias. los bienes que luego se dir:in, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que teng,l Jugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 21 de 
mano de 1991, a las diez cuarenta hnrJ.s, en l:.t Sala 
de Audícncía de este Juzgado, por d tipo de S79.109 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senaiado para la segunda subasta d 
próximo día 16 de mayo de 1991, a las tfl!ce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con ia rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la pnmera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxtmo día 20 de 
juaio de 1991, a las diez diez horas, en In Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción ;"1 tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segun':.'\. no se 
admitirán posturas que no cubran bs dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cu::lIquic,a d;: las tres 
subastas, los licitadores dcbcnin consignar pr..:nu
mente el 20 por 100 del tl¡)o, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la terccra 
subas!..'\. respecto al tipo de la segundJ.. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cuaiquier 
oficina dd &.nco de Bilbao Vizcaya. il la que el 
depositante deberá facilitar los sigulcntt's datos: Juz~ 
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grH:b di' P,imera Instancia número Jl de Madrid, 
Cucnta cid Juzgado: Número 41.000, de la agcnóa 
si¡;¡ en 1i! pbza de Castilla, sin número, edilicio de 
.lUlg~ldüs de Instrucción y Penal. Número de c\pe· 
dicnk (, procedimiento: 245900018 o 130()·g9. En tal 
SUpU:SIO deberá acompai\arse.c! resguardo de ingreso 
C011cspondiente. 

SCX\J.-L.Js ¡itulos de propiedad de los inmuebles 
suh:1stados se encuentran suplidos por l<ls correspon
dicntes certificaciones rcgistra!cs, obran tes en autos, 
de m:ll1ilicSl0 en la Secretaría del JU7gado parn que 
puedan c\aminarJos los que deseen tomar parte en la 
subilsta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que !;¡~ ca:-ps y gravámenes anteriores y preferentes 
al cr,¿dil0 dd actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
<ldjudic:>lario los acepta y queda subrogado en la 
ne,esidJo de s¡¡¡ü.facerlos, sin destinarse a $U extin
ción el p:ccio del remate. 

Séptir:1<l.-Podr¡in hacerse posturas en plkgo 
cerr:j(lo, y el remate podrá verific;¡rse {'n calidad de 
ceder a tercero. 

Octrna.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a 1,1 misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere !.eñalado -según 
la cündl('ión primera de este edicto- la ~ubasta 
suspendida. 

Non::na.-Se devolvenin las consignaciones efeClua
dJS por los participantes a la subasta, salvo la que 
corre~ponda al mejor postor, la que se reservará en 
dt:pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, ), en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima,-Si se hubiere pedido por el acreé'dor. hnsta 
el misn10 lllomento de la celebradón de la sllbasta, 
tamo;":n p(,drán reservarse en depósito !as consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplicse 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
01rUS postores, y siempre po~ el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Czrtagena (Murcia), calle Juan Fernández, 
núm':::m 55, 1.0, DC·F. Vivienda en planta primera 
sobre: la planta baja, tipo e, situada a la derecha
JonJo. enlnmdo al edificio por la escalera número 55 
de la calle Juan Fernández, y con fachada a la calle 
Ramiro de Maeztu o viento oeste, compuesta de 
\-estfbulo, tres dormitorios., eomedor-estar, cocina, 
bailo, gakrÍ3 y solana. con una superficie construida 
de \.14.65 metros cuadrados. y útil de 73,59 metros 
cuadrados. lindando: Por su espalda, vivienda J3 
mediante un patio de luces; a la derecha, entrando, 
vivienda 6, e izquierda, vivienda 4. Cuota: 0,725 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Antonio al tomo 1.881, libro 66, folio 7.634, inscrip
cIón segunda. 

Dado en' Madrid a 26 de diciembre de J990.-1:1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI $ccreta
riO.-428·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace $2ber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.730/1982 de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca· 
rio de Es.pañJ, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña María Rosa García, contra la 
finca que se dirá, en reclamación de crédito hipoteca
rio, y de cuyo inmueble son propietarios los deman~ 
dados dO!1 Luis Manuel Martín Díaz y doña Maria 
Dolores Gor.zález Barnero, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y publica subasta, por 
krmino de quince dias y precio de su avaluo, la 
siguiente finca: 

En Akalá de Guadaira, SeviUa, nave industrial, en 
el pago de la Ruana y sitio de Valdecabrus en la finca 
Santa Em¡lia. Nave para usos industriales, de estruc~ 
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lura metálica y cubl<:'rta de \'[trofil. Es diMana :y sin 
distribución, a excepción de la zona. oficinas y 
servicios. Ocupa una supcrficie de 534 metros cuadra
dos. Cuenta con serviCIO de agua, energía eléctrica, 
telCfono y nlcnntari!laoo. La descrita nave forma parte 
de la suerte de tierra calma procedente de la finca 
nombrada de Santa Emilia. termino de Alclllli de 
Guadaira, pago de la Ruana y sitio de Valdecabras. 

.con una cabida de 51 áreas 77 centiáreas. Es la parcela 
letra e y linda: Po;' d norte con camino de servidum
bre abierto en dicho tnreno, que va a dar a la 
carretera; sur, finc<l de don Eduardo Garda; ,'SIC, 

finca de don Jose !\-brtin Diaz y resto de la finca de 
que se segregó, y oeste. con otro camino que la separa 
de! rancho Los Disfrutone~. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco. en el 
Registro de la Proricdad de Alcalá de Guadaira al 
lOmo 664, libro 237, folio 118. finca número 9.694, 
inscripción Quinta. 

La subasta será doble \ simultanea, celebrándose ('n 
la SJ.la de Audiencia de 'este Juzgado y en el de igual 
clase de Alcalá de Guad¡¡ira al que correspondierc el 
dihgenciado del })Crtinente exhorto, el próximo 21 de 
marzo de 1991, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 5.300.000 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo, sín que 
se admitan posturas qu!.' no cubran las dos terceras 
part!.'s de dicha cantidad. 
- Segunda.-Para lomar parle en la licitación deberá 

comignarse previamcnte en la Mesa del JU7gado o 
e!.tablccimienlo destinado al efeclO el 50 por 100 de! 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitar., se reservará, a instancia del acreedor, 
J efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaóones pueda aprobarse el reOlate a 
fa\'or d~' los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas pústuras, 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo conjbr~ 
marse con e!los. sin que tengan derecho lo!. licitadores 
a exigir otros. 

Qumta.-Las cargas y g'ra\'ámenes anteriores y los 
prekrentes, si los hubiere, al crédito dd a(10r, comi
nuanin subSIstentes, entendIéndose que el rematante 
los acepta )- Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Sexta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EJ rematante habrá de consignar el resto 
del pfl'cio de! remate dentro del termino de los ocho 
díllS siguientes al de la aprobación del mismo. 

Oetavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 18 de 
abril, a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de aquella, y, de resultar tambien desierta 
la segunda, se señala para que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción a lipo, el próximo 16 de mayo, a las doce 
horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

y para que sirva de notificación a los nuevos 
propietarios don Luis Martínez Diaz y doña Dolores 
Gonzálcz en la propia finca hipotecada en Santa 
Emilia, nave en Alcalá de Guadaira, y general conoci
miento se expide el presente en Madrid a 27 de 
diciembre de J990.-El Magistrado-Jucz,-El Secreta
rio.-431-3. 

* El Magistrado-Juez del Juzg<,do de Primera Instancia 
numero 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en estc Juzgado de mi cargo, b3jo 
el numero 1.!70/1982 de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónim<v" representado por 
el Procurador señor Jimeno García, contra la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y 
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de cuyo inmueble es propict:lrio la demandada <..sva
lofEspaúola, Socicdad Anonima». en Cll):lS actuacio
nes se ha acordado sacar a primcra ':' públic;¡ subasta, 
por término de quince dias y precío de su avalúo, la 
siguiente finca, cuya descripción es la siguiente: 

En Oyón (Alaya). urbana. complejo industrial des
tinado a la selección de semillas de cer('ales. Sito en 
Oyón al paraje de Santa Ana, que para su mejor 
comprensión se describe por zonas, de la siguiente 
forma: 

a) Zona de rccepdón. Adosado a la zona de 
selección) :Jlmacén, y en su oricntación norocste dt: 
dicha zona se halla instalada una báscula-puente, 
especial para ¡x:~r autocamiones, totalnlt"nte m('ta
liea, sobre obra de mamposlcria, con puente d~' 
"iguería extr;:¡fuelle que {kl>cansa sobre punH.,s de 
apoyo a coji!1~'tes de bolas de autolubricaClón. El>ta 
báscula va acompañada de romana impr..:sora sobre 
(dicket» para ulla fuerza de 60,000 kilograltlos y con 
unas dimensiones de 16 x 3 metros. Junto a esta 
háscula se halla instalada una oficina que ocupa Ull:J 
extensión de 20 metros cuadrados que sirve para d 
control de las opt"mciones de pesada y rdación de 
mercancías recibidas y expedidas. 

b) Zona de la tolva y prclimpia. La 10lva se halla 
endS"sda en el terreno y revestida de hormigón de 
350 kilogramos. Su base superior es rectangular de 
8,90 x 4,60 metros, por lo que tala liza una superficie 
de 40 metros 94 decímetros cuadrados, con una 
capacidad de 30 toneladas métricas. La prelimpia es 
metálica. tipo «lmad)) de 1.500. con sus motores de 2 
y 4 HP Y un ciclón aspirador de polvo y pajas de 
1.110 milímetros de diámetro. Para e\"ilar que el 
cereal se moje, la tolva y prelimpia tienen una 
cubierta de fibrocemenlO a una vertiente. sostenida 
por cuatro pilares de hormígón, La conexión entrc la 
toh'a y prelimpia se hace por medio de un elevador 
de congilones metálicos de 14 metros de altura, con 
un motor de 2 HP,' Y cuyo eje gira a razón de 750 
revoluciones por minuto. 

e) Zona de silos, Entre la prclimpia y la zona de 
instalación de limpicza y almacén que seguidamente 
se describe exi~len ¡n.'s silos, dos de! tipo de 1.000 
toneladas métricas de capaCIdad y otro más pequeño, 
del tipo dt~ 750 toneladas métricas. capaces de almace· 
nar. entre lodos, 2.750 tondadas métrica~ de cercal. 
Los silm son cilíndricos de chapa metálica, ondulada, 
con fondo cónico, pane!, puerta y escaleras de aCceso, 
todo preparado p¡¡ra resistir la intemperie y con 
características constrm'llvas suficientes para soportar 
perfectamente la presión del cereal. La tolva de los 
silos es de forma cónica, de 30' de talud y salida 
circular de 40 centimelros de diámetro, Entre la 
prelimpia y los silos existe una cinta tramportadora 
que descarga eo un elevador. y que éste, a su ,"el, 

distribuye el cereal en cada uno de los silos existentes, 
Y, por último, entre los silos y la zona de maquinaria 
de selección de zona que se describe seguidamente 
existen unas galenas subterráneas con cintas transfor
madoras que 1IC\'an el cereal al lugar donde se halla 
instalada la maquinaria de selección. 

d) Zona de s"k'cción y almaeen, La maquinaria 
de selección se halla situada en una navc de una 
planta cuyas dimenSIOnes son de 50 x 30 metros, lo 
qúc totaliza una superficie de 1.500 metros cuadrados 
y una altura útil de 6 metros 50 ccntimetros, La solera 
de la nave-almacen es de hormigón ciclópeo de 200 
kilogramos, los muros de bloque de hormigón alige
rado de 20 ccmimetros de espesor y la cubierta de 
placas de uralita granonda intercalando algunas pla~ 
cas translueidas para claraboyas, La estructura de esta 
nave es a haS{' de cerchas ° tejeras metálicas, y tiene 
una altura útil exterior de 6 metros 50 cenlirnetros 
aproximadamente. En la orientación noroeste de toda 
la finca se halla instalado un transformador de energía 
eJtcuka. Toda la edificación linda, por todos sus 
vientos. ron fachadas a terreno propio, a excepción de 
por el sur, que linda con Playonsa. 

Las anteriores edificaciones se hiln construido sobre 
la siguiente finca rústica: Heredad de Oyún, al paraje 
de Santa Ana, de 7.500 metros cuadrados, que lind41: 
Al norte, Pilar Imbarria Duque~ sur, Playonsa, Julio 
Martinez Bujanda e «Industrias Braceo); al este, 
acequia, y al oeste, camino viejo de Logroño. 

'. 
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Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de La Guardia, al lomo 693, libro 35 
de Oyón, folio 212, finca 4.102, inscripción tercera. 

También se expide este edicto para que sirva de 
especial notificación a la demandada «5valof Espa
ñola, Sociedad Anónima», en ignoraqo paradero. 

La subasta será doble y simultánea, celehr.:indose en 
la Sara de Audiencia de este Juzgado y en cf de igual 
cfasl' de Oyón (Alava). al que corresponde el diligcn. 
ciadu del pertinente exhortu, el próximo 2! de marzo, 
a !as on(<; treinta horas, con arreglo a las siguientes 
l.:ondinoncs: 

Primcrn,-EI tipo del remate sera de J 5.000.000 de 
pcscta~, pactado en la escritura de preslamo, sin que 
se admitan posturas que na cubran las dos terceras 
parles de dicha cnntidad. 

Scgunda.-Para tomar parte en la ljcitación deberá 
con'iignarse previamcnte en la Mesa del Juzgado o 
e:.1ablccimiento destinado al declo e! 50 por 100 de! 
tipo del remate. 

TcrcerJ.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postore .. que no resu!ta~ 
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan. se reservará. a instancia dd acreedor. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pucrla aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuartn.-Los títulos de propiedad, suplido,"" por 
certific<lción de! Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Seen:tana de este-Juzgado, debiendo confor
marse ron elJos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros, 

Quinla.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor, con ti
mmrán subsistentes. entendiendose que él rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remJte. 

Scxta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder a 
un lercero, 

S¿'ptima,-El rematante habrd de consignar el resto 
del precio LId remate dentro del término de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación dd mismo. 

Oct~l\ a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
pJra qu\' tenga lugar la segunda el próximo 18 de 
abnl. a las once treinta horas, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 por 100 del d\' aqu':!1a, y, de resultar 
tambien d,,'sierla la segunda, se sei'lala para que tenga 
lug~lr la terccra. sin sujcrion a tipo. el próximo 16 de 
01<1)0, a bs once trC"Ínta hor~s, y con vigencia de las 
restantt'~ condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento, se c¡.,pide el presente 
en Madrid a 27 de diciembre de 1990.-EI Mag.ístrado
Juel.-El Secretario.-430~3. 

* 
El Magistrado-Juez dd JUlgado de Pr¡m\."r~ In~tancia 

ntÍmcro 8 de Madrid, 

Hace s¡¡bec Que en e~'-~ JU.lg:¡.do de mi cargo, b.-:jo 
el nún:eru 911fl9a6. ~I'" ,igue procedimiento sobre 
Juicio eJI.'<.:uti·;o, a in~,aneia de «Financiación Case, 
St'cit>,.bd Ani'mim.:m. representada por d Pro ..... urador 
don José Llor~~n.s Valderrama, contra don Ju:m Benito 
Pabcios AguilJ.r y dolia Eugenía Rubio Mariíncz, en 
redam;.¡ción d.:: cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado s."car a la v"nt,l en primera y pública suhasta, 
por término de "l/cinte djas y prl>('io de su avalúo, el 
!>¡gui':nte bien mueble embargado.} en el •. proccdi
mi~'nto: 

Una máquina cxtavlldora marca «Poc!ain», 
modclo 350 GH, (011 número de ch:lsis 12739. 

La :-;ub:!sta se cdeDr.mí el proxim0 dia 5 de marzo. 
l! las diez treinta h'-Ir;¡~, en la Sala d,: Audiencia de este 
Juz"::ldo, ;,ItO en calle C;¡,pit:in Hara, 66, s,:'gunJa 
r!;:¡¡:,,", en e.,t¡¡ capital. baJO las siguientes cor:.ctidones: 

Primer¡¡.-l:.! tipo dd n:mate será de 1:!.OOG,OOO de 
¡,,-'Y'!as, sin que s:! adr"itan pc;,lnr;¡s Que no ct:br:m 
l,.¡s dos terceras parles oc dit.ha !>uma .. 
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Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán consignar previamente Jos licitadores el 50 
por 100 de! tipo del remate en la Mesa de! Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercer-a,-Podrá hacerse el remate a calidad de cede!"' 
a tercero. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Quín!a.-Para el supuesto de que resultare dcsie-rla 
la primera subasta, se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de abri!. a las diez treinta horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto C'i 
tipo de! remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 7 de mayo. tambien a las diez treinta horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la sc-gunda. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 199L-EI Magls
lrado-Juez.-Ei Secretario.-634-C 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

numero 13 de Madrid. 

Haee saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.051/1980. se siguen autos de mayor 
cuan tia, a instancia de! Procur:¡dor señor Dominguez 
Lópcz, en representación de don Jose Cepcdano 
Blanco y don Alrredo Castro Martincz, como Presi
dente de la Comunidad de Propietarios de las fineos 
números 40 y 41 de la caBe Ramírel Tomé, de esta 
capíwl. contra don Agustin Sanz Morales y otros. 
representados por e! ProcurJdor señor Vazque.l 
Robles: don Manuel Rodrfguez Villarrubia y otra. 
rcpres~'ntada por el Procurador señor Okro Gaióa. y 
dona ~'faría Aurora Regulcz Diez, reprc'ientada por e! 
Procurador señor Martina Diez, sohrc reclamación 
dI." dilllOS y perjuicios, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la vcnta en primera y pública 
subasta, por termino d\! veinte dias y precio de Sil 

avalúo. las siguientes finGls embargadas a los deman
dados: 

lIrbana. 195, Vivienda ktr:! «BI) en planta tercera 
quinta en orden de con:.trucción del edificio denomi
nado Torre Cuatro sito en Madrid, Cani!!as y su calle 
T orrc!aguna. sin número de gobierno. está situada ell 
la parle norte de la planta. Tiene forma irregular y 
una supl."rfióe aproximada de 93 metros cuadrados. 
Tiene dos accesos, uno principal y otro de servicio, 
ambos al esIC, al paSillo comun d\! dís!ribución de b 
planta; consta de varias habitaciones. depcndencfas y 
<;ervicios y una terraza en las rachadas este y norte. y 
un t.:'nth.'dcro en la mí;;ma c¡taJa fachada, Inscri13 el"'_ 
el Registro de la Propiedad numero 36 de Madríd JI 

folio ¡ 57 de! tomo 963 del archivo, libro 692 de 
Caníl!as. sección primera. finca numcro 46.170. 

Por el tipo de 12.539.200 pesetas, 
Urbana, 6. Local conKrci:ll numero 6, Está situad:!. 

-en la planta bJja de la ca~a :.eñalada con los númt-ros 
..f0 y 42 de la ca!le Ramirez Tomo:. en Madrid, Se 
accede al mismo por una entrada indcpendicnt<!. 
Tiene una superficie comtruida aproximada de 30 
mnrús cuadradvs. Cuo!;).: !,50 por 100. Inscrita en el 
Registro dt' la Propiedad n~imero 10 de los de Madrid 
al libro 9..f8, finca nlimero 54,255. 

Por el tipo dI! 4.S00.0CO ¡x:sdas. 

La subasta t.:nd'á lugJf en la Sala de Audl<:ncia de 
este JuzgJ.do, sito en Capítj¡¡ Rl)il. ó6. de ~Iadrid, d 
próximo día 13 de mano, :1 las once boras. W!1 

arreglo,a la:. sigU1en~t's condiciúne5: 

Prüncra.-El 1Ípo dd remat(' sera dI! 12.539.11;-:) 
pesetas pJ.ra la finca núm~'ro 46.170. y d de 4.&00.Ot/0 
pC),das rara la finca nlimero S4.255 sin que s.: 
admitan pt)sluras que no cuoran las dos tcrcer:'-n 
partes de dicha su:n". 

Scgund::¡.-Para turnar p~lrte en 1:1 licitación dcbtr.ín 
lús Iil-it,'ldores cDn~jgn.:lr pr,;\lilrTIcnte en la Mesa d,-·¡ 
Juzpdo o es¡abb;imi~·n1.J ,Lslin:¡,~o al dl'tto ... 1 50 
por 100 dd ti¡lo dd IlCm<..te. 
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Tl.'n::-cra.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la ... -tesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 50 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calid.Id de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservar:in en depósito a instancia dcf" 
acreedor las consignaciones de los postore~ que no 
resultaren rematantes y que lo admit.1n y hayan 
cubieno el tipo de la subasta. a efectos d~ que. si el 
primer adjudicatano no cumplie~e la obligación. 
puda aprobar<;e el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus rcspcctivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación de! registro, se encuentran de manifi~'sto en la 
Scrn:taría del Juzgado. debiendo los liClIJdores con
formarse con eHos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes nnt~ri()res y Jos 
prefL'l"enks, si los hubiere, al crédito del adür queda
ran subsistentes y sin cancelar, cntenditndo~c que d 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate, 

Octava..-Para el supuesto de que resultlre desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda e! próximo J O de abril. a las once hor.ls. en 
la~ mismas condiciones que la primera. ~xcepto el 
tipo del remate, que sera el 75 por 100 de! de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
s!.Ih-,.;,a, se celebrara una tercera, sin sujL",,:ión n tipo. 
el día 8 dc mayo, también a las OIlCe horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 199L-El Magis. 
trado-Jua.-La Secretaria.-409-3. 

* 
El Juzgado de Primero InstrmcJa numero 8 de 

Yfadrid, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo 600// J 936. a 
ins.tancia de «:>'krcllllti! InterC0ntinentJ.!. Sociedad 
Anónima», contra JO.5(: RuiL Ruiz. se hJ acordado 
sacar a la venta en publica subasta la finca que 
despuCs se d~~cribe; previniéndose a los lícítadon::s: 

Para la primera subasta, se ha señalado el día 9 de 
abril. ;J las diez treinta horas. Será tipo la tasJ.óón que 
St' indica al final de la descripción, 110 admili0:ldose 
prl',;.tur.lS que no cubran las dos terceras p:lfIcs. 

En prevención de que no haya postor. se seiiala d 
dia 7 de mayo, a las dia treintil horas, segunda 
subasta, con el tipo rebajaJo en un 25 por '100. 

Si ,:Hnbitn quda desiena, se celebrara tercera 
subasta el dja 4 de junio, a las diez treinta hora", sin 
~Ul<'íÍt':; ;:¡ tipo. 

1 .... 1;.,,; C1Lt S.11a Audiencia de este Juzgado. sito en 
c::'!t' C,;pnan H:J}:l. nunll'ro 66. 

Dl!b~'rf,n consignar prevlumente t'n L1 ~!esa dd 
Ju!g¡¡do o en el estJb!ccimicntO desl1l13.do <11 d~cto el 
5:: P'H l¡~f), pür 10 m.:nos. de! opa inicial en la 
r'~in"J:: ~,";}a,>:a; y del reducido de la seguDJ:l ;."n (sta 
)- ,:; tI krcera, en su caso, incluso ~¡ h;J.ccn ¡as 
p,)SlUro.s por escrito en plíl:go cerrado. 

EltftLllu de propiedad, suplido por ccnificación de! 
R('~is.tro, ~e hallará con !os autos de m:l:lI¡:~SlO ;;n 
St·cretaria. entendiéndose que el remn:ame l.) acepta 
CI)!110 bastante, sin poder exigir otro; y 

L,s cargas ¡¡nteriores o prefcreutt·s ~.! ([.:oito del 
actor quedan subsistenlCs. sin dedicar a ~u eninción 
d precio del rem<ll::. l'ntendiéndos~ que: ..:! ccmprador 
l"s acepta 'i se subroga en su rc~pon<:.;::bi:id,~ü. 

Bien;:s objl."to de suha,:.!a 

Finca 16.459.-Situ;:¡da ('n la pbnt;l primtTa alta 
Izquierda de la csc8kra A en la ca.lJ<.! Divis;on Azul, 
nú;;¡:ro 23, en GlI:ldalajarJ, 

Tiene un,l superficie aproximilda d;: 12.1,Sb 1111."troS 
c::o.draJos. 

linda: Mirando d,;sde la (;"l!le- de .'u ~i1d¡: . ..-:ión. 
J<.'.-;::cha, local numero 5, patio JI.' 11l<..::S, ",¡¡ja de 
ccc'¡kra y lo .. :¡! ¡:umero 6; jonJa, yudo _l·: pto ,1 la 
,'::.p.-:!:~:;. ·le! í."l!ifión: izquierda, cü!l !:t (";: ,;¡ !;'!,¡l, Y 
ÚClhC. \-vll la caBe dI: su sj¡uacÍ<;!l. 
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Cuo13.-Panicipa en el valor tolal de la finca con 
unn cuola de 4.81 por 100. Se encuentra inscrita en el 
Regiqro de la Propiedad número 2 óe GuadaJaJara. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 
Finca 16.453.-Loca! comercial número 17 (plaza de 

garaj('). ~ilUada en la planta baja del eddicío sito en la 
("aBe Di\"!~lón Azul. número 23, en Guadalajara. 
Ticnc un;") cuota de parllcipación en cllmal de la 70na 
comcrclnl (garaje) de 6Al por 100. 

V.11oracion: 600.000 pesetas. 
Finca J2.031.-Vivicnda en la planta quinta alta, 

klrn l. que corresponde al local número 16 de la tasa 
klr:¡ B, dd polígono (~El balconcillo», en Guadalajara, 
senabdas con 1.'1 numero .2 torre o casa de la calle del 
Marqué" de Villa verde. 

Linda; Dcrccha, con el pi!>o letra D: izquicrda \' 
frente, con vurlo de zona a accesos, y fondo, con cai:l 
de escalera. ascensor y palio de luces. 

Ti<:lK una superficie titi: de 126.6 metros cU3dra
dos. 

Cuota.-Tiene una cuota de participación en el valor 
lOlal de la finca con rI 2,25 por 100. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Guadalajara. 

Vi\!ofación: 7.100.000 pesetas. 

y para su puhhcación en el «Boletín Oficial de! 
EstadQ»), expido el presente en Madrid a 14 de enero 
de 199!.-EI Juez.-Ante mi: El Secretario.-636-C. 

* 
EI1'>.Iagi~lrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

In~lancia número 18 de Madrid, 

Hace saber; Que ¡:-n este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 775/1984, se siguen autctS de juiCio ejccu
liYQ-Olros litulo.~ a instancia del Procurador don 
Alfonso Juan Blanco Fernandez, en representación de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
contra doña Maria Angeles Martín Perez y don Jo~é 
Ignacio Vitorica Gutiérrez, en reclamación de canti
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta. en primera y pública subasta. por termino de 
"ein\(' días y precio de su avalúo, las siguiente~ fincas 
embargadas a los demandados don José Ignacio 
"llorica GUliérrez y doña María Angeles Martín 
PCrt'Z, siguientes: 

1.;1 Tercera parte de la finca número 45.951 del 
Registro de la Propiedad número I de Valladolid. I 
Inscrila al IomQ 1.260, folio 181. Vivienda tipo A, 
dere. cha. numer? 5 de orden, en planta se~unda de h I 
casa en esta clUdad, calle Doctor CamIlo Calleja. 
Ocupa una superficie construida de 95' metros 30 
deClnlctros cuadrados, 

2.ll Tercera parle de la finca número 45.953 dd I 
Registro de la Propiedad número 1 de Valladolld. 
In~crita al tomo 1.160. folio 160. Viviend" lipc A. , 
izqUierda. numero 6 de orden, en planta segunda de '1 

la ¡,:asa en esta ciudad, calle DOC. tor Camílo Calleja. 
Ocupa una superficie' construida de 100 metros 87 
decímetros cuadrados. I 

3.<1 Tercera parte de la finca número 4.5.Q55 dd 
Regislro de la Propiedad número 3 de Valladolid. 
lnscnla al lomo 1.260, folio 174. Vivienda tipo A. 
derecha. señalada con el número 7 de orden, en p]¡l!lla 
lercera de la casa en esta ciudad, calle Doctor Cm1llo 
Calkja. Ocupa una ~uperlicie construida de 95 melros 
30 decime1ros cuadrados. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audirncia de I 
e!>tc Juz¡pdo, SitO en calle Capitán Haya, 66, tl'r(~ra I 
planta, de Madrid, el próximo día 7 de marzo a 
la~ doer horas. eón arreglo a las SigUIentes conOl¿w
nt'~: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.065.000 
pL·~el<l~. para la primera o finca 45.951; 2.186.000' 
pe~et.<l~. para la segunda o finca 45.953, y 2.065.uOO 1

I pe~etl:l~. para la tercera o linca 45.955, sin que se 
adnlltan posturas que no cubran las dos ter¡:-ef3S I 
pann dI": dirha suma, t 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitaeion I 
ddX'rlÍn los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa.del Juzgado o eSlablecimiento.Que se destine all 
l'feeto, el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrón hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado. de~dc el anuncio de la subasta hasta su 
cl'kbración, depositando en la Mesa del JUlgado. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrfi hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarlÍn en depósito. a mSlan("Ía del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematanles y que Jo admitan y hay-,m 
cubier10 el tipo de la subasta. a rfectos oe que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aproharse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postur,H. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cerli
ficacíón del Registro. se encuenlran de manificsto en 
la Secretaria dd Juzgado, debiendo los hcitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S&ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
j1rrlhrntes. si los hubiere. al crédito del aClor queda
r.i.n ~ubsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
~ablJ¡dad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasla, se señala para que tenga lugar la 
~cgunda el próximo dia 5 de abril, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por lOO del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
~ubasta, se cdebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
d día 3 de mayo, 1amblén a las doce horas. rigiendo 
para las mismas las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez accidentaL-El Sccretario.-66l-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 3:: de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.148/1989. a instan
cia de doña Blanca Nieves Ramírez, conlfa don 
Daniel Manasor Lava y doña Josefina Pérez Caña~, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por termino de veinte días, los bienes que luego se 
dirán. con las sigUIentes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 4 de marzo 
de 199 1, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
AudIencia de este Juzgado, por el tipo de finca 
r..:glslral 2.471, 7.960.000 pesetas, y finca registral 
46.111, 33.830.000 pesetas. 

S.:gunda.-Para el supueSlo de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 8 de abril de 199J, a las diez diez horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

1 <.'rcera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~ ... ¡)alado para la tercera subasta el próximo día J 3 de 
ma)o de 1991. a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de AudIencia de este Juzgado, sin sujccion a 
IIpo. 

Cuarta.-En las subasta~ primera y segunda no se 
admillrán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. _ 

Ouínta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
l>ubastas, los licitadores do:berán cOnSignar previa
m.:nte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
lidtación, calculándose esta cantidad en la l.:rcera 
~ut':ma. respeClo al tipo de la segunda, suma que 
puJrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
~ign¡¡ciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya, Capitan Haya, 55. de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingre~o. 

Sexta.-Los titulas do;- propiedad de los inmuebles 
suhastndos SI.' encuentran suphdos por las correspon
diente~ certificaciones regÍstra!es, obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, enlendiendose quc todo licitador los acepla 
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como/bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefcren
les al credito del actor, sí los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio dd remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terccro, con las reglas que establcre el artículo 
131 dc la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su ceiebración 
a la misma hora. para el siguiente \'iernes hábil de la 
semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
subaSla suspendida, en el caso de srr festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesi,'o de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dérima.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reserva'rse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y'que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de los mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de ~os 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
parrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

L Local numero 6 de orden. Vivienda en segunda 
planta alta anterior, izquierda, mirando a la fachada 
principal. puerta número 5 de la escalera, del cuerpo 
de obra señalado con el número 1 de la caUe de 
Cañonero. es del tipo A. Consta de recibidor. pasillo, 
cuatro dormilorios, comedor-estar, cocina con galena, 
ooño, armario, miradores y solana. Superficie cons
truida, 77,13 metros cuadrados, y superficie' útil. 
68. 77 metros cuadrados. Lindante, mirando a la 
faéhada principal: Frente e izquierda. generalcs del 
edificio; derecha, hueco y rellano de escalera y hueco 
de ascensor, y detrás. vivienda pUl..'rta número 6 y 
hueco del ascensor. 

Porcentaje en el valor total del inmueble, 1,15 
por lOO; porcentaje en el "garaje. 1,50 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero lO, finca registral 2.47 J, folio 111, tomo 
1.517, libro n de la sección quinta deAfueras. 

1, Una suene de tierra secano, en termino de 
Torrent. partida Monte Real, de 7 áreas 17 ccntiá
n~as. Linda: Norte, camino; sur, terrenos que proce
dente de esta Cooperati .... a están adjudicados a Fran
cisco Cercós Pons y Rafael Giménl'¡; Aguilar; este, 
terrenos de la misma procedencia que esta adjudicado 
a la viuda de Na"arro Araiz. y oeste, terreno de igual 
procrdencia que esta adjudicado a Jaul1e Sanchez 
Sancho. 

Inscrita en el Registro de la Proplcdad de Torrente
Uno. al tomo 2.235, libro 596 de Torrente, lolio 158, 
finca 46.112, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 15 de enero 
de 1991.-EI" Magislrado-Juez, Enrique Marin 
LópcL-EI Secretario.-512-3. . 

* 
En el JU7gado de Primera Instancia número 19 de 

Madrid, el dia 7 de marzo de 1991. a las ollce vcinte 
horJS, se sacara a pública subasta, por primera vez, 
los bienes que se dirán, por el precio de 11.000.000 de 
pesclas. 

Si ese día se declarara desierta esa primera subasta, 
se anuncia .también segunda subasta, que sl'fá el dia 
11 de abril de 1991, a las once horas y por el 75 por 
JOO del precio inicial. 
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Si tampoco en esta se vendiera lo subastado, se 
señala para lercera y ultima subasta, sin sujeción a 
tipo o precio ninguno, el dia 9 de mayo de 1991, a las 
once treinta horas. 

Las condiciones de esta subasta se encuentran en la 
Sccrclnria del Juzgado, con los autos de juiciO cjecu. 
¡1\"0 numero 1.622/1983. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de traspaso del local cornercüd sito en 
esta capital en la (<lIle MayoL 36. con vuelta a la calle 
de Felipe Ncrí, numero 1, el que tiene su fachada toda 
la plnnta baja en marmo! blanco, con una sola entrada 
por la caHe Mayor. y escaparates a ambos lados. 
Dícho local comprende sótano, planta baja, PiSOS 
primero y segundo, derecha. 

Para tomar parte en las subastas lo~ licitadores 
dcbcr;in con,>ignar el 50 por 100 de! precio tipo 
scnalado. que debe ingres.1rse en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Ju-zgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de plaza de Castilla, 
numero l. pudicndo efectunrse posturns por escrito en 
pliego cerrado, depositando~e en el referido Banco el 
importe de la consignación. abriéndose en el acto del 
remate y surtiendo los mismos efectos que -las que se 
r,-"alicen en dicho acto. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
~enaladas. pasaran a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma hora. 

y p<lra que sirva asimismo de notificación en forma 
al demilndado don José Mnrin Raniirez Agulló, con 
domicilio en esta capital, calle Mayor, 36, libro el 
presente en Madrid a 16 de enero de 199L-La 
Secretaria.-398-3. 

* 
Don Juan Vccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Imtancia numl.'ro Ji de los de Madrid, 

Hngo saber: Que en e~te Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario dc! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número ~01/¡990, a instan~ 
cía de (,Caja Labora! Popular, Socícdad Cooperativa 
de Crédito Limitada)), representada por el Procurador 
don José María l'vrartin Rodríguez, contra don Juan 
Alcacer Sáez y dona Inés García Pimcnte1, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por término de ... dnte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condióones: 

Primera.-EI remate :;c llevará a cabo en una o 
varias subastas, habi~ndo.iC efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la fe
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotc-<:arla con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fccha 7 de marzo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de iícitaClón; 8 772,000 peS<!tas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha ¡ I de abril de 1991, a las 
trece !r.!JO!a horas. Tipo de liCItación: 6.579.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tel'cera subasta: Fet.'ha 16 de mavo de 1991, a las 
diez cuarenta horas, sin sujcción a 'tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberan consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
SC'gunda, 

Los depósitos deheran llevarse a cabo en cualquier 
oikma dd Banco Bilbao Vizca}a. ¡¡ la que el deposi· 
¡,Hl!'-' d,-"bera tacilitar los sigui",ntc:; d.l!os: Juzgado de 
Pnnw~a lrhlancia número 31 de rvf:¡rlrid. Cuenta del 
Juzg:.Jdo: r-:umcr:J 4l.000, en l::l. piaL'.:J de Castilla, sin 
núr;¡cfi). ~dificio duzgados de Instrucción y Penal». 
NÚI,kro ée .:~!!{"dient;:' 1) pfoc~'d¡micnto: 
2.)))(;¡;OOOD05C1i/10AJ. El. t:11 ~Ui}UC'~to debed a;:om
p.lñ"f~C d rc:sQu<lrJo oc ingfóo j.;orrcsponJicnlC. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anun<:Ío 
hasta su celebración, podrán hacerse- posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accptación expresa de las obligaciones consignadas cn 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no seni admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a caliJ:td de 
ceder el remate -a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo DI de la Ley Hipo!ecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propietiad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
DI de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteríores y los 
preferentes -si los hubíere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendftndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respomabili
dad de los mismoS, sin destinarse a su extinción el 
precio d~1 remate. 

Scp!ima,·-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro -de la cual se hubiert' senalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones ekctua
das por los participante,> a la subast,), salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ob;!
gación y, en su caso, comO parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. ha~ta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatano no cumplie~e 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Fucnlabrada, finca numero 14, piso 4.°, núme
ro 2, del portal 12 de! bloque III, de IKA., urbaniza~ 
ción «Prycons¡l), denominada «Fuenlabrada JIb), al 
sitio Glmino de Moraleja, calle de Portugal. 13, está 
situada en la planta cuarta dd edificio. Ocupa una 
superficie aproximada de 90 metros cuadrad0s. Se 
di~tribuye en vestibulo, comedor-estar, tres dormito~ 
ríos, CU.:lrto de baño, cocina r terraza~tendedero. 
Cuota: Representa una cuota o participación en el 
total \'Jlor de la finca, elementos comunes y gastos de 
2.824 por !OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fucnlabrada númuo 3. en el libro 46 de Fuenla
brada, folio 136, tomo Ll03, finca registral 6.734. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1991.-El Magis.. 
!rado-Juez, Juan Uccda Ojeda,-El Secretario.-W7·3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc<:dimicnto judicial sumario del artículo 1 JI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 517/1990, a in~lan
da de don Manuel Camacho Ortcga, contra ~<Parking 
Akorcón, Sociedad Anónima», «Cia. Inv. y Promo
ciones Al(:orcón, Sociedild Anónima", y dor.a Carmen 
Montcro Rodriguez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte dia'>, 
los bienes que luego se dlrán, con ¡as siguient~~ 
condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado pnra qUe tengi lugar .;:i 
renlate cn primera subas¡a el próximo día 5 de marza 
d(' 1991, a 1a~ nueye tr.::n\;l horas De su mañan3, \'.':1 

la SaLl de Alldi~nc¡;¡ de e,te Juzg;:Jo. por el tipo 
de 4ü·UOO.OOú pcsctlS. 
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Segunda,-Para d supucsto de que re>uI;¡:r'~ desicrta 
la primera, se ha senalado para la s('g' __ md.J vJbaS!a el 
p,óximo día 30 de abril de 1991. a las i1U'::VC trcinta 
diez horas de su mañana. en la S:¡],l de Aui.!icncia tle 
este Juzgado, con la rcb3ja del 25 por ICO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha·e 

señalado para la terccra subasta el proxim0 dia [5 de 
octubre de ! 99 L a I3s diez cuarenta hor,:¡,; de Sll 

n1<lnana, en la Sala de AudIencia de este Juzpd~'. sm 
sujeción a tipo. 

Cuar!a.-En las subaS!Js primera y ~¡>'';.J¡;J::t no ~e 
admitirán posturas que no cubrar. ei tipO tle subD.,>ta 
t:orrc~Dondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualq'.lic,a de];¡s trcs 
subastas, los licItadores dcbcrán consignar ¡'Jrc.,'i3~ 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya. Capitón Haya, 55, de este Juzgado, p,e~enwndo 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propied.1d de los it],nuch!cs 
subdstndos se encuentran suplidos por las corrcspon· 
dientes certificaciones rcgistrales, obran!es en alltos, 
de manifiesto en la Secretarl:l del J uz15:'.':o. p2fa que 
puedan examinnrlos Jos que desecn tomar p.:.rt<: en lJ 
subasta, entendiéndose que todo ljcitador lo~ acepta 
como bastantes, sin que pueda cAigir ningun otro, y 
(:ue las cargas y gravamenes anteriores y lo~ preferen
t'.:5 al cn~djto del actor. si los hubiere, continuarán 
v¡f .. s.incntes y sin cancelar, en!endic-ndose que el 
ildjudieatnrio las acepta y queda subrog::do en la 
nc-~esidad de satisfacerlas, sin dcs!inars~ a :.u extin-
c:ón el precio del remate. . 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pJi,-,go 
cerrado y el remate podr¿ v¿'rific:.¡rse en c<llid:.:J de 
<:cd~r a tercero. con las reglas que estabkt:\., d articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava,-Ca~o de que hubiere de suspcnd:.-rse cual

quiera de las tres subastas, se traslada 5t1 ceiebrauón 
<! la misma hora, para el :,iguiente viernes habii de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser f~sti\'o el día de 
la celebración, o hubiese un número eXCe:il\--Q de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las comígnaóo¡¡;;:s c!ectua
das por los participantes a la sub:.¡stil, s<lI'-o J::¡ que 
corresponda al mcjor postor, la que se- n;,;-;::rvJr:'t en 
depósito como ga.rantía dd cumplimiento de la obli· 
g:lción y, en su caso, como parte del pr,::cio de la 
venta. 

[kcima.-Si se- hubiere pedido por c! acrceJ0r lla:>tJ. 
el mismo momento de la _cc!ebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito bs cons!gna
ciones de los particiJXlntes que así 10 acqJkn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preCIos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpii;;se 
con su obligación y desearan aprovechar el n:mate los 
otros postores y siempre por el orden d-:: bs mismas. 

Undécima.-La pubJ¡cación de los próer<tcs ulidos 
!oirve como notificacióll en la finca hipot\!cada de los 
s':nalamientos de las subas!as, a los ~'fcctos del ultimo 
párrafo de la regla séptima de! articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. En Alcorcón: 56, Local resto de J::¡ pkUlta baja, 
al que se accede por el rellana de la csc,,1crJ que da 
a la caBe de la Espada, por otra escaler~ qUe da a la 
calle sin nombre y a tr:wés de! loc:l.] comercia! 
n(,mero 3. finca 2 de la casa o portal núm;::ro 10 de 
la c<lIJe de! Matadero; ocupa una super;Jcie de 1.344 
metros 67 decimetros cuadrados. Linda: Fr'-"!1h' o 
poniente, calle é.:: la Espada, local C'Jmer,_'i:tl De esta 
misma plan!a que recae a la calle de b L!,pJda y 
cs';nlera del edificio: d¡;rccha. al sur, !~, ':aIJc de 
A~;:¡njuez; ízqui.:rda o norté', cdit1cio "..im,,;o .j y 10 
de la calle de! iv1atadero y finca de don ¡"lJ.¡;u,:! Cúrrca 
ESkbéln, y espalda, al este, calle sin nord1re. 

Finca número 646 Jt;plicadu, tomo '.:' i;'Jf() S, 
folio 161. 

2. 57, local en ;;Ianta al1a, pL.111:., .'1] que 
C':o1[_';! una superlióe ll" 1.055 me·.(;"~ ' .. ".-,-j~ 
cuadrados. Linda: Al norte, con el VUdO t..d {JlO;Jío 
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{'i;:);, 1\) qUt' ia ~.l.'p:1ra cid edifici(l, ntimcro:'< 8 \ J (1. lk 
1:: G,:'c d.; \bladl'ro ~ de la finca de dun '~f;:!"Jd 
Con". E~l.¡-':!;l; nI sur. con la 1.':ll1e d~' Ar:mjuu: al 
Ole. -: 0;1 c'.lih: sin nombre y esc¡¡kr~ qu¡> pnrt<' de 0<.(" 
¡wr 1" (1Il' ¡íelle otro acceso. 

F¡\'~;; ('-l'\, 10'.110 744. lihro 8, folio 164. 

y )':,:;¡ ~u p<.lblic;¡ción en d , .. noletin Ofici¡:~ de:! 
E~:,:,-~" p..,r;'! que sirva de nOlífíc;Jción a ,j'J.¡i:lnt!
-\1,_ '-":'1:. SG~·it:,lad ;\nónim"m y «Compro. So¡,:i,:dad 
AH :',¡;',lú". en pamdefo desconocido, lihro y firm,::¡ d 
pr,'~_':,¡,: ,'[1 Madrid a 28 de enero de 1991.-EI 
:-'¡:,":l\l~;:tL -J:it'7. Enrique Marfn Lópcz.-EI St'crl'l:¡, 
rio,-5D-:l 

* 
El \1:¡gis¡r:;~!o-JUt:7 de Plím('la Instancia número 1 dI: 

\l.1und 

Han~ ~:~t'l'r: Que en eSle JH7f;,do se sigl!e proCt'di
!lll(.'nlo de! :mítulo nI de la Ley Hipoteti¡ria, ('(In PI 
n lml.'¡f' 67l'i de 1';86, prOmO\'IU0 pOi (,!-kll't'(., dl' 
Crc;dll·.l ,j,"liC01a, S0{'Íedad Anonim:n:>, C('ll!r;, d~'n 

H('rll1t::1,>~,;!Jo Rodriguez Ml'ndN y dona O"1'F¡-<; 
R"'adn (;;1rcía. ~'n el que por re'oolución de es.ta fá'h" 
~l' ha ,teürd,iJo sacar a la Venta. en pública s.ub;>~,;"j d 
il1mC¡c'bk que al final se dC'~nbC', cuyo remate Ifnd~3 
Il1f;\f C!l b S::da dt' Audiencia de este Juzgado en h 
forma !>l~:uicnte: 

[n l;¡ pri¡jlCr.1 ~u~sta, el dia 1 de marzo de 19:; L 
a las di"', ;runla hor.1s de su manana, siryicmJn de 
tiro d P..J2::',jO en la cscritura dc hipoteca, a~c"nd,:nh; 
a b suma de 5.485.480 pCSl.'tas. 

En ~er.1.11:da ~uba~ta. en su cas.o. el dia 1 de ab! il ce 
F 19L a ~bs diez treinta horas de su mananu, ccr, ;.1 
reb:Jj:1 del ~5 por 100 de! tipo dl' la primera. 

'\' en h:,eera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las :mtl'norcs. el día 6 de mayo de 1991, a las dle1 
treinta hor;is de su m:llluna, con todas las de1ll';s 
l'undi(Íonn de la ;,egunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~·N'o se admitirán posturas que no cubr;m 
el lipo de ~ubasta, en primera ni en segunda, pudién
Jose h3ccr el remate en calid¡:¡d de ceder a terecro. 

Sl'gund.1.-Los que deseen tomar pane en la SUba;'l3.. 
a ("\cepcíón del acreedor ejecutJntc, dcbcrnn eon<;ig~ 
nar prn'i;.¡mcnte. C'n la cuenta de eonsignacione$ do.:! 
Juzgado, del Banco Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 del 
tipo c\pn:sado. sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta. No se admitirjn consignaciones. 
en metálico. 

Tercera.-Que la subasla se celebrará en la forma de 
pujas.1 la llana, sí bien, además, hasta el día scñabdo 
panl el rem .. tc podrán hacerse posturas por eserilO en 
p!íego cerrado. 

Cuarl<i.-Los autos y la certificación del Regiqro a 
que Se' refiere la rcgla cuarta de! articulo J 31 de la Ley 
Hipoteca~ia c~tán de manifiesto en Secretaria hasta el 
día antes. dI' la celebración de la subasta, debi\'ndo 
dirigIrse al agente judicial de esle Juzgado para toda 
cu<::~l!ón r('[('rente a los mismos, entendiendose que 
lOdo liritndor acepta como bastante 1,\ titulación, ~ 
que la~ c;¡rgas o gravám,,'nes antenores y los prefc>ren. 
te~. SI 1m hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsi\lentrs, entendiéndose que e! rematante los 
acepta \ queda subrogado en la rc~ponsabilidad de lo,> 
ml~!l10~< ~in dt'Slinarse a su ("xtinción el precio dd 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierr.l de S('cano< olivar y cereal riego, en el s;tlO 
CQ1'U,ijO ¡nr Ll T I.'ja. krmino de Beas de Segur;¡ 
(Jaén). con la e\tcnsión supcrfu:ial de 12 hectáreas 61 
área\ 1 1 CI.'ntiáre:ls. dc las cuaks 4 hC'Ctáreas 62 :in::!s 
J ~ Cl'n¡júreas son cereal riego y 8 hectáreas de s..:rar,n 
o!t\'ar. dOll¿1.' ;:¡n;:¡igan 834 mataS de olivo y \ari~,s 

pla7as, F~t;, finca est:) atrave~ada de sur a nortc fiN el 
rio ¿l· Meas) la acequia que: conduce el agua de la 
prl';";J dd ri0 d': Beas a la finca matriz. Se halla dl.'ntro 
dI.' b p:Jrcrb dcscrila una ca~eta de obra pan:! molo
rt'~. r,-,¿ .. a03 Je una pequeña parcela de forma lnang:.¡
lar 'lllc k sir fe de desahogo, con una cxtcn .. ion 
apro.\im_ad<l de 200 metros cu¡¡dr;Jdos, que siguen 

___ -'M~a~rto:e"-s_=5~¡;~c"'b:.::re:ér.:::o'_'_I9"_9"_I~ ___________ '_ ____ __=B",OE núm. 31 

s¡el~d0 de la pertenencia de In finca matri7 a ¡,! que se 
;l(:('ede por el carril que ,'<1 desde 1<1 carn-It'ra de 
1 ill;:¡res a Orecra al río de Bcas. 

Inscrita en el Registro dC' la Propled<ld de \,¡I¡¡lcarri
¡lo en el torno J.7~9. finca número 18.926. follo 192, 
!i[l1O 249, incripóón primera. 

y para su publieanón en el «Boletin OfiCIal del 
fswdo» expido el presenk en Madrid a 31 de- enero 
de ¡q9 l.-El MagistraJo-Jucz,-EI Secretario.-79 I-C 

* Padecido error en la inserción del ediclo del Juz-
¡;ado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 
publicado en el «Boletín Oficial del Est<ldol' r,úmero 
297, de fecha 12 de diciemhre de 1990, prigina 3i044, 
w]umnas segunda y tercera, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación: 

Donde dice: «En segunda subasta. caso dt' no 
quedar rematados los bienes en la primera. el día 26 
de julio oc 1991 p¡óximo y once diez horas de su 
mañana .... )}. debe decir: «En ~cgunda subasta, caso de 
no quedar rematados las bienes en la primera. el dia 
2G de junio dt.' 1991 próximo y once diez horas de su 
mañana, ... ».-4. 723~3 Co. 

MAHON 

EdiCto 

E! JuC' del Juzgado de Primera Instanci:l número 1 de 
\f:¡:lón. 

H:ll'(" ':-rbcr: Que en este J¡:zgado de mi cargo. bajo 
d ~!lJ:1Wro 121/1 %7. civil. se siguen autus de dedara
tn o m.:nor cuantía, a in!>tancia de la Procuradora 
:vl:lria Dolores PáCL Gcno\'ard, en rcprcscnlat"Íon de 
D:c¡:,o Benito Orfila Tuduri, Ro~a Mana Orfila 
Fuibna, Magdalena Tudun Orfila y !v1agdalena Orfil;J 
Fu!l;JIla. contra Francisco Orflla Fulhlll<l y Juan 
M"nuel Ciflare Grfda Fullana. sobn.' di\'is.iún de {'o;,a 
común, en cuyas aetuat"Íones se ha acordado sacar a 
la venta. en primera y puNlCa subasta., por térmmo de 
"cinte días)' precio de su a\alúo, la Soit;uienll' finca 
objeto del proeedimicnlO: 

Urbana: Casa núm~'ro 20dc la eallC' San AntolllQ de 
San Lui~, Mide 118,34 metros cU:ldrados. Finca 
1.068, tomo 660, folio 8~, del Registro de la Propie
dad de Mahón. propiedad de los hermanos M:lgda
kna. Juan Manuel. Francisco Javier y Rma Mana 
Orlila Fu!1an<l y Diego Benito Orfila Tuduri. 

La subasta lendrá lugar en la Sula Audiencia de este 
Juzgado, Sí10 en vía Alemania. 5, lereero, el próximo 
dj:.l 1& de marl.O. a las doce horas, ("on arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 de 
pesC"tas, sin que se admitan postura!> que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
debcran los licitadores consignar previament~· en la 
Mesa del Juzgado, o establccJ011enlO que se destinc al 
efeclO, el 20 por 100 del tipO del remate. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el .mundo de la subasta h;l~ta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
jUl1to con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse' el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinla.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acrel'dor, las consignaciones de los postores que no 
rl'SUllarcn rematantes y que lo admllan y ha}an 
cubiato el lÍpo de la subasta. a efecto~ dl' que SI el 
pr:mer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el n:male a f¡¡vor de los que le sigan 
por el orden de sus rcslkcti\'<'Is posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad, suplido~ por certi~ 
ficación dd Registro. ~l' cncu!.!ntran de manifie~lo cn 
la Sccrdaría del Juzgado. debiendo los In:itadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Septinía.-Las cargas y gravámenes anteriores y lus 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor queJa
r"n subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante Jos a~'cpta y queda subrogadO en la rl'!>.pon
sabil¡dad de los mismos, sin destinarse a su e.\tinciÓn 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supue~to dI:' que resuJ¡arc desierta 
la primera suba~ta, se M'úala para que tenga lugar la 

segunda el pró-\lmo d13 18 de a"rlr;l, a \::¡ misma hOrd, 
en las mismas condiciones que b pnmcra. cxcepto el 
lipo de! remate. que ~era del i5 por 109 dI.'! de la 
primera, y ('<1S0 de resultar desi{'11a dicha segunda 
suh.'lsta, se ct'lebrar¡j una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 17 de mayo. tambiÍ'n ,1 la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en IV1<:hón a 10 de enero de 1991.-El Jurz.-E! 
Secrelario.-42 3-3. 

MALAGA 

EdÜ'IOS 

Don José Grlfeía :'lIarlos. ~!agistrado-Juez del Juz
gado de Prinwra lns\.1ncía número 1 de los de 
Má!a.ga, 

Hago saber: Que en Jo" au{{><; de proeedimienlo 
judici.d sumario de! articulo 13: dc la Ley Hipoteca
ria que se siguen en este Juzgado bajo el número 
466/1990, a instancias del Procurador don J0se 
Manuel Gonzálcz Gonzákz, cn nombre y representa
ción del «Banco Popular Espai'IOL Sociedad Anó
nima)), contra la que despul's. se expresara, que fue 
hipotl'cada por don Bent Corlin y dOna Inger Bríu 
CorJin. S{' ha acordado la \cma de la misma en 
pública subasta. 

Se señala para la pnmera subasta el día 20 de marzo 
de 1991. a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. bajo la!. siguientes eoodicion~'s: 

a) Sen-irá de tipo para la subasta la c;:¡ntidad eo 
que la finca fue lasad3 en ia l'~critura de j¡ipo¡e,;u y 
que se dira. no aJmitiendo<;e postura~ inferiores a 
dicho tipo, debiendo Jos licitadores (Onsignar prt.'via
mente el 10 por J 00 del mismo para poder lOmar 
parte en la subasta. 

b) Los aulOS y la certificación del Rt'gistro de la 
Propi..:dad eslan d~' manlfi,'stu en la Secretaría del 
Juzgado, entendiénJose que todo licitldor acepta 
wmo bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al cn:dl1o del at'tor continuarán SUbS¡~lentes, 
C'ntcndiéndos.c t.lJnbi~n qul:' el rematante Jos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dc los mis
mos, sin deslinarse a su e.\unóón el pr,,'óo dd 
remate. 

De no haber postores ese día, se celebrara s(."gunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación. el dia 19 de abril de 1991. a las duce horas, 
v si lampoco a cIJa wncurriesen postores. se- celebrará 
íercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 21 de mayo 
d{' 1991. a las dO~'e: amhas en 4:1 mismo sitio que la 
primera, sírviendo el presente edicto de nOl1ficaóón a 
los demandados caso de no ser habidos en su domici
lio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 21. Planla primera. Parcela A. 
$cctor A. Bloque A. Apartamento 107 del edificio 
destinado a apartamentos y club social d<.'nominada 
bloque A en parcela de {('freno en el término de 
Mijas, partido dc su nombre, y Cabrillas, hoy cono
cido por Urbanización Silla de Cala honda. donde se 
designa como parcda A de la zona hotek'ra de la 
tef{wa fasc dI." la urbanÍl.ación. Tiene su acce;,o por el 
norte los apaftamenlos y por el oeste el club. Consta 
de hall. salón-romedor, 2 dormitorios, baño, aseo, 
cocina, terrazas y tenaza-lavadero. Con una superfi
cie construida de 117 metros. 67 dccimetros cuadra
dos, correspondiendo de ellos a lerraza 37 metrOS. 72 
dedmelros euadr;¡dos y 4 metros. y 48 dn:ímetros 
cuadrados a elementos comunes. Linda: Por la dl.."re
cha, entrando u oeste, con el apan:.lnlCntu lú6: por la 
izquierda o este. con el apartamento 1Of.. al frente o 
sur, con zona común; por su fondo o e,>palda. al norte, 
con zona común y luna común dd tdifieio por donde 
tiene su acceso. Cuota: Se le asigna un co(.'ficiente en 
relación con el inmueble de l enlao. 84- cenksimas 
por 100. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9,194.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de en\'ro de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Jose Oarda MarloS.-EI Scrretario.-416-3. 
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Don Jose Garcla Martos, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
r...fálaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos q\!C se siguen en este JUlgado COIl el número 
! 158/1989 a instilncia de {fMcnogaJ. Sociedad AnC· 
nimm" rcprc~cntada por el Procurador señor don Luis 
Javier Olm::do Jirnenez. contra tNi!lngr5n. Socicd.ad 
Anónima». dona Maria dd Carmen Rodriguez Gar
cía, don Jo~é luis Granda Sánchcl, doña Ana Ponee 
Pércz y don Juan Villa Parejo. ~ saca a la venta en 
pública subasta d bien embargado a dicho deman
dado y que $e dirá. por término de veinte días, bajo 
bs siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de suhasta, por lo que 
rcsp~'cta a la pnmcra. el de tasación de- los bienes y no 
se admitírdn posturas que no cubran 13s dos terceras 
partes de dicho tipo. debiendo los licitadores consíg. 
",Ir pr('víarnente el 20 por 100 de! mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuva requisito no serán 
admitidos, . 

Segunda,-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la aclara, sic halx'r suplido previamente los titulos de 
propiedad, encontrándose ¡nserila en el Regístro de la 
Propiedad y los autos y certificación de cargas están 
de manifil!sto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
pOdrán ser examinados por los interesados, 

Tercera,-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crtdito del actor con tí· 
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e.'-tineiÓn el precio del 
remate. 

Cuarta.-us posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Quinta,-I>ara el acto del remate, que tendr.i lugar 
en la Sala Audicnd;:¡ de este Juzgado, se señala el dia 
21 de mano pró"imo, a ¡as doce horas de su mañana, 
y en prevención dl' que no hubiese postor en la 
misma. se señala para la segunda el día 23 de abril 
próximo, en el mismo lugar y hora, y por último para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también en 
el mismo IlIgar y hora el día 2J de mayo próximo. 

Sexta,-Se hace extensivo el presente cdicto para 
que sina de notificación a los demandados caso de no 
scr hallados en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa·chalet en Santa Maria del Valle, 
partido de los Arenales. en c1tcrmino de Alhaurín de 
la Torre. U parcela donde se ubica tiene 2.600 metros 
euadraJos y 161,67 metros cuadrados' la edificación 
compu,'sta de p'anta baja, una de alzada y una 
adosada a la baja, que sirve tle garaje y almacén. 
Valorada en la c<lntid2d de 17,500.0ÚO pesetas, 

Urbana. Casa-ch:!lé en Santa Maria de Alhaudn de 
1:J ToITC, La parcda donde se ubica tiene 2.360 m~tros, 
CU;l(Jr~h1OS y la edll!caclOn 67.U15 metros cuadrados 
('ntre p!.Jnta baja) una de alnda, Valorada cn la 
cantiJad de S,(}üC.íJOO de pesetas, 

D3do.:-n M1!aga al Id.; encfIJ dc 1991.-El Magis
lr.ldo-JUCl. 1m·'; Can.:i.t Mnrtos,-El S,-'Cn.:lario.-429.3. 

MURCIA 

Edino 

Don P,'dru Lúpez AurU} ~I:¡gis¡rado-Ju ... ¿ de Primera 
fnst"n("la numlTO Ó Jr: ~tureia. 

IL,go s.1b~·r; Que ,';' l'~t.:- JUL;;ado de mi c::trgo y con 
l'¡ nur;¡"r0 32,-1-/1990 se tramitan aulos de juicio 
ej-:cu¡ivo a in~Lln,'ia dd (\B:l!lcO d{' Murcia, Soc!dad 
Anó;1Ím;¡». rCi'n .. ·scnlado por el Procurador don 
Alfail\ú Vicer:te Pcrcz Ct'rdan Con!fa don AdoHo 
PJ.y¿a Pt;jantc y dOflJ '\!-:r·.:cdt·s J\lenéndl'z Fdflan. 
dCl: sobr: rcdarnJt'Íl:n de 45&.795 p<:seta:., en los que 
P,'f pn,H .. iJenLi:;¡ d .... ;:S::1 lhll:l se h:t a";vn:!aJo .'Mcar a 
IJ \\.'nt.l en primefJ, st'gun,iu y tercera .~ub;l$ta 
rU!1l!ca. ppr lámino h~1hl¡ \.1<:' v,'~nte dius, 1m bIenes 
C;¡;lX;(g,lJe.s;;I Jc¡;¡;.ndJ,~o, q!1.~.:I filla: se ~k>cribriin. 
bjü !as S¡gtL\'f,:<:S <:onJi ... ione,'): 

Martes 5 febrero 1991 

Primera.-Para e! acto del remate se ha seiialado en 
primera subasta el dia 18 de febrero de 1991, en 
scgunda subasta el día 13 de maiLO de 1991 y en 
ten'era subasta el día 8 de anril de 1991. las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
silO en el -Palacio de Justicia, Ronda de Garay, sin 
número, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los licita· 
dores deberán consignar, al menos. sobre la Mc~a del 
Juzgado o en el estabkdmiento destinado al efecto. 
una cantidad igual al 20 pur 100 del \'alor de los 
bienes. que sirva de tipo para la subasta: pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede el artículo 149') 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

TefCera.-No se admÍliran posturas que no cuhran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
suba"ta. 

Cuarta,-El remate podrá haeerse a calidad de ccdl'r 
a terceros, 

Quinta,-Las cargas anteriores y las preferentes, S! 

las hubíen., al credito del actor, continuaran subsi$· 
tentes, estimanduse que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas, sin tIue se de<;tine a su extinción cf 
precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo.de la primera subasta será la valora· 
ción de los bienes, hecha por el perito: para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración de los 
bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda sita. en el edifióo Andrómeda en 
el poligono del ensanche de C'artagena, bloque dos, 
vivienda tipo A. en tercera planta alta, izquierda 
segun se entra a las escaleras del portal de su aCceso. 
Superficie construida de ! 12 mC'tros cuadrados, distri· 
buidos en vestíbulo. salón comedor. cuatro dormito· 
rios, cocina. baño y asco, terraza y g.alelÍa-lav;ldcro, 
Tiene como anexo en local procomuna! número uno, 
la plaza d~' garaje numt'ro 12. 

¡n<;cri~a al lOmo 2023, libro 137, folio 186, fi.nc;:¡ 
numero 15,927. 

Valorada en 6.750,000 pesetas. 

En Murcia a 4 de diciembre de I 990,-EI M:l:gis· 
trado·Juez, Pedro López Auguy.-EI Secretnr:io.-40S-3. 

QVIEDO 

Edicto 

Don Fernando Miyar Vi!larrica, Magístrado-Juez Jcl 
Juzgado dI! Ovicdo, 

Hago saber: Que en este Ju/gado y con el númern 
260;1990 se síguen autos de juído ejet.'utivo a ínstan
da dc Luis S::inchcz Garcia contra GU:ld.:ltuJ}\." :\fan
zano Mcnénd<!z en los que se ha dictado providencia 
acordmdi) sacar a pública 'j judicial subasta los bÍC"nC''j 
l'r11b.lrgados, por primera vel ) término de ",::int\' 
días. la cual se cclebrar::i en Cite JUlgado a las doc·: 
hora!> de los \¡guicntcs dia<;: 

Para b. primera sumsta se s..:nal ... d día :1 de .. G~il 
de 19'jl. 

Para la sl,'gunda, d ¡fla S dt: maja de 1991. 
Para la t..'rccra, el día 5 de junIO de 199 L 

L:lS :<.ubJstas se regirán ¡Wf b:. ~iguicntes ccnJ¡c' ........ 
n(s: 

PritntTa,-Los licitadores wnsignarán previamt.:nte 
una calHalad igual al 20 por !úu de tipo de tasat'ion 
en la ctlenta de ComignaclOnes do;: estC' JU7g::¡do, "in lo 
ctla! no ~e admitiran postura. alguna; número J .. 
CUt'nt.¡: 01.225,000-2 3363 000 17 0260 9U. Banco 
Bilbao Vin-ava, calle Uria, 14, de O\'iedo. 
~cgullda.-Ño se admitirán posturas qu:!' no cubran 

las dos tcreeras partes dd avalúo ('n la primer'J.: !:Jo; i 
dos ter,'t'rJS partes del tipo de la subasta en la .segtJ.n(~J . 
)" la It'fcera sin sujeción a !ipo. 

T,~rcer:t.-L;¡ subasta se ce!cbr:.lro1 :J condición de 
pO{kr .. cder il tercero. 

Cunrtil.-i a'> carg3s anteriores \' ]Js pfefl'rentcs, ~I 
b~ hubiere, se <.'n!l!nderan sub';isí;?r,!(,~, sin que par,~ 
'>U L'.\t!!lción 5,:<1 ul'<;¡i:uJ:..t C:Jntl.j:¡d aigull..1 de', 
r~·m'!:,· . 
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Bien que sale a subasta 

L'rbana, numero seis, vivienda piso entr{'suelü 
izquierda del edificio :.cnalado con el nú:nc:o 8 de 
C::\ll(' Principado de Oviedo. Al tomo 2.770. lihro 
2.l'25. linca 3.482 dd Registro de la Propied.:ld de 
Oviedo número cinco. 

Tasada en 12.080.000 pesetas, 

D;ldo en Oviedo a 16 de enero de \!JO l.-El Magis
tr.¡Jo-Juez, Fernando Miyar Villarrtca.-cl S..:creta· 
rio,-ó4!·C 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

DOn Antonio Terrasa Garcia, Magistrado.Juez dd 
Ju;rgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
de Mallorca, 

Unce saber. Que en este Juzgado de su ca!"f.o, biljO 
el numero 622/1990 se siguen autos del art;cu10 !JI 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procuarador 
J\1SC Luis Nícolau Rullan, en representación de Caja 
de Pensiones, contra Stclla Ruth House, en recbroa· 
cíon de,8.371.154 pesetas en cuyas actuacio.::::-s se ha 
aNrdado sacar a la venta en primera y publka 
subasta, por término de veinte dias y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de con~l!tución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Numero 92 de ord..;n, correlalÍ\o de la división 
hurizontal del total del inmueble de qUe fhrma parte, 
Consistente en el apartamento B·3, de la calk Ramón 
de Munc-.tda, en la Urbanización Ses Rotes Ve!les en 
termino municipal de Calviá, 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AuJicncia Je 
csl\' Juzgado, sito en calle General Ri..;ra, 1 13, el 
próximQ dia 7 de marzo, :! las diez horas, con arr;:glo 
:1 las condiciones generales establecidas en el citndo 
pr<;,ceplo y además, se h:lce constnr. que los :1'I:OS y la 
certificación del Registro de la Propiedad, a que se 
rdlcre la regla cuarta de! artículo 131 de la Ley 
Híp.HecalÍa, están de manifiesto en la Secretaria de 
eSle Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
g!'avámenes anteriores y preferentes -si los hubiera
al crédito de la actora. continuarán subsi~lo;:nt('s, 

en:endiéndose que el rt'matante los acep!:! y qw:da 
51ibrogado en la responsabilidad de ¡os ml5nIO<;, sin 
d(stinarsc a su extinción el precio dcl rcn::l.te, D.;1.1Cra 
C'of1~ilnarse en la Secretaría del Juzgado. ant<;,s del 
inicio d'! la licitación, el 20 por 100 dd tipO, unto en 
la rrimcra como en la segunda suc:bta, <;!;¡ ~u caso, 
para tomar parte en las mísmas; en !J. !.orcaa o 
ullcrior<;,s que en su caso puedan cdebrar;;e, c~ d,.pó· 
~l!<) ..:onsístírá en el 20 por !0O, por lo meno.;;, del tipo 
r¡¡:ldo en la segunda; en todas fas su~asta<;, d~.>de su 
.a~¡Jncio hasta la celebración. podrán ¡ucase po,>wras 
pOI escrito, en plit'go cerrado. L.ls p0.,lur:..s ['0dran 
h.:l.ccr:.e en calidad de Ceder el remate a un :cr~'~'m. 

P:Jr::¡ el supuesto dc que resultare des,croa la pri
me',a subasta, se seiiala pra que tengJ. lusar J:¡ ~'UuadJ. 
r::l p:'óximo 5 de abril, a las dicz hNas. ('n bs :msmas 
,oflJ¡~'jones Que la prim.:ra, excepto d tipo Jd n:~n,at~ 
qu:' ).;:rá del 75 por 100 del dc la pr,mer:t; y ('..1',0 d\: 

,·,I;'M (!t'sierta dicba )cgunda sut>::sla, )': cd. f)rar:i. 
¡'¡¡"l ktcaa, sin suje..:i0n a tipo, cl dfa ] Jo: !::ayo, 
"(.;~".'i,i~n ;:¡ I¡)s diez ho¡as. 

Dldo en Palma ,!L- ~:tallorca a 7 d.: l'PCru d~ 
¡,>;>l.-Eí r.,.hgistr:tdo ... Juel. AntoniG T,:rr;~'.:. G.lr
\';:.>..-E! Secretario.-683-·\. 

P,\\lPLO;-'¡A 

Edí(ttJs 

U nI C;n!os Gil Espinosa. Magiq,a.j()·bc.' d~ ¡'ri· 
¡\1(,'1 !oslancia numero 3 de Pampkn:! y 'u p."
lOC"" 

H:!f)O s;-¡h .... r; QUl' a Lls doce horas de Iv; d..:" 1,\ ti", 
nUíZO y lB de abril. y 17 de mayo VdX;: ~'J:. krll..Ir::i 
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¡\lg;.¡~ ~'¡: C~¡t: JUZfi.ldo por primera, segund;J. y tercera 
ya re -;::'_ciivamentl'", la \"cnta en puh!ica subasta ú! 
¡O~ hl':EC'S que luego se relacionan, Jos cuales fuc;~;:J 
cmbYf::cic ~ en autos de juicio de separación matr;
monial número 239-B/1988, instados por doña A~U'1-
cion r-p- Subiza Goycnechc, representada pcr la 
PrOcu;acof3 señora López Pardo, contra don Migud 
Angel Prrcyra Ugalde y se hace constar: 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efcelO, u::a cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del valor d:;o la tasación de la primera subasta, del 20 
por 100 del valor de dicho precio, con rebaja de! 25 
pC)f !OO en la segunda y tercera. . 

Segundo.-No se admitirán postUr<l.S que no cubran 
las dos tcrceras partes de! valor de los bienes en :a 
primera suc;ocsta; en la segunda, de dicho valor con 
rebaja de! 15 por 100; y en la lercera sin sujeción a 
tipo. Podr":n hJcerse en calidJd de cedeJ: el rema:e a 
un terc~ro. 

Ter::ero.-Que no se hJn suplido los título~ -de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
aulOS, pudiendo ser examinados por los que quierdn 
lomar pan.:- en la subasta. 

C~;:'rlo.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de Jos actores, 
contllluaran subsistentes, entendiendose que el rema· 
ten te lo~ acepta y queda subrogado en la resposabiJi. 
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Quinto,-Que podran hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gaJo, junto con aquel el importe establecido en el 
apartado segundo, o acampanando el resguardo de 
haberle' hccho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad numero 5.16S 
hasta e! momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa. del pisto sito en calle Abejeras 30, 
segundo i:rquierda letra A, tipo B, eSC2lera izqUIerda, 
dc una superficie construida de 119,30 metros cuadra
dos. y útil de 94.46 metros cuadrados. 

El t¡PO de tasación de la finca a que se refiere esta 
sub:lsta es de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado·Juez, Carlos Gil Espinosa.-La Secretaria 
Judicial.-421-3. 

* 
El Magislrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número J de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 22 de 
marzo, 11 de abrí! y 22 de mayo de 1991, tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en publica subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del prés· 
tamo que ~e reclama, en autos del artículo 131 de ia 
Ley Hip01ecaria, seguidos en este Juzgado --con el 
numero 200/90·A, a instancia de «Banco Vasconia, 
Sociedad Anónima», contra «Tadu, Sociedad Anó
nim;¡ Limitada», haciéndose constar: 

Prim-ero,..;Que para tomar parte en la st1b2sta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco BiJb,:¡o 
V!lCa}a indicando clase Juzgado, numero de asunto y 
ano·, el 20 por 100 de la valoración, en la primera y 
segunda sub<lsta, y en la tercera, el !O por 100 de! tipo 
fipdo para la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admnidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cueran. en la primera subasta, el precio de tasaCIón; 
cn la ~'.:gunda, el 75 por 100 del \'alor y la terrera s:;ra 
Slll sujeción a tipo. 

Tercero.-Q¡JC los autos y la ccrlificaci • .:n dd Rc¡;i~. 
tro. a que- se refiere la regla cuarla de dicho articule, 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este JUlgado 
;. se ¡;:¡l1endcrá que todo licitador acepta como bas
tante b titulación. 

Cuano.-Q-.;e las cargas o gravamanes anteriures y 
pref¡;:rentes -si los hubiere·, al credíto del :lctor, 
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cOlllÍnuar-.ín subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los accpta y queda ~ubrogado en lB rcsponsabili· 
dad de Jos mismm, sin dcstinarse a su extinCIón el 
precio del remate. 

Quintü.-Que podrán hacerse pos1uras por escrito, 
en plit'go cerrado, depositando en la mesa del Jm" 
pdo, junto a aquél. el resguardo del importt' estable· 
cido en el apartado scgundo, en la Entidad bancuria 
aludida, hasta el momento de la celebración de Ja 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

Parcela de terreno, solar edificable, sita en el 
tc'rrr:ino de La Vi!1a d¡;: Durango, al sitio de San 
busto. que ocupa una extensión superfici::!I de 3.278 
mttros 50 decimetros cuadrados y linda R! norte, con 
la da de Jos Ferrocarriles Vascongado~: al sur, con 
terrcno de doña Natividad y don Ignacio Ai7purua; al 
este, con terreno de dona Nath'idad y don Ignacio 
Aizpurua y en parte, en un frente de 20 mNros de 
fachada. con la nueva calle de acceso a Durango, y por 
el oeste, con terrenos de don PedrO Ampuero. Y sobre 
p-::rtC de dicho terreno, las siguientes edjflcaciones: 
Edificio industrial, en el término de San Fausto, 
compuesto de tres naves contiguas, df' una sola 
planta, con una superficie total de 646 metrOS 25 
decímetros cuadrados. Un edificio industrial, inte· 
grado por dos naves, ambas de una sola planta, una 
d:; ellas destinada al montajc, con un área !>olar de 390 
metros cuadrados, y otra denominada, navc de tra
blljO, que ocupa una extensión superficial de 284 
metros. Valorado en J 20.000.000 de pesetas. 

En Pamplona a 15 de enero de !99!.-EI Magis
trado-Juez.-E! SecretariO.-663-C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 16111985, se siguen autos de juicio eJecu· 
tivo, a instancia de-! Procurador Ricardo Hodgon 
Coll, en representación de Caja General de Ahorros 
de Canarias, contra la Entidad «Hernández y Rijo, 
Sociedad Limitada;) y otros, representado por el 
Procurador Javier Chemisana La Brid, en reclama· 
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
termino de vemte días y precio de su avalúO, la 
~!gu¡ente finca embargada a la demandada Entidad 
«Hernández y Rijo, Sociedad Limitada», con domici· 
lio en esta ciudad. Urbana: Edificio industrial. ded!
cado a planta congeladora. Inscrito al folio 231 vto. 
libro 449, finca numero 31.517, inscripción 5. 

La subasta tendrá 'Iugar en la Sala de Au.di¡;:ncia de 
este Juzgado, silo en calle Ruiz de Padrón, número 3. 
el próximo día 12 de marzo, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 92.000,000 de 
pesetas, sin que- se .admitan posturas que r.o cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán les liciladores consignar previamenl¡;: en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se dcstine al 
efécto el 10 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán h:¡('Crse pO!l.turas por escrito, en 
phego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
ct'ltbración, dc-positando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 de! tipo del remale. 

Cuarta,-Podrá h~cc-rse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se res.:-rvará en depósito a instancia del 
acr,~edor las comígnadoncs de los postores que no 
resultaren remalanWs y que 10 admitan y hayan 
<:ubierto el tipo de la sub<:sta, a efectos de que, si el 
primer adjudkataTlo no cumpliese la ohl:g..1ción, 
pueda aprobarse el rcmate a favor de los que le sipn 
por el orden de sus respéctivas posturas. 

BOE núm. 31 

Se:>,.(a.-Los títulos de propiedad, suplidOS por certi
ficacíon dd Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secrctana del JU1¿t .. do, debiendo 105 liótadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima -Las carg"s y gra\-jmancs antcriorcs y los 
preferentes, si los hubiere. al (redito dcl ,"Jetar, queda· 
rán subsistentes y sin eancclar. entendifndosc que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcSpon· 
sabiJidad de los mismos. sin destinarse a su t'XlÍnción 
el precio del remate, 

Oetava.-Para el supuesto de que re!>ultare desierta 
la primera subasta. 'se señala para que tenga JUbar la 
segunda. el próximo 5 de abril. a las diez horas. en las 
mismas condiciones que la primcra, cxcepto d tipo 
del remate que será del 75 por 1 ca del de la primera; 
y, caso de resultar dcsie! ta dicha segunda subasta, se 
celebrara una tercera. sin sujeción a tipo, el dja 29 de 
abril, también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restant;.'s condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de enero de 
1991.-El Magiwado·Juez.-EI SecrctariO.-399·3. 

SANTANDER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha por el Magistrado·Juez de Primera Instan
cia número 6 en el procedimiento judicial sumario 
tramitado conforme al artículo 131 de la Ley Hipotc. 
caria, a instancia del Procurador señor Llanos Garcia, 
en nombre de Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, contra Antonio Alonso GonzáJcz y su 
esposa María del Carmen Rodrigo Pedrosa, en recla
mación de un pr&stamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera vez, la siguiente 
finca: 

En el pueblo de Cuelo. Ayuntamiento de San tan· 
der, sitio de Joyos, de una finca de cabida 8 carros 75 
ccntimos o 13 áreas, que linda: Norte, viuda de Jesús 
Cruz; sur, carretera vecinaL este, carretera "ecinal y 
José Gaño Diego. y oeste, Antolin Pedrosa. Inscrip
ción en el libro 515, Sección Primera, folio 95, finca 
35.678, inscripción segunda. 

Para la celebración de la subasta se ha !>Cnalado el 
día 25 de junio de 1991, a las nueve horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Pedro 
San Martín, sin número, de esta ciudad. previnien
dose a los posibles licitadores: 

PrimerO.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqueJ, el n:sguarpo de haberla hecho 
en el estab!ecimienlO destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretaría y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismo efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Las posturas podrán h<lcerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesIón medIante 
comparcrc-ncia ante ·el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia dd cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultil
neamente al pago del resto del precio del remate.' 

Scgundo.-EI tipo de subasta es el de 5.920.000 
pesetas, fijado a tal efeclo en la escritura de préstamo, 
no admitiendose posturas que no cubran dKha canti· 

Jdad. 
Tercero.-Qul' para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzg.'ldo el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cu.'lrto.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto I.'n la Sc-cretaria de 
este Juzgado, entl.'ndiendose que todo licitador los 
acepta como bastuntes a Jos efectos de la titulación de 
la finca, 

Quinto.-Que las cargas y gra\amcnes anteriores y 
los preferer,tcs al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose qUt' el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

" 
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audicncía el próximo día 23 de julío. a las 
nuc\'e horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del pre-cio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptimo.-Igualmente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para la 
tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 23 de septiembre, a las 
nueve horas. debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito e)(igido en la regla anterior para la 
segunda subasta. 

El presente edicto, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
caso de no ~er habidos los deudores en la finca 
subastada. se entendera que sirve de notificación a los 
efectos dé lo díspuesto en el último párrafo de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En Santander a ti de enero de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez, Rubén López-Tames Iglesias.-EI Secreta
rio, Luis Gabriel Cabria García.-685-A .. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera InstanCia número 8 
de $cvilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
132/ 1 989-Ejecuc., se siguen autos de ejecutivo-otros 

titulos, promovidos por Caja Rural Provincial de 
Sevilla, representada por la Procuradora doña Elena 
Quesada Parra, contra Cámara Agraria local de Ecija, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
publica subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento' la adjudicación, de 
los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciqpes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

la primera. por el tipo de tasación, el día 25 de 
abril de 1991. 

la segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 28 
de mayo de 1991. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 2 de julio 
de 1991, si en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta es de 
10.300.000 pesetas, 8,800.000 pesetas y 26.042.296 
~S('tas. para el primer, segundo y tercer lotes, respee~ 
tlvamcnte. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licítadon:s consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 60 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 60 por 100 del seiialado para 
la segunda. todo ello en metálico o cheque confor~ 
mado por Entidad bancaria que tenga sede en esta 
capilal. sin cuyo requisito no st'rán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los bienes estadn de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan scr cumínados los que quieran tomar pane 
en la subasta. 

&: hace constar que podrán hacerse posturas por 
escnto en sobre cerrado. pero consignando al presc-n
tado en el Juzgndo el !<lnto por' ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán veriticar desde su 
anuncio hJsta el dia respc-ctivamente señabdo. 

En la primera y segunda subastas no ~ admitirán 
posturas que' no cubran las dos terceras partes del tipo 
Que SlTva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que suspen
derse alguna de las suba~¡as, se entenderá señalada su 
celebración para el día h¿bil inmedíato, a la misma 
hura. 
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Para el caso de que no pueda llevarse a efecto la 
notificación personal de los señalamientos acordados, 
se considerará notificado por medio del presente 
edic10. 

Se hace constar, igualmente, que las fincas objeto 
de subasta se encuentran arrendadas. 

Bienes Que salen a subasta 

Primer lote: Planta baja de! edificio situado en 
Eeija. calle Emilio Castelar. número 21, con una 
superficie de 204 metros cuadrados. destinado a 
oficina ron inc!usion de los dos patios de luces. 

. compuesto de cinco habitaciones. aseo y servicio. 
Linda: Por la derecha, entrando. con porta! de entrada 
y escalera a la planta segunda. señalada con el 
número 23 novísimo y casa nlimero 29. hoy 25 de la 
calle Emilio Castelar de doña Maria Teresa Miranda 
Cansino: por la izquierda, hace esquina y vuelve a la 
calle Nicolás María Rivero, a la que tiene dos puertas. 
y por su espalda. con la casa numero 5 de esta ultima 

_ calle de ,don Rafael Garda Valdecasas Soler. Tiene 
una participación en los elementos comunes de 34 
enteros por 100. Inscrita en el Registro de la Prop¡e~ 
dad de Ecija. al folio 219, tomo 657, libro 465, finca 
numero 4.425, 

SegundO IOle: Urbana, planta prímera del edificio 
situado en la calle Emilio Castelar. de Ecija, 
número 27 antiguo y 21 moderno. destinada a ofici
nas. con extensión de 174 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando. con patio de luces del 
edificio y casa número 5 de la calle Nicolás Maria 
Rivcro de don Rafael Garda Valdecasas Soler; por la 
izquierda. con la calle Emilio Castelar, y por su fondo, 
con la calle Nicolás Maria Rivero. Está compuesta de 
cinco habitaciones para oficinas. salón de juntas. 
aseos y servkios, vestibulo de entrada y pasillo 
distribuidor. Tiene una participación en los elemen
tos comunes de 34 enteros por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ecija al folio 223, libro 
465, finca nlimero 4.426. 

Tercer lote; Rustica, p.,recla de terreno en término 
de Villa de la Luisiana. en el segundo departamento, 
de cabida 1 hectárea 2 áreas 42 centiáreas 50 dedme
tros cuadrados. Linda: Al norte, con el camino del 
Campillo; al sur y oeste, con parcela de donde se 
segrega propiedad de los hermanos Ariza Rodríguez 
de Torres, y al oeste, con tierras de don Manuel 
Fernández GÓmez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ecija, al tomo 831, folio 74 de La 
Luisiana, libro 1 71, finca numero 3.718. 
. [)entro de esta parcela existen las edificaciones 

e i~stalaciones siguientes: 

a) Edificio de oficinas y vivienda de guarda, con 
una superficie construida de 151,84 metros cuadra
dos, distribuidos entre oficinas (despacho, salón, aseo 
y dependcncia de la báscula) y vivienda del guarda 
(estar, cocina, baño y dos dormitorios). 

b) Dos naves de silos adosadas iguales, con 
cubiertas a dos aguus, con unas dimensiones cada una 
de cllas de 15 por 40 metros, con una altura de 6 
metros y siendo la superficie de ambas de 1.200 
metros cuadrados. 

e) Na\'e de recepción y elevación, torva y foso, 
con unas dimensiones de 5 por 8 ml'tros y una altura 
de 3 metros, 

d) Báscula de 60.000 kilogramos. 

Dado en Sevilla a JO de enero de 1991.-EI Magis
trado-JuCL-El SccretariO.-649-C. 

SORIA 

Edicto 

Don Fernando Anaya Pérel, Magistrado-Juez de 
Primera InstanCia de Soría y su partido, 

Hago sabcr: Que en este Juzgado, con el numew 
385/1988, se siguen autos de íuicio ejecutivo, hoy en 
ejecución de sentencia, a instancia de -don Félix 
Beltrán Sanz, representado por el Procurador señor 
Palacios Bdarroa, contra don Raimundo Martinez 
Vkcnte. vecino de Soria, plaza de San Pedro, blo
que 5. scgundo. A. sobre reclamación de emtidad, en 
los cuales, por pro~¡Jcncía del día de hoy he acordado 
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sacar a pública subasta. por veinte días y por primera 
vez, los bienes Que se relacionan más adelante, 
señalándose para que tenga lugar la misma el día 13 
de marzo de 1991, a las doce horas; en este Juzgado. 
sito en el Palacio de Justicia de Soría, y bajo las 
siguientes eondiciones: 

·Piimera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de! tipo señalado para la subasta, que 
es el de 6.142500 pesetas, 

Segunda.-Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tereero. 

Tercera.-Para tomar parte en la 'iuhasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en e! establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Quinta.-los bienes se encuentran en poder del 
demandado. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala para la segunda el día 16 
de abril de 1991, a las doce horas de su manana, en 
cuya fecha tendrá lugnr bajo las mismas condiciones 
que la primera, sí bien, con rebaja de! 25 por 100 en 
el tipo de tasación. 

Para el caso de que no haya postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera el día 15 de marzo 
de 1991, a las doce horas, en que se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Los bienes a que se hace referencia son los siguien· 
tes: 

455 ovejas de raza rasa aragonesa, que se encuen~ 
tran en poder del demandado en Sauquillo de Alcázar 
(Soria), valoradas pericialmente en 6.142.500 pesetas. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificución,en forl1}a al demandado. 

Soria, 18 de diciembre de 1 99Q.-EI Magistrado~ 
Juez. Fernando Anaya.-La Secretaría, Celia Garda 
Moreno.-406-3. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fermin Francisco Hern:í.ndez Gironella, Magis
trado-Juez de -Primera Instancia número 1- de la 
ciudad de Teruel y su partido, 

Hace saber: Que.en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 243/1989, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, instados por el ~(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Lambcrto Alpuente 
Paricio, doña Mercedes Torres Romero, con domici
lio en plaza Juderia, numero 6, don Lamberto 
A!puente Galve y doña Candelaria Paricio López, con 
domicilio en avenida Sagunto. número 34, 6.0 ,de 
Teruel; sobre reclamación de \.483.699 pesetas, y en 
Jos Que por providencia de! dia de la fecha se ha 
acordado dejar en suspenso la subasta del bien 
inmueble sito en Teruel. cuesta de la Jardinera, sin 
número, y que estaba señalado para los días 18 de 
marzo, 22 de abril y 22 de mayo de 1991. a sus doce 
horas. 

Dado en Teruel a 15 de enero de 1991.-E! Magis
trado-Juez, Fermin FranCISCO Hcrnández Girone
Ib.-La Secretaria.-420~3. 

VALENCI.--\ 

Edicros 

D\'n Juan Francisco Perez Fortit, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2: de Valencia, 

Hago saber. Que en .:ste Juzgado, y COIl el numero 
].078{1990, se tramita Juicio procedImiento sumario 
hipOIt'cario, artículo 13] de la Ley Hipotecaria, ins~ 
t:Jdü por el Procurador don E:rnando Ro'>ch Melis, en 
n9mhre y-representación de Caixa d·E:.talvis 1'rovin-
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ci;¡J de ValenCÍl!, contra «Rl'habilítaciones de V;¡lcn
cia, Soc¡.:d:od Anónim:-m, en el cual se ha acoreado 
S<lcar a pública sub:;¡sta, por primera vez y termir.o de 
\"Cính' d¡,,~, el bien que' a continuación se relaciona. 

La s\l!':l~!a 5ecdebrará el dio.:n de marLO de ;4';1, 
a las ome ]¡'¡¡;1S, ell la Sala Audiencia de cSlcJuzgJdo, 
con las :or.diriones siguientes: 

Pn!l1cra.-Para tomar parte en la subasta dcbtnin 
los Jícll<.:dor~s consignar, previamente, en el t'stablcci
miento dt'stinado al efccto «Banc'Q Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Colón. 39, de esta 
('iudad, una cantidad igual. por lo menos, al 10 por 
100 cfcctlYO de! tipo señalado para esta sub<lsta, ~¡n 
cuyo requisito no s.'nin admitidos. 

Scgunda.-Nc se admitirán posturas que no tubr;¡n 
1;1 1O!;d¡d:,d del tipo señalado para la subasta, y l:1s 
posturas pi)dr'-in hacer!>!' a calidJd de ceder el remate 
a un lercero. 

Terrera.-le
• si se suspendiero por WUSt de fUerza 

ma~~"r. se cdci.lrarj al siguiente día, a la mi'illla hora. 
y en sucesivos dias, si se repítiere o ó>ubsistiere tal 
imp .... dim"nto. 

Cuarta.-Los aulOs y la certificación del Registre, 
pre\'~nid;l por la Ley, así como los titulos de propie
dad. en su {'aso, están de manifiesto en la Seerelt;¡rfa; 
y se erJlem.lera quc los liciladores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quillla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con¡j
nu<!rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin de!.tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace c0r,star, en prevenCIón de que no hub¡.:re 
postor en la primera subJSla, que la segunda suhas,::! 
de dicllO~ bienes tendrá lugar en la Sala de Audj~nda 
de e)1C Juzgado, el día 18 de abril siguiente, a las ¡m,'e 
horas, con la reb:¡ja del :25 por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrl'zca la totalidad de! prt·clO 
de la sl'gunda subasta. la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, tenurá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el día J4 de mayo siguiente. a las once horas. 

Se h:l{'{' extensivo el presente edicto para que sin'a 
de noüficación al deudor del lugar, dja y lW!1l 

s ..... ñalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial situado en pl;:¡ni3 baja a la 
izquierda. segtlf1 se mira al edificio desde la calle, que 
ocupn unn superficie de 104,70 metros cuadrados, y 
construída de 130,94 melros cuadrados, Cuota dc 
participación 15,9 por 100. Dicho local forma p.::rte 
del edIficio sito en Valencia, calle dt'l Mar. 
número 22. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-I1I, al tomo !.3 ¡ 9, libro 108 del Mar. folio 
6, finca número 6.931. Valorada en 7.155.250 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1990.-EJ 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez FortiL-EI 
SecretariO.-433·3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera InStancia 

número 7 de Valencia, 

Hace ~aber; Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
c-l numero 01124/1986, se siguen autos de ejctutivo, 
otros titulo!., a instancia del Procurador don Mariano 
Lui~ Higúera García. en representación de Caja Rural 
Provlllóal de Valencia. contra don Jesus Linu(;sa 
Cocera. doña Consuelo Diaz Crespo, «TalayueJas, 
SOCIedad Anónima de Transformacióm> número 566, 
«(Cascarrdejo», don Juan Linuesa Díaz, don J{'SÚS 
Lilluesa Diaz y don José Montero Linuesa, en reda· 
mación de cantídad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y públic<l 
SUb;iSla. por termino de "cinte días y precio de su 
avalúo las siguientes finca~ embargadas a los deman
dados: 

De la pn,piedad de los demandados don Jc~u'} 
Linuc~a Cutera y doña Consuclo Díaz Cre~po, con· 
sortes: 
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L Rústica.-Tierra cereal, sita en el término muni
tipal de TalayueJas, paraje denominado «(Rincón de la 
Hif;lll'ra». Comprensiva dc 20 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propie<.lad de Cuenca. en el tomo 850, 
libro 2 de Talayuc!as, folio 87, finca número 277, 
ü¡,>cripción primera. 

Al practicar la presente tnsación, se ha tenido en 
cuenta las cargas anteriores, por 10 que se valora a 
ef .... etos de subasta por la suma de 500.000 pesetas. 

:!. Urb:ma.-Tierra secano. sita en Talayuelas, en 
la «Radar Simas)~ o «CharcQ», dentro de la cual se ha 
romtruido lo siguiente: 1. Una nave dI? 750 metros 
cuadrado~. 2. Una nave de 1.308 metros cuadrados y 
una tercera nave de 248 metros cuadrados. dentro de 
los cuales hay silos de 10.000 kilogramos. cada uno, 
con transport<ldor de piensos. Superficie: 90.83 áreas. 
Inscrita en el Registro <.le la Propied"d de Cuenca, en 
el tomo 850, libro 2 de TalayucJas. folio 70, finca 
número 270. inscripción segunda. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores, se- valora 
a efectos de subasta por la suma de 6.000.000 de 
pesetas, 

3. Urbana,-Casa habitación. en Casillas de 
R<lner.d, calle sin nombre. sita en Talavue!as. conSla 
de planta baja y cámara. Superficie: 500 metros 
cuadrados, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca, en el tomo 850, libro 2 de Talavuelas, folio 
92. finca número 18 L inscrip.ión prime~a. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores. se valora 
a efectos de subasta' por la suma de 5.000.000 de 
pesetas. 

4. Urbnna.-LT na rasa habitación y morada. sita en 
Casillas de Ranera. término de Talayuelas, en la calle 
sin nombre. compuesta de planta baja con cámara. 
Superficie aproximada: 96 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cuenca, en el tomo 
850, libro 2 de Talayuc1as. folio 90, finca número 279, 
inscripción primera. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores. se valora 
a efectos de subasta por la suma de 5.000.000 de 
pesetas. 

5. Urbana.-Un corral cubierto, que (Onsta de 
planta baja y un piso destinado a pajar, sito en 
Casillas de Ranera. calle ~in nombro:', en el termino de 
Talayuc1as. Comprensiva de 360 metros cuadrados. 
Inscrito en el Rcgistro de la Propiedad de Cuenca. en 
el tomo 850, libro 2 de Talayudas, folio 91, finca 
número 280, ins¡:ripción primera. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores. se valora 
a efeclOs de subasta por la suma de 3.000.000 de 
pesetas. 

6. Rústica.-:"'lndivisiblc. Tierra secano. en Casillas 
de Ranera, paraje «Rota de Simas)) o «Charco)); sita 
en el término municípal de Talayuelas. Se segrega de 
la finca inscrita con el número 224, al folio 11, libro 
::. de Talnyuclas. Comprensiva de I hectárea 40 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca, en 
el tomo 850, libro 2 de TalayueJas, folio 138, finca 
numero 325. inSCripción primera. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores, se valora 
a efcelos de subasta por la suma de 8.000.000 de 
pesetas. 

7. Rüstica,-Indivisible. Tierra secano. en Casi!la 
de Ranera, paraje conocido por «Herrada de Aliagu¡· 
JJa)).; sita en el término municipal de Talayuelas. 
Comprcnsi,·a de 44,40 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad dc Cuenca, en el lomo 850, libro 1 de 
Talayuelas, folio 100, finca número 289, inscripción 
primera. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores, se valora 
a erectos de subasta por la suma de 150.000 pesetas. 

8. Rústica,-lndivisibJc. Tierra secano, en Casillas 
de Ranera, paraje conocido por «La Ceja;,; sita en 
término municipal de Talayuelas. Es la parcela 298 y 
299, del polígono 40. Comprensiva de 43,20 árcas. 
aprox¡madam~nlc. lmcrita en el Registro de la Pro
piedad de Cuenca, en el tomo 850, libro 2 de 
T~la}uclas, foho 98, finca numero 287, inscripción 
primera. 

Teniendo tri cuenta las cargas anteriores, se valora 
;} efectos de subasta por la ,>uma de 300.000 pesetas._ 

9. Rustica.-Ti{"fla secano, en Casillas de Ranera, 
paraje !Jamado «La Toba»: S!w en término municipal 
de TalayueJ.ls. Es h.! p;m:ela 257, del polígono 40 
mitad. Compremiva de 42,25 áreas. aproximada
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Cuenca, en el tomo 850, libro 2 de T,,!1é\'>uc!as, folio 
97. finca número 286, inscrip(Íó¡¡ prime~a. 

TenIendo en cuenHl las carga~ ¡¡referentes, se valora 
a efectos de subasta por la suma de 150.000 pesetas. 

lO. Rú~tira.-Jndivisible. T¡l'rra cer{'aL riego cven
tual, en Casillas de Ranera. paraje denominado (ILa 
Ceja»; sita en el término !Tlunicipal de Talayuelas. 
Comprensiva de 4.05 arcas, aproximadamente. In~· 
(:fita en el Regislro de la Propiedad de Cuenca, en el 
tomo 8S0, libro 2 de Talayuelns, folio 96, finca 
nÚmero 285. inscripción primera. 

Teniendo en cuenta las cargas preferentes, se valora 
a efeclos de subasta por la suma de 50.0t){) pesetas. 

11. Urhana.-Solar, en Casillas de Rancra, en la 
calle sin nombre, SilO en Talayuelas. Superficie apro
ximada: 92 metros cuadrados, de los cuales. 32 
metros ('uadrados. pertenffen a un pajar cubierto. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad dI" Cuenca. en 
el tomo 850. libro 2 de Talayuclas. folio 94, finca 
número 283, inscripción prim(·ra. 

Teniendo en cuenta las earg.1.S anteriores. se valora 
a efeclos de subasta por la suma de 800.000 pcsL'tas. 

12, Rústiea.-Indivísiblc. Tierra secano, en Casi
llas de Ranera. paraje dt'fiOminado ((La Ceja): sita en 
el termino de Tala) uclas. Es la parcela 175, polígono 
40. Comprensiva de 16,80 arcas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cuenca. en el tomo 850, libro 
2 de Talayuelas, folio 95, finca número 284, inscrip
ción primera. 

Teniendo en cuenta las carga'); preferentes, se valora 
a efectos de sulxlsta por la suma de 100.000 peselas. 

13. Rústiea.-Indivisible. Tierra secano, en Casi· 
llas de Ranera. paraje denominado (La Ct'j,1»; sita cn 
el término municipal de TalayucJas. Es la parcela 178 
a y b, poJigono 40. en parte. Comprensiva de 31 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca. en 
el lomo 850, libro 2 de Talayudas, folio 93. finea 
numero 282, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores. se valora 
a efectos de subasta por la suma de 150.000 pesetas. 

14. Rústica.-lndivisihle. Tíerra secano, en Casi
llas de Ranera. paraje conot'Ído por «La Ceja): sita en 
cltérmino municipal de Talayuelas, [s la parcc!a 302 
del polígono 40, mitad. Comprensi\-a de 35 áreas. 
Inscrita en el Regiqro de la Propiedad de Cuenca. en 
el tomo 850, libro 1 de Talayuelas, folio 99. finca 
número 288, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta los gravamenes, se valora a 
efectos de subasta por la :.uma de 250.000 pesetas. 

15. Rústica.-Tierra secano, al sitio de «Rada 
Simas» o ((Charco», en Casillas de Ranera, término 
municipal de TalayucJa~. Se forma por agrupación de 
las fincas inscritas con el número 305, al folio I J 6, 
libro 850 y la número 306, al folio 117, del mismo 
tomo. Esta atravesada por el camino "iejo de UticL 
Comprensivo de 1 hectárea, aproximadamente. Ins· 
crita en el Regislfo de la Propiedad de Cuenca, en el 
tomo 1.063, libro 3 de Talayuclas, folio 33, finca 
número 437, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores, se vaJora 
a efectos de sub.lsta por la .suma de 8,000.000 de 
pesetas. 

16. Rústicn.-Una cuarta parte indivisa, de una 
finca de tierra secano, al sitio, partida ~~La Ceja»), en 
el termino municipal de Talayuelas. Es la parcela 177, 
del poligono 40. Comprensiva de 35 áreas. Imcrita en 
el Registro de la Propiedad de Cuenca. en el tomo 
850, libro 2 de Talayuelas, folio 193, finca número 
375, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta las cargas preferentes, se valora 
a efectos. de subasta por la suma d¡: 300.000 pesetas. 

17. Rústica.-Cereal riego, sita en la partida «(La 
Tobilla»; del término municipal de Talayudas, parce
las 1, 2, 4; 2-5 del polígono 4. Comprensiva dl' 8 3rt·as. 
Inscrita en el Registro dc la Propiedad de Cuenca, en 
el tomo 850, libro 2 de Talayuclas, folio 192, finca 
número 374, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta las c.lrgas ant..-riores. ~ valora 
a efectos de "ubaSI::¡ por la suma de 200.{l00 pesetas. 

Propiedad de don José Montero Linllcsa: 

18. Tierra secano, en el termino municipal de 
Talayuelas, al !litio La Rada. Casilla de Ranera. Es la 
parcda :W del poligono 45. Comprensiva de 2 heetj
reas 10 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Cuenca, en el tomo 850, libro 2 de TaJayuclas, 
folio 198, finca número 379, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores, se valora 
a efeclos de subasta por la suma de 4.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Valencia, ca!1e Navarro Rever
ter. l. el próximo día 16 de abril. a las doce horas, con 
arrcglo a las siguientes condiciones, que señala el 
artículo 1.500 y siguientes. concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la Iicitadón deberán los 
licitadores consignar,' previamente, en la cuenta 
corriente número 4445, que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia, calle Cojón, 39, de esta, del &nco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificadón 
del Rl'gistro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Para el supuesto ue que resultare desierta la pri
mera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será de! 75 por 100 del de la 
primera v, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
e! dia 18 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda . 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos de artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento CíviL 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
e! siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 2 de enero de 1991.-La 
r..bgislrada-J uez.-EI SecretariO.-438-10. 

* 
El M.lg!strado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

ntirncro 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 891/1 989. se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia de la Procuradora doiia 
Mercedes B<lrrachina Bello, en representación de Caja 
de Ahorros de Torren!, contra don José Amable 
Aleón Pardo y doña Amparo López Brull, en reclama
ción de cantidad: en cuyas actuaciones se ha acordado 
s,1car a la venta en primera y publica subasta, por 
t"rmino de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados. 

Urbana: Local 23. Vivienda en primera planta alta, 
del edificio en Almaccra. calle del Santísimo Cristo de 
la fe y de la Providencia. números 2 y 4, tipo A, I 
superficie 108 metros 12 decímetros cuadrados. Ins
mta en el Registro de la Propiedad de Valencia, 3, al 
tomo 1.250, libro 42. [olio 17, finca número 4.346, 
inscripción tercera. 

Valorada en 5.000,000 de pesetaS. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado. sito en Valencia, calk Navarro Reverter 1, 
el próximo día 12 de marzo, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI lipa del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras p¡¡rtes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
erl.'cto el 20 por 100 de! tipo del remate. 

TCfcera.-Podrjn hacerse posturas por escrito, en I 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el :;0 por 100 del tipo del rell'.3te. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta: a efectos de que, si el 
prímer adjudicatario no cumplíese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes _si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

- su extinción el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que res:ultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 9 de abril, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que sera del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 7 de mayo, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fIjadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos aClOs a los demanda~ 
dos, a efectos del artículo 1.498 LEC. 

Dado en Valencia a 10 de enero de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-401-3. 

* 
Don Antonio ferrer GutierrcL, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero I de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento Judicial sumario del 
número 1.039/1990, promoyido'S por Caja de Ahorros 
de Valencia, representado por el Procurador Mariano 
Higul'ra Garcia, contra «Promociones HARESA, 
Sociedad Anónima». en cuyos autos he acordado 
sacar a la venIa en publica subasta por primera vez y 
término de veinte dfas. los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se relacionan; para 
cu~a celebración se ha senabdo el día 17 de abril 
prÓximo, a las once horas. en la Sala Audiencia de 
cste.JU1gDdo, y si se suspendiere por causa de fuerza 
maJar. se celebrará el siguiente dia a la misma hora, 
v en succsiyos días si se rl'pitierc o persistiere tal 
impedimento, con las condicíones establecidas .en el 
articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Sl'gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo. 
mcdiante su ingrcso en la cuenta corriente numero 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta. sin que sea 
admitido postor alguno que no aporte el correspon
diente resguardo de tngreso. 

Tcrcera.-Los autos y la ccrtifie¡lCión del Registro a 
que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto en 
Sccretaria para que puedan examinarlos cuentos 
desecn tomar parte en la subasta. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bnstanle la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrog;.¡do en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
huhiere postor en la primcra subasta, se ha señalado 
para celebracíón de ~egund¡¡ subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. el día 20 
de mayo, a 'Ias once. y para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de junio, a las once horas. 
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Bienes objeto de subasta 

Propiedad de «Promociones HARESA, Sociedad 
Anónima»: 

Rustica.-En término municipal de Orihut'la, par
tido de los Dolses. parcela PM-2 del plano parcelario 
del Plan Parcial «Nuevas Ampliaciones», fases pri
mera y segunda. sector norte, con una superticie de 
7.000 metros cuadrados. para la edificación de '<bun
galows», con una edificabilidad de 2,03 metros c~bl
cos/metros cuadrados. Linda: Al norte, plaza públlca: 
sur, calle B; este, calle C, y oeste, avenida de las 
Adelfas. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela I al tomo 1.455, Iíbro 1.104, folio 3 
vuelto, finca número 87,900, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de primera subasta en 236.288.000 
pesctas . 

Rústica.-En término municipal de Orihuda, par
tido de los Dolses, parcela PM-3 del plano parcelario 
del Plan Parcial «Nuevas Ampliaciones», Jases pri
mera y segunda, sector norte, con una superficie de 
5.800 metros cuadrados. para la edificación de \\bun
galows», con una edificabilidad de 2,03 metros cúbi· 
cos/metros cuadrados. Linda: Al norte, calle B: al sur, 
plaza pública'; al este, calle e, y al oeste. calle W. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela I al tomo 1.455, libro 1.104, folio 5 
vuelto, finca número 87.902, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de primera subasta en 196.352.000 
pesetas. 

Rustica.-En término municipal de Orihuela, par
tido de los Dolses, parcela fM-9 del plano parcelario 
di!l Plan Parcial «Nuevas Ampliaciones)), fases pri. 
mera y segunda. sector norte, con una superficie de 
unos 16.700 metros cuadrados, para la edificación de 
«bungalows», con una edificabilidad de 2.03 metros 
cubicosímetros cuadrados. Linda: Al norte, sur y este, 
calle B, y al oeste. calle C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihue
la 1 al tomo 1.455, libro L 104, folio 7 yucl!o, flnca 
numero 87.904, inscripción segunda. V:doraoa u efee~ 
tos de primera subasta en 565.760.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido ~'¡\ la 
rcgla séptima párrafo último dci artículo! 31 de lo Lcy 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser pOSible 
la notificación personal al deudor o deudores respecto 
al anuncio de In subasta, quedan aquéllos suficiente
menle enterados con la publicación del prcsente 
edk·to. 

Dado en Valencia a 11 de enero de 199L-El 
tvtagistrado-Juel, Antonio ferrer GulÍérre~.-EI Secre· 
tario.-439-10. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número II de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 841/1990. se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia de la Procuradora doña 
Carmen Rueda Armcngot, en represcntación de 
,<Industrias Marlí Tormo, Sociedad Anónima) 
U.M.T., S. A.), contra «Industrias del Crochet. Sode
dnd Anónima», <!n reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término d'~ veinte días 
y precio de su avalUo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada. 

J. Nave industrial sita en Enguera, calle Trinidad, 
número 26, con palio, distribuida en cinco naves 
industriales. Una de 600, otra de 480 )" otra de 7 
metros cuadrados, con bajo y entresuelo. otra d~ 194 
metros cuadrados, consta de bajo y piso y OIra de 60 
metros cuadrados lotal superficie: 1.405 metros cua
drados, hallándose sin edificar 503 metros cuadrados. 
Todo lo cual constituye una sola unidad registra!. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fngucra al 
tomo 24, libro 8, finca 703. Valorada ¡¡ electos de 
subasta en J 1.040.500 pesetas. 

2. Maquina «Rimoldi»), modelo !71-J(}·2 ;\10. 4.° 
819567, para dobladillos. Valorada en -tOO.OOt; pese
tas. 
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L1 $ubaqa tendra lugar en la Sala de Audienci:¡ de 
cs.!e Juzg¡¡do, $110 en Valencia, calle Navarro Rever
ter, L el proximo día 1 de abril, a las once treinta 
horas. con ;¡rrcglo a las siguientes condiciones; 

Primcra.-EI tipo del remate será el de su Ulsaci{\n. 
sin que se admitan postúras que no cubran las dos 
terceras p:Htcs de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
dchcran los licitadores consignar previamente en.la 
MCS2 del .Iu7gado o establecimiento que se destine al 
efecto el ~O por 100 del tipo del remate. 

.Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
:e!cbraciún, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aque!. el 20 por 100 del tipo del remale. 

Cuart,L-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resu.ltareo f:matontes y que lo admitan y hayan 
cubierto el lIpo de la subasta, a efe<>tos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:>\ta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores \' los 
pr('ferenlt~s. si los hubíere, al crédito del actor Q~eda
ráo subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del renlatc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se ~enala para Que tenga lugar la segunda el 
próximo 29 de abril, a las once treinta horas, en las 
mismas condiciones Que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de 
may~, también a las once treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos de! artículo 1.498 LEC. 

Dado en Valencia a 18 de enero de I 99 l.-El 
Magislrado-Juez.-EJ Secretario.-436-5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número JI de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumarío del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 414/1990, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)), contra 
don Vicente Soriano Ballcster y dona Vicenta Scbas
lin Claramunl, en los Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmucbks qlie al final se describen. cuyo remate que 
tcndra lugar en la Sala de Audiencia de este JUlgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de abril próximo y 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma Que en 
cada fim'a se expresa. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 29 de abril próximo y 
once treinta horas, con la rebaja del 25 por lOO dC"l 
tipo de la primera. 

Yen Krtera subasta si no se remataran en ninguna 
de ,las anteriores, el día 27 de mayo próximo y doce 
¡relOta hor.is, con todas las demas condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-;.Jo se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Lo!> que deseen tomar parte en la subasta, 
a e),.(epóón de! acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
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General de Depósitos el 20 por 100 del tipo e.xpre
sado, sin CUyO requisito no serán admitidos a licita
cion. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta e! dia señalado 
paril remate podrán hacerse posturas por escrito en 
phego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la rcgla 4.11 del arliculo 131 de la Ley 
Hipotecarla c~tán de manifiesto en Secretaria, enten
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gray¡imenes anteriores y 
los prefercntes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subror ¡do en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Dos hanegadas, tres cuartones 33 brazas. igual 
a 24 áreas n centiareas de tierra secano, término de 
Puzol, partida Deis Abres. Inscrita al Regístro de la 
Propiedad de Sagunto. tomo 1.512, hbro 139 de 
Puzol, folio 31, finca 4.094, inscripción 2.11 Tipo de 
subasta 1.740.000 pesetas. 

2, Tierra regadío con naranjos. antes viña y oli
yos, tcrmlOo de Sagunto, partida de Gausa. Inscrita 
Registro de la Propiedad de Sagunto, tomo 1.508, 
libro 338 de Sagunto, folio 76, finca 2.277, inscripción 
4.1I Típo de subasta: 3.117.500 pesetas. 

3,. Tierra regadío, término de Puzol. partida del 
camlOO delTuig. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Sagunto, tomo 312, libro 32 de Puzol. folio 181, 
finca 4.523, inscrip!..'ión 2.11 Tipo de subasta: 1.595.000 
pesetas. 

4. Tierra regadio, termino municipal' de Puzol, 
partida de! RoolI d('1 Cañar. o camino de El Puig. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 312. libro 31 de Puzol, folio 184. finca 4.524, 
inscripción 2.a Tipo de subasta: 1.160.000 pesetas. 

5. Tierra de regadío, tcrmino municipal de Puzol, 
partida de! Canar al camino de El Puig. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Sagullto, tomo 312, libro 
32 de Puzol. folio 187, finca 4.525, imeripClón 3,a 
Tipo de subasta: 362.500 pesetas. 

6. Dos hanegadas, o sea, 16 áreas. 62 centiáreas de 
tierra vina. término de Sagunto, partida de Gausa. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Sagunto, tomo 
148, libro 31 de Sagunto, folio 82. finca 4.813, ins
cripción 2.a Tipo de subasta: 1.l60.000 pesetas: 

7. Una suerte de tierra viña, de 3 hanegadas, o 
sea, 14 áreas 93 centiáreas de extensión, sita en 
término de Puzol, partida del Chopet. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Sagunto. tomo 137, libro 
J3 de Puzol, folio 234, finca 2.214, inscripción 2.a 
Tipo de subasta: 1.740.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez,-El Secretario.-437-5. 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 16 de los de igual 
clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial ~umario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 66/1990, promovidO por 
(Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra don Domingo Sevillano Hernández y doña 
Rosario Alvarez Loma, en Jos que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que seguidamente se describe, 
cuyo remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la f,?rma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de marzo próximo y a 
las doce horas. sirviendo de llpo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
32.172.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la priml'ra, el día 12 de abril de 1991, a 
la mi~ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del típo 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de mayo de 1991. a la 
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misma hora. con tOd.1S las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a lipa, 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se cekbrarán al siguiente día, 
a la misma hora y cn el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persis.tiese tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No s.e admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose baeer el remate en calidad de cedcr a 
terceros. 

Segunda,-Los Que des('en tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamcnte el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente numero 448700018006690 de la 
agencia 21 del Baneo Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
('olón, número 39, aportando resguardo justificati\·o 
en que conste fecha y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tereera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manili('sto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el r('ma· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Un campo de tierra secano que mide 54 áreas, 
situado en el término d(' Pcdralba, partida de Cantalo
bos. Inscrito en el Registro Civil de la Propiedad de 
Liria al tomo 970, libro 59 de Pcdralba, foho 124, 
finca número 6.813, inscripción \.'\ habiendo cau· 
sado la hipoteca la segunda. 

y a los efectos procesales y legales oportunoS. se 
extiende el presente en Valencia a 23 de enero de 
l 99 l.-La Magistrada-Juez, Vidiella García,-La Secre
taria, Amparo Justo Bruixola,-435-5. 

VALLADOLID 

Ediclo 

Dona Jesusa Estcbanez Santos, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 7 de esta ciudad de 
Valladolid por sustitución reglamentaría, 

Hac(' saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 377/1985, se sigue procedimiento cí"i¡, en 
via de apremio, a instancía de Caja Rural Provincial 
contra don Julián Sánchez Guticrrcz, doña María 
Luisa Ruiz Seco y don Fidencio Sánchez Seco sobre 
reclamación de cantidad, en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los· bienes embar
gados como de la propiedad del deudor, Que a 
continuación se resenan, bajo las advertencias )' 
prevenciones sigUientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primcra licita
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 20 
de marzo y hora de las once de !>u mañana no 
admiticndose posturas inferiores a las dos ter~ras 
partcs del tipo de tasación. 

Segunda,-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aqudlos, Que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indICados anteriormente para la primera subasta, el 
dia 22 de abril; no admitiendose posturas inferiores a 
las dos terceras partes de la tasación con la rebaja 
dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados. se celebrará tercera 
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subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a las once de su mañana, el día 20 de mayo, 
v en la que se tendrá en cuenta, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil. 

tancja de (Persianas de Sax, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Castdo Pardo 
contra <<Cementos y Promociones Industriales MeJi
lla, Sociedad Anónima». en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en püblica subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados al demandado, 
que seguidamente se describen con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

la venta püblíca de los bienes embargados como de la 
propiedad de este, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane debcrá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos 11recios de tasación. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quínta.-Que en cualquiera de las subastas. señala
das anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas, por escrito en pliego 
cerrado. que se depositará en la Mesa del Juzgado, 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Scxla.-Que la certificación de cargas objeto de la 
subasta están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
interesados, previniéndoles de que deberán confor
marse con ellos, sin que tengan derecho a exigir otros 
y que las cargas anteriores y preferentes al crédito de 
la actora quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de la subasta 

Finca rüstica: Terreno dedicado a cultivo de 
secano, nümero 140 del polígono 4 del plano oficial. 
Sitio. Pelayo Gordón; término de Fuente el Sol. 
Linderos: Norte, la 144 de Alejandro 5anchez López; 
sur, la 139 de Jesüs Garrido Sáez y camino de 
sen'icio; este, las 141, 142 Y 144 de Eusebia IlJera 
Nieto y otros, y oeste, excluida de desconocidos y la 
139 de Jesüs Garrido Sáez y camino de servicio. 
E,tensión. 8 hectáreas 73 ureas 61 centiáreas, de las 
que I hlXtárea 42 áreas 50 centiáreas son de regadio 
y 7 hectáreas 31 áreas 1I centiáreas de secano. 

Inscrita a favor de doña María Luz Ruiz Seco por 
titulo de donación. en virtud de escritura otorgada el 
26 de abril de 1965, ante el Notario de Medina del 
Campo don Rafael Jurado Chinchil!a, que se inscribió 
con fecha 19 de septiembre de dicho año por la 
inscripción tercera de la finca 2.723 al folio 119 del 
lomo 1.381 de! archivo, libro 41 de! Ayuntamiento de 
Fuente el Sol. 

Valorada a efectos de subasta en 7.327.185 pesetas. 
Urbana: Casa en el casco de Fuente el Sol y su plaza 

de la Iglesia, sin nümero, Consta de planta baja 
distribuida en varias habitaciones, dependencias y 
corral; medida superficial. 170 metros cuadrados. 
Lindcros: Derecha, entrando en ella, casa de Leonides 
Sánchez López; izquierda de Máximo Garrido, y 
fondo, finca de Felipe Lorenzo. Inscrita al folio 239 
dd tomo 1.381 de! archivo, libro 41 del Ayunta_ 
miento de Fuente el Sol. aparece la inscripción 
primera de la finca 2.930, a favor de don Julian 
Sánchez Gutiérrez. casado con doña María Luz Ruiz 
Scco, por título de donación, en vinud de escritura 
olorgada el 4 de agosto de 1973. ante el Notario de' 
Medina del Campo don Paulina Barrenechea de 
Castro. que se inscribió con fecha 22 de septiembre de 
dicho ano. 

Valorada a cfectos de subasta en 5.100.000 pesetas. 

Por el prescnte edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas a los deudores para el caso de 
que no pud¡era hacerse dicha notificación con arreglo 
a la lcy de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valladolid a JO de enero de 1991.-La 
r>.lagistrada-Jucz sustituta, Jesusa Estcbanez San
tos.-El Sccretario.-425_3. 

VILLENA 

Edicto 

Don Antonio Luis Mula Aznar, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Vi llena 
y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ej~'cuti\-O nümero 41f{987. scguidos a ins-

El remate tendrá lugar en lá Sala Audencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

Segunda.-Se admitírán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta sin destínarse a 
su extinción del precio del remate. 

En primera subasta. el día 18 de marzo de 1991 a 
las diez ocho horas, por el lipa de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día! 8 de abril 
de 199 ¡ a las diez Ocho horas. por el opo de tasación 
rebajado en un 25 por ! OO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho a la 
adjudicadón por el actor, el día 21 de mayo de 1991 
a las diez dos horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubra, las dos tercera partes 
del tipo de licitación. 

Segunda,-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
la Mesa dC'l Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la' llana, sín bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que a instancia de! actor. podrán reser. 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cuhicrto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus oh ligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores. que no tendrán dere
cho a exigir ningun otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al credito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela y nave numero 10, parcela industrial de 600 
metros cuadrados. sita en MeJilla. polígono industrial, 
zona de la Hípica, sitio conocido por Tejares de 
Intendencia. Inscrita tomo 176, libro 176, folio 226, 
finca 9.506. 

Valorada en 10.650.000 pesetas. 

Dado en Villena a 30 de noviembre de I 990.-El 
Secretario, Antonio Luis Mula Aznar.-424.} 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos nümero 301/ 1 990-B. a 
instancia del actor Caja Rural Provincial de Zaragoza 
representado por el Procurador señor Juste y siendo 
demandado José Angel Maninez Romea. doña Bea
triz ('aro Esteban y Don Isaac Martínez Romea con 
domicilio en Villafe!iche (Zaragoza). calle San Antón, 
sin nüm('ro, se ha aCOrdado librar e! presente y su 
publicación por 1t':rmino de vein{(' días, anunciándose 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 5 de abril próximo; en el!a no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 7 de mayo siguiente, en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalüos. 
De darse- las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 6 de junio próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Rustica.-Campo en Villafeliche, cereal e indiviSIble 
en partida «Campo Santo» de 15 áreas. Finca registra! 
3416, tomo 1137, folio 244. Registro de Daroca. 

Valorada en 360.000 pesetas. 
Rüstica,-Campo yermo e indivisible en el mismo 

término municipal de ViI!afeliche que la finca ante
rior. partida de Valdechise. de 2 hectáreas, 26 arcas y 
25 centiareas. Finca 5.666. tomo Ll79, folio 81. 

Valorada en 5.430.000 pesetas. 
Rtistica,-Campo seCano e indivisible en término de 

VíIlafeliche, partida de Valdechise, de 88 areas. Finca 
5.667. tomo 1.179, folio 82. 

Valorada en 2.112.000 pesetas. 
Rüstica.-Campo secano e indivisible en ViI!afe. 

liche, panida de Valdechise. de 57 áreas 50 centiu
reas. en su mterlor hay construidas varias naves: Una 
de 361,25 metros cuadrados de planta con sotana 
de 126 metros cuadrados; otra de 420 metros cuadra_ 
dos; y otras edificaciones, destinadas todas el!as al 
negocio de fábrica de placas de escayola. Finca 
registral 5.688, tomo 1.179, folio 84. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-687-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 893/1990, a 
instancia del actor ((Banco de Santander. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Hueto, y siendo demandados don José M. Palacio 
Giménez y doña Maria Eva Laguna Laguna, con 
domicilio en avenida Cesáreo Aliena, 42-44. 

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte dias. anunciándose la venta 
püblica de los bienes embargados como de la propie
dad de éste, que con su valor de tasación se expresa
rán. en las siguientes Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, pre
viamente, el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

Segunda.-Se admitIrán posturas por escruo, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa de! Juzgado con 
anteríoridad a iniciarse la Iidtación. 

Tcrcera.-Dic!to remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido 

presentados, siendo suplidos por la certificación dd 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámen;:s 
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anteriores y preferentes, si los hubiere. continuarán 
subsiSlClltes, entendiéndose que el rematante 105-
óKl'pt,L quedando subrogado en enos sin destinarse a 
5U extinción el precio del rcmale. 

Quint3.-Tcndrá lugar en {:SIC Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 12 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos tefreras 
pnncs de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en lodo o en parle. 

Segunda subasta: El 11 de abril siguiente; en esta las 
p{J~lUras no serán inferiores a la mitad de los a\'alúos. 
De darse las mismas circunstancias, -

Tercera subasta: El 7 de mayo próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana 4, Piso I.°_C, en la primera planta alzada 
dc la casa de un conjunto de dos casas, hoy, números 
42 y 4't de la avenida Cesarco Alierta, de Zaragoza, 
que mide 110,59 metros cuadrados, con una cuota de 
comunidad de 0.25 enteros por 100, en el total y que 
linda: Frente, re!Jano y patio de luces intcrior derttha; 
derecha. pisos B de escalera dos; izquierda, piSO D de 
igual escalcra, y fondo. con una zona ajardinada del 
polígono. 

Finca registral inscrita a nombre del matrimonio 
demandado al tomo 3.729, folía 72, finca 127. 

Valor. 16.500.000 pesetas, 
Urbana 1. Cero enteros 34 centésimas por 100. con 

('1 l!~O exclusivo de la plaza de aparcamienJo número 
92, en la planta de sótano menos dos del edifi~ 
no 42~44, de la avenida de Cesáreo AJierta, de 
Zaragoza. 

Finca ¡21~289 al tomo 4.208, folio 219. 
VaJor: 2.000.000 de pesetas. 
Urbana 1. Cero enteros 14 centcsimas por 100, de! 

mismo, con el uso exclusivo del cuarto trastero 
número 91, en la planta de sótano 2 de! mIsmo 
edificio. avenida de Cesáreo Al!ena, 42~44. 

Finca 121·290 al tomo 4.208, foho 220. 
Valor: 500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 199J.-EI 
Juez.-El SecretariO.-631·C 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 507·A de ¡ 989, 
a instancia de! actor don José Antonio Ferrer López 
de Aberasturi representado por el Procurador señor 
Andrés y siendo demandados ((Recreativos Misters, 
Sociedad Anónima» y doña Carmen Alcañiz Martí~ 
nez con domicilio en ignorado paradero, se ha acor· 
dado librar el presente y su publicación por término 
dc veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste. que 
con su valor de tasación se expreSJmn, en las siguien· 
les condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por ¡DO de dichos precios de 
tDsación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa de! Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera,-Dieho remate podrá cederse a tercero. 
C'uarta,-La certificación del Registro y los autos 

estan de manifiesto en el Juzgado. Que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
d rematante se subroga en la responsabilidad de las 
mIsmas y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El I de abril próximo; en ella no 
Sl: admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos, De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 26 de abril siguiente, en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias. 
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Tercera subasta: El 23 de mayo próximo inmediato 
y sera sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Usufructo vitalicio sobre la tienda o local comercial 
que da a la calle Isaac Peral de esta ciudad y que 
pertenece a una casa en calle Zurita, número lO, De 
lOO metros cuadrados de superficie y otros 50 metros. 
cuadrados de sólnno y una participación de 5,92 
enteros por 100. De! derecho de usufructo es titular 
doña Carmen Alcañiz Martinez. Es la Ilnca 22.843, 
tomo 1.415 , libro 607, folio 76. 

Valor de dicho usufructo 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 199 l.-El 
Juez.-El Secretario,-630-C 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

EdiclO 

Don Jo$é Maria del Riego Valledor, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número JO de los Madrid y su 
provincia, 

Hago saber:,que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado y con el numera arriba reseñado, seguido 
a instancia de don LorenzO Rebato Núnez y otros, 
contra (dmeca, Sociednd Anónima», en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte dias. Jos siguientes bienes embarga~ 
dos como de propiedad de la ejcrutada, y cuya 
rebción y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Sótano \' nave comercia! de la casa B del 
bloque senalado con los números 80 y 82, de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, de Madrid. Tiene 
628 metros 96 cenJim¡;tros cuadrados de superficie 
construida. Linda: Al none. en línea de 13 metros 60 
centímetros, con los cuartos destinados a trastero de 
la casa, y en linea de 8 metros, con terrenos en cuya 
superficie esta la avenida de la Ciudad de Barcelona; 
al sur, en línea de 2! metros 60 cenlÍmetroS con 
terreno propIedad de don Eloy Domínguez Veiga; al 
este, en linea de 40 metros, con terreno en cuya 
superficie está la casa A; al oeste. en línea quebrada 
de 15 metros 50 centímetros, con los cuartos destina
dos a trasteros de la casa, y en linea de 24 metros 45 
centímetros, con terrenos propiedad de don Eloy 
Dominguez Veiga: por arriba, en la planta baja de la 
misma casa, y por debajo, con terreno en construc· 
ción, es de cimientos de hormigón, estructura de 
hormigón armado) muro de cerramiento de fábrica 
de ladrillo, p:J\'lmento de hormigón en masa huJe~ 
reado. Tiene instalaciones de agua, luz y saneamiento. 
Le corresponde una participación de tres enteroS dos 
mil ochOCIentas cincuenta v cinco dielmllésimas por 
ciento en los elementos y gastos comunes de la casa, 
Finca númtro 10.836. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número J de Madrid, sección segunda, 
libro 1.314 del tomo 1.432. 

Urbana. Planta baja de la casa B del bloque seña· 
lado con los número~ 80 y 82, hoy, 222, de la avenida 
Ciudad de Barcelona de Madrid, Tiene 492 ml'tro~ 30 
decímetros cuadrados de superficie construida. Linda: 
Al norte, en linea de 6 metros 80 centimetros, con la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, en linea de 4 
metros 35 centímetros, con la escalera del edificio, y 
aira vez en linea de 10 metros 45 centímetros, con la 
avenida de la Ciudad de Barcelona; al sur, en línea de 
21 metros 60 centímetros, con la terral-U de la casa B, 
que disfruta (dmeca. Sociedad Anónima»; al este, en 
linea de 26 metros, con la planta baja de la casa A; al 
oeste, en línea de 26 metros, con terrenos propiedad 
de don Eloy Dominguez Veiga; por arriba, con la 
entreplanta comercial y por debajo con el sótano de- la 
casa, En el n'ntro de esta planta baja, está el espacio 
que comprende el anteportal, portal y escalera de la 
casa. Su construcción es de hormigón armado, muros 
de fábrira de ladrillo, pavimento de gres. Tiene 
instalaciones de agua. luz y calefaecíón central. En su 
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límite norte, avenida de la Ciudad de Barcelona, tiene 
a la derecha del portal tres escaparates, y a la 
izquierda, dos, y dando al anteponal, liene un escapa~ 
rate a la derecha) aIro a la izquierda. Esta planta se 
comunica interiormente por medio de unas escaleras 
con el sótano comercial y la entreplanta de oficinas. 
Le corresponde una participación en los e!cmentos y 
gastos comunes de la casa. de nueve enteros seis mil 
novecientas sesenta diezmilCsimas por ciento. Finca 
número 10.838, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Madrid, Ayuntamiento sección 
segunda, libro 1.314, tomo IA32. 

Urbnna. Número J. Local almacen de la casa cn 
Madrid, ca!le de Gandía, número 5, destinado a 
almae¿'n, con una superficie de 627 metros cuadrados, 
Finca número 26.562, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Madrid, Ayuntamiento sec· 
eión scgunda, libro 1.314, tomo 1.432. 

Valor tasación lote de tres fincas: 333.977.000 
pesetas. 

Cargas registra les: 185.300.215 pesetas. 
Tasación final del lote: 148.676,785 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias dd Juzgado 
de lo Social, señalandose en primera subasta, el día 14 
de marzo de 1991; en segunda subasta, en su caso, el 
día 18 de abril de 1991, y en tercera subasta, tambi¿'n 
en su caso, el dia 23 de mayo de 1991, todas ellas las 
doce de la mañana. y bajo las condiciones siguientes, 
que se haran saber al público por medio de edictos a 
publicar en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el «Boletín Ofieial,del Estado.): 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
despuc-s de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Quc-Ios licitadores debenín depositar pre· 
\'iamente en Secretaría, o en un establecimiento 
dcslÍnado al efecto. el 20 por 100 ,de la tasación 
pericial. 

Tercera.-Que el ejecutante podra tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las ~ubastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego n'rrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquc-l, el impone de la consigna· 
ción antes señalado. Los pliegos se: conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el aClO del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis· 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se: admilirán posturas que no cubran las dos lerceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como típo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fucra neccsario 
cekbrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, y 
conforme al articulo 261 LPL, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 dcljustiprecio 
de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso qm'da a salvo el dcrecho 
de la parte ('jecutante a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejcrutantes o de los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec· 
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dccima.-Quc-Ios tílUlos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, estári ele manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos qukncs 
quieran tom:Jr parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, )' no 
tendrán derecho a exigir otros, y que !as cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entcndicndose que 
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el rcmat.mlC Jos acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabi!id<ld de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Quc el precio del remate dcocra cum
plirse dentrO de los ocho dras siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Madrid. 

y par::! que sirva de notificación al público en 
genera! y a las partes interesadas en este proceso en 
particular, una vez que haya sido publicado en el 
<d30klín Oficial de! Estado» y en el «Boletín Oficial 
de 1<1 Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 17 de enero de 
199L-EI Magistrado, José Maria de! Riego Valle· 
dor.-El SccretariO.-688·A. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria de Jos Angeles Gutierrez Ramos, Magis. 
trado-Juez de lo Social número 4 de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejcrución núme
ro 27/1990, que se siguen en este Juzgado de Jo Sodal 
número 4, a instancia de don Arturo Diaz l\.Iendoz y 
Fondo de Garantía Salarial. contra «Al Jubail, Socie
dad Anónima», se ha acordado sacar en venta en 
pública subasta, por primera vez y termino de veinte 
dias, los bi{'nes embargados propiedad del deman
dado, cuya redacción y valoración es como sigue: 

Bien que se subasta 

Dos terceras partes indivisas de la urbana: Local 
comercial números 15, 16.25,26.27 y 31, sito en la 
parte de sótano, parte en la planta baja y parte en la 
pbnta primera, ésta a nivel de rasante de la carretera 
de Cádiz dd edificio A del núcleo Cristal, en calle 
Miamí, Torremolinos (Malaga). 

Inscrita en dos partes indivisas a nombre de «Al 
Juoail, Socit'dad Anónima», en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Málaga. finca número 1.439-B 
triplicado. Libro 486, tomo 580, páginas 71 y siguien
tes. 

Valoración: 27_037.332 pesetas, sín tener en cuenta 
las cargas que pesan sobre ella, cuyo valor no se 
determina. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado de lo Social, sito cn calle Compositor 
Lehmherg Ruiz, número 28, primero, el día 13 de 
marzo de 1991, a las doce horas de su mañana; en 
sl'gunda subasta, el dia lI de abril de 1991, a las doce 
horas de su mañ.ana. y en tercera subasta, el dia 9 de 
mayo de 1991, a igual hora que las anteriores, con 
arreglo a las sigUIentes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores para tomar pane en 
esta subasta debcran dcpositar previamente en esta 
Secretaria el 10 por 100 de la subasta respectiva. 

Segunda.-Que no se admitirán po<¡.luras que no 
cubnm las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y dC\'olvién
dose lo consignndo como 20 por 100 a los demás 
postorcs 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasl:l y mejorar las posturas que se hicieran sin 
ncce~idad de consignar previamente el depósito de! 
20 por 100. 

Cuarta.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ccder a Icn:<.'ros. 

QOlllta.-QlH:' la expresada finca sale a subasta a 
instancia de! actor sin haberse aportado previamente 
p~r el demandado Jos titulas de propiedad, encono 
tr,lOdosc en Secretaría los autos y la ccrufkaci6n del 
Registro de la PropieJad de manifiesto para los 
licitadores quienes Jeberán conformane con ello$ sin 
exigir ningún utro. 
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Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferente .. al crédito de la parte actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta, subrogándose en las mi<;.mas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

SCptima.-Que si fuera necesaria tercera subasta, 
por no nabl:r pedido el actor, en otro,nuevo térmIno 
de nueve dias a partir de la segunda subasta. la 
adjudicación de los bienes por las dos terceras partes 
del pT('{"io que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta. dichos bienes saldrán en 
tercera subasta, en la que habrá de cubrirse, al menos, 
el 25 por 100. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o. en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios. el derecho a 
adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoscles a-tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzará e! embargo. 

y para que sirva de notifica.ción al público en 
general y a las partes de este procedimiento en 
particular, una vez que se haya publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. expido el presente 
en Mli.laga a 15 de dicíembre de 1990.-La Magistrada
Juez, María de los Angeles Gutiérrez Ramos.-EI 
Secretario.-689·A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Uuch Core!!, Magistrado~Juez 
de 10 Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los aulaS número 824/1989, 
ejecución número LI 29/1 990, scguidos ante este 
Juzgado a instandas de Abilio Pérez Lázaro y otro, 
contra la Empresa ~dno;( Europa. Sociedad Anó' 
nima», sobre rescisión de contrato. se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta los siguientes bienes: 

1. Dos puentes grúas: 7.000.000 de pesetas. 
Un transformador «Dr. Masing»: 5.000.000 de 

pesetas. 
3. Una maquina soldadora fija: LOOO.OOO de 

pesetas. 
4. Tres maquinas de dob!:J.r chapa: 7.000.000 de 

pesetas. 
5. Dos ,Bui1lotinas K'\-1cbu$a»: 3.500.000 pesetas. 
6. Una prensa: 1.300.000 pesetas. 
7. Una máquina de taladrar «(Hcdis~i}): 600.000 

pesetas . 
8. Una máquina de taladrar «Lei\·.m: 400.000 

pesetas. 
9. Una máquina de cortar «Uniz Vs 40!»): 

1.100.000 pesetas. 
10. Una máquina de eortar ~(UniD>: 50.000 pese· 

taso 
I!. Una máquina de vacIar L-500: 200.000 pese

tas. 
11. Un torno revólver «¡njuna. Eder A-25Q»: 

100.000 pesetas. 
13. Un torno «Pi nacho DP-1500»: 150.000 pese

tas. 
14. Una máquinas de soldar (~Armao»: 100.000 

pese!::!s. 
15. Dos rodillos fiJOS par;:¡ aplanar chapa: 

1.500.000 pesetas. 
16. Un rodillo vertical para enrrollar chapa: 

700.000 pesetas. 
17. Una máquina portj¡il para elevar materiales 

marca «Demag>¡: 50.000 pesdas. 
18. Cinco bancos para aplanar chapas de 2.000 

kilos. cada uno: 800.000 pesetas. 
19. Tres grupos de soldar marca «Lincoln»: 

600.000 pesetas. 
20. Un puente móvil que se desplala por carriles 

de color amarillo, y que se encuentra fu.:ra: 1.000.000 
d.: pesetas. 

21. Una grua amarilla: 700.000 pesetas. 
21. Cinco mesas de despacha: 50.000 pesctas. 

Total; 32.900.000 peset,"ls. 

El aoo del remate tendr;í lug;¡r en la Sala de 
Audiencia dc este Juzgado, ilwmda Barón de CM
(cr, 36, en Vakncia, en primera subasta el día 5 de 
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marzo de 1991, a las' doce horas. no admitiéndose en 
dicho acto posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avallio. 

De resultar desierta la misma se celebrará segunda 
subasta el día 7 de marzo de 1991, a las doce horas, 
en la que no se admrtiran posturas que no cubran las 
dos terceras parles del avalúo. una vez deducido el 25 
por 100. por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda. ·se celebrará una tercera subasta. la 
cual tendrá lugar el dia 12 de marzo de 1991, a las 
doce horas, en la cual no se admitidn formas que no 
excedan del 25 por 100 del avalúo. De resultar 
desierta la tercera subasta tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, en plazo común de diez dias. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores debedn depositar, pre
viamente, en la Mesa de! Tribunal, o acreditar 
haberlo hl..'Cho en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado. una cantidad, en metálico, o, 
por lo meno", igual al 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acrcdítalÍvo de la 
consignación a que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicadón practicada en 
favor de los ejcrutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse cn calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
caHe Sevilla, 55, Paterna, donde podrán ser examina
dos por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 21 de diciembre de 1990.-EI 

MagistradcrJuez, Fr::lOcísco Javier Lluch Corell.-EI 
Secretario.-690-A. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reíntegro por alcance número 
701 ¡ 989, del Ramo de Haciendas Locaks, de 
Lérida, 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento 3.° d·~ la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 70/1989. del Ramo de Haciendas 
Locales, de Lerida, se ha dictado por el excelentísimo 
scñ.or Consejero de Cuent;¡s la siguiente: 

«Providencia: El excelentísimo señor Consejero de 
Cuentas don Jase F. r<.lunllo Bernáldez.-Madrid, 8 de 
enerO de 199L-Dada cuenta: por recibido escrito de 
21 de noviembre de 1990, del ilustrísimo sellar 
Abogado del Estado. por cuya virtud s<!" interpone 
demanda de procedImiento de reintegro por alcance 
contra don Patricio Cueto Román, únase a los aUlas 
de su razón y visto su contenido se tiene por admitido 
en tiempo y forma y por presentada demanda contra 
d cxpresado don Patricio Cueto Román. y conside
rando lo que determina el articulo 73.2 dc b Ley 
7/1988, de 5 de abril. de Funcionamiento dd Tribu
nal de Cuentas, en punt0 ;:¡I trámite a seguir en los 
procedimientos de reintegro por alcance, d0'ic tras
lado de la misma y de todo lo actuado al demandado 
para que conteste en el plazo de los veinte dias 
siguientes a la nOlificación de este proveido. eneon· 
tr:'tndase, a tal electo, los autos de manifiesto en 
Secn.'t,¡ria. de lunes;] viernes. de nue\'e a catorce 
horas, en la sede dI! este Alto Tribunal. De igual 
modo. en ordell a la dctl!rminaci6n de la cuantía Je 
este procedimiento, y considerando lo pr;:V!sto en d 
artículo 62 de la. ~ntecj¡ada Ley de Funcior.anllc!1to, 
oigase a las partes por plazo común de cinco días. sin 
que por eno se interrumpa el curso de Jos autos. Y. 
posteriormente, se <lcordará. Por lo qut' se rcfk-re a. la 
wlicituu de desp;¡cho d .... embargo prever.t¡"i{j de lus 



4010 

01cncs del demandado formulada -por el" ilustrísimo 
sei\or Ahogado del Eslado en su escrito de demanda. 
se hace constar que realizada en las actuaciones 
pf<'"ias de que estc juicio contable trae causa la 
corre~pondjl'nte in\'{:stigacióll sobre los bienes del 
ahora demandado, don Patricio Cuelo Ronuin, para 
dar ('umplimicnto a lo prc\'iSIO en el apartado g) del 
articulo 47.1 de la antecitada Ley 7/1988, no 5.e 

encontraron -y asi figura documentado en autos-, 
denx:hos, rentas, frutos, o bienes del cítado sefior 
Cucto Román, que en ese trámite y actualmente está 
en ignorado paradero, por lo que en base a lo 
expuesto resultará en este momC'nto ineficaz proceder 
a la declaración de embargo soliótada.-Notifiqucsc 
esta T,,:soluci6n al Ministerio Fiscal. al ilustrísimo 
st.'!ior Abogado de! Estado y a don Patricio CuC'to 
Román. con la advertencia de que contra la misma I 
cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 
tres días. ante este Consejero de Cuenta s.-Lo mandó 
y firma el excelentisimo señor COH:.e:jero de Cucnt"s. 
dC' que doy fe.-EI Consejero de Cuentas: J. F. Muri
Ilo.-Ante mi.-El Secretario: J. A. Pajares.-Firmados 
y ruhricados.» 

Lo que se hace públíco para que sirn de notífka
cíón a don Patricio Cueto Román, ex Secretario 
Intervcntor del Ayuntamiento de Soses (Urida), por 
encontrarse en ignorado domicilio. 

Dado en Madrid a 8 de enero de 1991.-EI Secreta
rio. J, A. Pajares.-Firmado y rubricado.-1.249-E. 

* Procedimiento de reintegro por alcance número 
127/1989, del ramo de CorrC'os, Asturias, 

Edicto 

El Secretario tecnico del Departamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas. 

Cenifica: Que en el procedimiento . .de ·reintegro por 
alcance número 127/1989, del Ramo de Correos de 
Asturias, se ha dictado por el excelentísimo seiior 
Consejero de Cuentas la siguiente: 

«Providencia: El excelentisimo seií.or Consejero de 
Cuentas don Jase F. Murillo Bernáldez.-Madrid, 23 
de enero de I 991.-Dada cu('nta; por recibido escrito, 
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de fecha 14 de enero de 1991, de-! ilustrísimo señor 
. .\bogado de-! Estado. por cuya "irtud se infl'rpone 
demanda de pr0ccdimicmo de reintegro por alcance 
contra don Nicolás Guerrero Prieto, únase a los autos 
de su razón y visto su wntenido se ticne por admitido 
en tiempo ~' forma y por prc~cntada demanda contra 
el expresado don Ni(olá~ Guerrero Prieto, y. en orden 
a la determinación de la cuantía de este procedi. 
mi.::nto, y habida {"lienta de lo previsto en el articulo 
6~ de la Ley 7/1988, de 5 de abril. de Funcionamiento 
dd Tribunal de CU('nlas, oigase a las panes por plazo 
común de cinco dias, sin que por dIo se interrumpa 
el curso para su posterior acuerdo sobre este extremo. 
y considerando lo que preceptúa el articulo 7;;! Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci\.<il, en 
rdación con el 486 del mismo texto legal y el ?J . .:! de 
la anteeitada Lcy de Funcionamiento, se convoca a 
las partes a una comparecencia, que tendrá lugar en la 
Sala de Justicia de e-sle Tribunal (planta primera, calle 
de Fuencarral. nÍlm('ro 81. de Madrid), el próximo día 
5 de marzo de 1991, a las once treinta hor<ls. y dese 
traslado la copia de la demanda al demandndo, don 
Nicolás Guerrero Prieto. con la prevención de que, si 
no compareciere, se seguirá e! juicio en su rebel
día,-Notifiquese a las partcs.-Lo mandó y firma e! 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas. de que 
doy fe.-El Consejero de Cuentas: J. F. l\lurillo.-Ante 
mL-El Secretario: J. A. Pajares.-Firmados y rubrica
dos.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notiljcación a don Nicolás Guerrero 
Prieto, por desconocerse 5U domlCilio, 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1991 .-El Secreta
rio, J, A. Pajares.-Firmado y rubricado.-L250-E. 

* Procedimíento de reintegro por alcance número 
175/1989, del ramo de Caja Postal, de Madrid, 

Edicto 

El Secretario técnico del Depanamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 175/1 989, de! Ramo de Caja 
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POS1¡¡L de Madrid. ~e ha dictado por el excelentísimo 
señor Consejero de Cuentas la siguiente: 

«Providencia: El excelentísimo sell0r Consejero de 
Cuentas don José F. Murillo Bernáldez,-Madrid. 8 de 
enero de 1991.-D;.¡dn cuenta; visto el escriJo de 
dcmanda formulado por el ilustrísimo senor Abogado 
dd Estado, de fecha l3 de nO\ itll1bre de 1990, en 
donde a trav':-s de otrosi se solicita el embargo 
preventivo de- bienes de los presuntos responsables en 
el procedimienlO en cuestión, y, constando en auto, a 
tra\'t's de la Liquidatión Provisional practicada por el 
Dekgado Instructor en el presente procedimiento, de 
fecha 21 de enero de 1988, como, asimismo, en la 
Resolución del corrcpondiente expedIente disciplina
rio. de fecha 29 de junio de ¡ 987, al haberse decretado 
con fecha 6 de milYo de 1987, el embargo preventivo 
de halx'res de los presuntos responsables en asegura· 
miento de 105 bienes del Tesoro, librese oficio al 
Delegado Imtrucl0r. Delegado del Tribunal de Cuen
tas en la Caja Po!>till de Ahorros. para que se acredite 
en autos el importe individual embargado a los 
presuntos responsableS como. asimismo, el montante 
global y su correspondiente documentación acrcdita
ti\'a, y con su resultado se acordará.-Notifiquese al 
Ministerio Fisca!. al ilustrísimo señor Abogado del 
Estado, a doña Sofia Balseiro Pose. dona Isabel 
Carrera Garcia. don Jesus Castro Concejal, don Pedro 
Arturo Cruz Jado, don Enrique Cuadrado· López, 
doí'la Adoración Durán Manin, don Jesus López 
Barrag.:in, don Benito Sierra R:Jmos, don Manuel 
Villa res Casado. dona Fermina Fernández-Caslaií.o 
Elduayen, doña Carmen Mirón Lópcz, doña Agustina 
Lázaro Galán. don Roberto Manin Sánchez y a don 
Francisco Manzano Pércz,-Lo mandó y firma el 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de que 
doy fc.-El Consejero de Cuentas: J. F. MuriJlo.-Ante 
mí.-E! Secretario: J, A. Pajares.-Firmados y rubrica
dos.» 

Lo que se hace público para que sirva de notifica
ción a don Roberto Martin Sánchez, al no tener el 
e:l.presado domicilio conocido. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1991.-El Secreta. 
rio, J. A, Pajarcs.-Firmado y rubrícado.-1.251-E. 
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